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Anexo II

Comunicaciones

De la Secretaría de Gobernación, mediante la cual remite contestación a
punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente, para exhortar a la
SEP a precisar el contenido del artículo décimo transitorio del acuerdo nú-
mero 17/11/17 y aclarar los alcances de éste, con objeto de impedir inter-
pretaciones erróneas del articulado, donde se establecen los trámites y pro-
cedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de
estudios de tipo superior, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2017

De la Secretaría de Salud de Guerrero, mediante la cual remite contestación
a punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente, a fin de exhor-
tar a la Ssa, el IMSS, el ISSSTE y sus homólogos en los 32 estados a forta-
lecer las campañas de prevención y atención de diabetes, obesidad e hiper-
tensión, como la campaña de salud Check-up y la aplicación de exámenes a
la población, para detectar y tratar a tiempo estas enfermedades

Del gobierno de Tlaxcala, mediante la cual remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente, a fin de exhortar a los go-
biernos locales a fortalecer las estrategias y acciones encaminadas a pro-
mover la buena alimentación en toda la población para disminuir los casos
de enfermedades crónicas

Del gobierno de Hidalgo, mediante la cual remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente, para exhortar a las admi-
nistraciones locales a continuar la certificación de los integrantes de las
instituciones de seguridad pública
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SEGOB 
SECRETARIA. DE G O B E R N A C I O N ïxI-'-'-SÎTvi?' 

SUBSECRETARIA DE ENLACE LEGISLATIVO 
Y ACUERDOS POLÍTICOS 

Oficio No. SELAP/300/1230/18 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2018 

CC. INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
P r e s e n t e s 

En respuesta al oficio No. D.G.P.L 63-I I -1-3254 signado por la Sen. Adriana Dávila 

Fernández, entonces Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente 

del H. Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines procedentes, copia del 

similar número JOS/055/2018 suscrito por el Mtro. Alejandro Pérez Corzo, Jefe de la 

Oficina del Secretario de Educación Pública, así como de sus anexos, mediante los 

cuales responde el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a esa Dependencia a 

precisar el contenido del artículo décimo transitorio del Acuerdo número 17/11/17, y 

aclarar los alcances del mismo, con objeto de impedir interpretaciones erróneas de todo 

el articulado, por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el 

reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior, publicado el 13 de 

noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi 

consideración distinguida. 

i b s e c r e t a r i o 

LIC. FELIPE-SOLIS ACERO 

Cc.p.- Dr. Alfonso Navarrete Prida, Secretario de Gobernación.- Para su superior conocimiento. 
Mtro. Alejandro Pérez Corzo, Jefe de la Oficina del Secretario de Educación Pública.- Presente. 
Mtro. Valentín Martínez Garza, Titular de la Unidad de Enlace Legislativo.- Presente. 
Minutario 
UEL/311 
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Oficio número JOS/055 /2018 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

SEP 

íy Ciudad de México, a 10 de abril de 2018 

Secretaría de Educación Pública 
'•A Jefatura de la Oficina del Secretario 

LIC. FELIPE SOLÍS ACERO 
SUBSECRETARIO DE ENLACE LEGISLATIVO 
Y ACUERDOS POLÍTICOS 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
P R E S E N T E 

Hago referencia a su oficio SELAP/300/400/18 del 31 de enero de 2018, mediante el cual informó 
al Lic. O t to Granados Roldán, Secretario de Educación Pública, el Punto de Acuerdo aprobado por la 
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, que señala: 

"Único - La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal, a fin de que precise el contenido del artículo décimo transitorio del 
Acuerdo número 17/11/17, y aclare los alcances del mismo, con objeto de impedir 
interpretaciones erróneas de todo el articulado del Acuerdo por el que se establecen los trámites y 
procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior, 
publicado el lunes 13 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación." 

Al respecto, remito copia de los Oficios UR 120 JOS/CECU/0371/18, signado por la Dra. Lorena 
Buzón Pérez, Coordinadora de Enlace con el H. Congreso de la Unión; y No. SPEC/079/2018, y sus 
anexos, signado por el Lic. Antonio Ávila Díaz, Subsecretario de Planeación, Evaluación y 
Coordinación, mismos que dan respuesta al Punto de Acuerdo en comento. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

MTRO. ALEJANDRO PEREZ-CORZO 
JEFE DE LA OFICINA DEL SECRETARIO 

C.c.p. Lic. Otto Granados Roldán, Secretario de Educación Pública.- En atención al volante No. CGA-OS-458-2018. 
Mtro. Alfonso Navarrete Prida, Secretario de Gobernación - Presente. 
Dra. Lorena Buzón Pérez, Coordinadora de Enlace con ei Congreso.- Presente. 

ADPC/BMO/KNSM 

Argentina 28, of. 3039, Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México 06020 t (55) 36 01 10 00 ext 51823 
d. 36 01 10 66 



S E P 
SKSJETARÍA DE 

E D U C A C I Ó N SÚSUCA 

JEFATURA DE LA OFICINA DEL SECRETARIO 

Coordinado:- de Enlace con ei K. Congreso de te Unión 

UR 120 JOS/CECU/0371/18 
Ref. 0012-P 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018 

MTRO. ALEJANDRO DANIEL PÉREZ CORZO 
TITULAR DE LA JEFATURA DEL S E C R E T A R I O 
P R E S E N T E 

Me refiero al oficio N° SELAP/300/400/18 del 31 de enero del presente año, por el que la 
Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación 
informó al Mtro. Otto Granados Roldán, Secretarlo de Educación Pública, el Acuerdo aprobado 
por la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, referente al exhorto para precisar el 
contenido del artículo décimo transitorio del Acuerdo número 17/11/17, y aclarar los alcances del 
mismo, con objeto de impedir interpretaciones erróneas de todo el articulado del Acuerdo. 

Sobre el particular, remito copia del oficio N° SPEC/079/2018 firmado por Lic. Antonio Ávila Díaz, 
Subsecretario de Planeación, Evaluación y Coordinación, que da respuesta al Punto de Acuerdo. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

DRA. bORENA BUZON P E R E Z 
COORDINADORA DE ENLACE 

C . C . P . MTRO. OTTO GRANADOS ROLDAN.- Secretario de Educación Pública.- En atención al volante N» CGA-OS-458-2018. 
L I C . ANTONIO ÁVILA DÍAZ.- Subsecretario de Planeación, Evaluación y Coordinación, Argentina No. 28, Piso 2", Ofna. 3068, 
Colonia Centro, Del. Cuauhtémoc, CP . 06020.- Para su conocimiento. 

L S P , ' n í c r 

República de Brasil N' 31 - Ofna. 2 1 S . 1° Piso Col. Centro Del. Cuauhtémoc C P . 06020 . CDMX. 
Tel: 3 6 0 1 - 1 0 0 0 ext. 5 1 8 8 0 

www.sep.gob.mx 

http://www.sep.gob.mx


S E P 
SECRETARÍA GS 

EDUCACIÓN. PÚÍUCfc 

Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Coordinación 

Ofic io número SPEC/079/2018 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018 

DRA. LQRENA BUZÓN PEREZ 
COORDINADORA DE ENLACE 
CON EL HL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Me ref iero al oficio UR 120 JOS/CECU/0316 /18 de fecha 9 de febrero de 2018., a través del 
cua! sol ici ta se remitan los elementos necesarios para emit ir un pronunciamiento-sobre el . 
Acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, en sesión 
celebrada el 24 de enero de 2018, relacionado con el artículo décimo transitorio del Acuerdo 
.Secretaría! número 17/11/17 por el que se establecen los trámites y procedimientos 
relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior, publicado el 
lunes 13 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Sobre el particular, remito lo siguiente-. 

* Acuerdo número 1 7 / 1 1 / 1 7 por el que se establecen los trámites y procedimientos 
relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del t ipo superior, 
publicado el lunes 13 de noviembre de 2 0 1 7 en el Diario Oficial de la Federación. 

o Pronunciamiento de la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación 
de esta Subsecretaría, respecto del punto de acuerdo en comento. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SUBSECRETARIO 

louióniarioii de Knhcc im 
é h. Coiii/a-Mniela L'iiióij 

2 7 F E B 2 0 1 8 

H o r a 0 : / ^ 

A N T O N I O A V I L A DIAZ 

- t7-

Cc.p. Mtra. Marisela Corres Santana.- Directora General de Acreditación, Incorporación y Revalidación.- Presente. 

República de Argentina No. 28, 260. Piso. Oficina 3 0 7 0 Coi. Centro Histórico, De!. Üoauhtémoc, Ciudad de México, C.P.06029,. 
Tel.- 3 6 2 ó 10 OO E x t . 51.012, yeyw.sep.gnh.rax 



liOBCACtójiíttíBIilCÁ:-

'Sübseere.tar¡áde-:P!';^ 
D.irécriort:GerféteT# 

/Bm^ríMmm^mm/^2i /2018 

Ciudad deiMéxiOd, 2 2 ó e febrero de 2018. 

'• mJk l i^RE^Á-BUZÓN PÉSÜEZ 
,CO:0.iRD.INÁI3.ORA D I ENLACE 
•:£|€)Ér EL.ìL. CONGMSO . D I LA UNIÓN 

•Me refiero, aí oficio ÜR 120 3OS/CECU/031Ó/18 de fecha 9 de febrero de 2018 a través dèi 
' cual sol ici ta se remitan los elementos necesarios para emitir un pronunciamiento sobre e! 
Acuerdo aprobado por la Comisión Permanente de! H. Congreso de ja Unión, en sesión 
cèiebrada e! 24 de enero de.2018, relacionado con e l articulo décimo transitòrio dei Acuerdó 
secretaria] 17/11/17 por el. que se establecen ios trámites y. procedimientos relacionados con 
é! reconocimiento de validez oficia! de estudios del tipo superior, puBlicádO- el lunes-13 de 
noviembre de 2017 en e f Diario Oficial de la Federación. 

Sobre el particular, remito a usted jo siguiente: ' 

o. Acuerdo número -17 / l : l / I 7 - ; j sá r eí que se establecen las-tramites, y pfaaddimmnios 
relacionados con el re:oono£Ìtnimtq de validez oficia! de estudios deí%p&. superior, 
publicado éi.iùnes lS dènwfempre de 2017 en e! Diario QfiaaMeh'FedpracBm 

o Pronunciamiento de esta unidad administrat iva respecto dei -punto d e áruerdo en 
comento . 

Sin o t r o part icular, reciba saludos-cordiales, 

A T E N T A M T N T E • • f # f | f 
lA D.IRECT . CpÉííEíláL 

. S I P 
t v 

/ é l I L Q g ^ s Q ó e j ^ l i s í ó a 

Ccp. Lie ^ítoníoÁvaa Díaz.Subsecret̂ io de,Pl.aneapo.n,.Eva!uaeipn y Coordinadén.-Para Su'supenbpfOnO'CÌmìentp. 

Av. Universidad 1200. Nivel 3, Gol. Xoeo, Del. Benito Juárez, CP. 03'33'Q, CiudadAelMéxieo 
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egresados; s<? promoverá, la autogestión responsable, y se establecerán procedimientos simplificados en el marco de un 
Programa ds Mejora lnstitucional¡ por-íó que he tenido-a bien expedir el siguiente: ' 

ACUERDO N Ú T ^ R C 1 7 / 1 1 ^ 
• S E C C I O N A D O S CON I L . R E ' C O N Q C L ^ 

SUPERIOR 

TÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Ar t ícu io -1 . - ELpresente Acuerdo-tiene por objeto establecer para e l tipo superior, .en lodos sus niveles y modalidades: 

i. ( Los requisitos y procedimientos relacionados con él reconocimiento de validez oficial de estudios; • 

H. Emitir las directrices--generales'para, la operación escolar, así corno: la inspección y vigilancia de las Instituciones 
Particulares que imparten dichos estudios., ,y 

Bi.' Determinar los mecanismos¡deevaluaciph y-ácreditácíón mediante los cuales las.lnsfhudonesáqye-refrere la fracciéri 
qué antecede, 'fortalecerán Jos Servicios educativos que .brindan. 

Quedan excluidos del presepté.Acuerd'o, -los .planes y programas . dé.-estudio, de educación.' norfiral y demás para la formación-
de maestros.de educación básica; ' 

A r t i cu ló 2.- El presente Acuerdo es de obserrancte:obfigatoria,para lás -tjhtfódès adti f infétrat^-ydig^so^.éestsQncentrades-
de la Secrefana de Educación Pública, 

La Secretaria dé. Educación Pública podrá formular a sus órganos .de'scoñ'céhtrados ;creadps por Ley emitida por al H. 
Congreso de la Unión que incorporen estudios del tipo superior, las recomendaciones pertinentes sin íerisf el carácter de 
vinculantes. 

La Secretaría de Educación Publica,, por conducto de la Dirección General de- Acreditación, .Incorporación y Revalidación 
interpretará el pre'Sen.tè.:Acuefdóyy asesorara y resólvérá'las-.consultas'q.üe' en la .materia se le-formulen. ' 

Ar t ícu lo 3 v Para loa efectos. d.él presente Acuendo, sé --entenderá por. 

I. Acuerdo', ál presenté Acuerdó- por el que. sé: establecen los. :t:rámites;-y procedimientos' relacionados con el 
reconocimiento dé validez, oficial de estudios del tipo superior; 

¡ i . Autoridad Educativa. Federal,- a las' unidades administrativas y. órganos descpncehtrados de la Secretaría de 
Educación Pública-.coti.atribuciones-para estudiar y r eso l ve ren términos -dé la Ley Génerai dé Educación y*demás 
disposiciones jurídicas aplicables- Tas-solicitudes para otorgaré! reconocimiento devalideZ'oficial dé estudios del tipo 
superior,-así-dòmo para substanciar, y resolver los procedimientos p'óftós que se retiré dicho reconddimiénto; 

iis. Áufor¡dad(es) Educafiyafs} Locaf(es),.al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y 

de la Ciudad de Méxicov-ast corrió a las entidades que, eri su caso, establezcan para -el ejercicio de la función social 
educativa;. 

IV. Bases , ai-Acuerdo número 243 -pdf è! que se -establecen las-bases generales' de-.autorización 0- récohocimienio de 
val idez oficial de-estudios, publicado en el Diario 'Oficial -de la 'Federación el 27 dé mayo de 1998; 

V. - ' CIFRHS, a la Comisión' Iri'tèrinstìtucional para, la Formación de Recursos Humanos para-la Salud, creada- por Acuerdo 
•P.résidenciai..,p.ubrieada.eri' él .Siano .Qficiai.de la Federación-él I f f déóc tüb rede 1983; 

V I . Comité, a3 órgano colegiado, encargado de reconocer, supervisar y, en su càsp, revocar a ias ínstandias externas de 
acreditación o--evaluación para-la. implemerítacióo del Programa de Mejora Institucional previsto'-en al'.presente 
Acuerdo.- Estará integrado por él Subsecretario de Pla'neacióri, Evaluación y 'Coordinación, por éí 'Subsecretario de 
Educación Superior y a invitacipn -del primero., per-el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
El Comité también podrá invitar a participar en sus sesiones, con .derecho a-voz pero sin. voto;, a representantes de 
los sectores: étíucativo, productivo u-otro. 

El Comité podra- auxiliarse para él adecuado cumplimiento de sus: funciones, d e organismos 'especializados en 
esquemas -de aseguramiento cíe la 'calidad educativa-del tipo -superior, conformé a las .regías-qué al efecto establezca' 
en su primera sesión; 

VIL GONACyT, -.el Cons.ejo NaeionaI.de Ciencia y Tecnología; ' 

VIH. CU'RP¡ Clavé- Úciica- de Registre de Población.; • 

IX. Dirección, a la Dirección General 'ce Acreditación, IhCorp'óracióri. y Revalidación dé la Secretaria de-Educación 
Pública.; 

X Empleabflidad, a la-capacidad individual de integrarse y desenvolverse de forma adecuada en el sector productivo; 

X i . Estrategias, de aprendizaje, al conjunto de actividades, técnicas y medios que se planifican con basé en las 
necesidades, de. una-determinada población estudiantil, cuyo objeto es hacer efectivos los procesos de aprendizaje. A 
través de estas estrategias-, ei estudiante desarrolla, observa, piensa y aplica, los procedimientos a elegir para 
conseguir un fin; 

XíJ. •Instalaciones, a la infraestructura y/o espacios físicos, en su caso; tacnoiógicos-fauias virtuales y salas multimedia), 
así como-ambientes de aprendizaje que estén vinculados con él plan y programas de estudio; 

http://Qficiai.de
http://Cons.ejo
http://NaeionaI.de
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XíV. inst'rtucfán, al particular que cuenta coa reconocimiento de validez oficial de estudios, cuyo objeto es la prestación del 
servicio .educatiyodel tipo-superior; 

XV. Inspección, al acto administrativo por e l cual Ja Autoridad Educativa Fed:éra! realiza actividades de supervisión y 
vigilancia,..respecto de ios servicios educativos a los .cuales otorgó -reconocimiento de validez oficial de estudios, y 
que tienen por objeto constatar que el particular cumplecon lo dispuesto en. ei articulo $o. dé-la Constitución Política 
de tos-Estados: Unidos Mexicanos, en la Ley. General de- Educación, en las Bases, en ei presente. AcueFdO y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. Para su cumplimiento, la Autoridad Educativa Federal se podrá auxiliar de 
Autoridades Educativas Locales en caso tíe inspecciones .extraordinarias- cuando, -ex-ista.presunción de anomalías en 
la prestación del seryic'1.0 educativo o de violaciones a las referidas disposiciones; 

XV¡. Ley, a ia Ley General de Educación; 

XVII. Part¡eular(;es),.e la perspaa fisica-o moral de.d'erécho privada, que.'soliciteo cuente- comacuefdo dé reconocimiento de 
validez oficial de estudios del.trpo superior; 

XVHL Planteles), a las Instalaciones y, en su caso, instalaciones especiales, destinadas.'por el Particular para realizar 
actividades relacionadas: con e) servicio educativo y que satisfacen invariablemente Jas condiciones de higiene, de 
seguridad, y'pedagógicas a que se refiere el presente Acuerdójy demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XiX. P-laq de- estudio, -al modelo sintético, esquematizado y estructurado- de las asignaturas u- otras unidades de 
aprendizaje,- incluye el/ios.-pjopósiíofsj de formación gerieral,--.ásf"coróo,uria 

propuesta de evaluación para mantener su pertinencia y vigencia; 

XX. -PÍanés. y. programas de estudio e'n -áreas.de' la-salud, aquellos cuya formación se enfoque, en las' profesiones 
señaladas en el artículo 79 de ia' Ley Genera! de Salud; . 

XX!. Plataforma.tecnológica educativa-, herramienta apoyada en.--teGpologias.de la información y .comunicaciones qye 
permite, administrar los contenidos, Tas actividades y Jos usuarios, de servicios educativos para facilitar, tanto el 
aprendizaje de.los alumnos-, como té.prqpia.adrninistración del-curso; 

XXH. Programa, al Programa de.Mejora Institucional previsto en el Titulo Vi l ! del presenteAcuérdo; 

XXlí l . Programáis} de estudio, a-la descripción -sintetizada de los contenidos de las- asignaturas ©-unidades, de.-aprendizaje 
que -especifican de manera coherente los propósitos,, .experiencias de aprendizaje.y .criterios..de -evaluación con- ¡os 
Guales se verificará' el logro de los aprendizajes adquiridos, Los recursos didácticos quehafv de apoyar e¡ proceso de 
ensgñanzáiapr6Ba3zajé;<iaben'eptar cete<áona£tos-c®n el-PixigreaTia.de estudio; 

XXIV. Publicidad, a l a divulgación, promoción, publicación'y en general, a todo, aquello que.los,Pa'rticu.!ares-.emplean para 
difundir-, anundar-o-dar a-oonocer ios-servicios edjtioath«>s'--qt».éstos .brihdaíii'ufiTizandfo.para-'teles propósitos medios 
corno la radío,, televisión, páginas web, anuncios, foiletos', propaganda, póstera, triptioos, éspéptaquláres y demás, 

-medios-, herrarnieritas o.materiales permitidos por las disposiciones jurídicas, aplicables y que para dichos fines 
puedan :S.er utilizados;, 

XXV. - Retiro del RVOE, a la resolución, dé ta Autoridad Educativa Federal- mediante ia- -cual se deja sin efectos el 
Reconocimiento de-Validez Oficial de Estudios; 

XXVI. RVÓE, a la- resolución de la Autoridad Educativa Federal quereconoee la vajiciez.oñ.cial de estudios del t ipo superior 
impartidos Pbr un Particular;. 

XXVfl . Secretaria, aria "Secretaría-de Educación Pública; 

XXVlfL Seguimiento a egresados, a la- evaluación orientada-a. obtener informarión confiable.: sobre, la empieábílidad y el 
desempeño de ios .egresados de ,una Institución en la vida laboral y/ó profesional.- Los.rqsultatios de dicha- evaluación 
deberán coadyuvar ql. redis'eño de tos Planes y Programas-de' éstudio; 

XXIX. Simplificación Administrativa, proceso- que consiste-en--eliminar-requisitos y compactar fases del procedimiento 
attatfoistraihrp reiajdqfiados Qon'WjfráiJ^tes-ai q^e/efiete.-este-Ácuatooj. 

XXX. Sistema..de Información y Gestión Educativa, á lé : plataforma de la Secretaria integrada, entre otros, por el registro 
naciOnal-cíe erritéión, validación e inscripción de documentos- académicos;; las. estructuras ocopaeionales; las plantillas 
de-personal de .las.escuelas; ios módulos-cqrrespo.rjciie.nles, arios-datos sobre lá-formación, trayectoria y desempeño 
profesional': dei personal, así como- ta .información» elementos y-mecanismos necesarios: paré' la opáraclón del sistema 
educativo nacional; 

XXXI. Subsecretaría, a la-Subsecretaría de Piáneación, Evaluación y-Coordinación de la Secretaría, y 

XXXH, Verificación, al acto administrativo que, de conformidad pon ías disposiciones jurídicas aplicables, la Autoridad 
Educativa Federal-podrá practicar en el supuesto de que s e trate de: (i.) apertura dé un nuevo Plantel; (ii) cambio de 
domicilio del Plantel precisado en ei RVQE, y tiií). ampliación dé-domicilio del Plantel precisado en el RVOE, y que 
t iene por objeto corroborar que el Particular-cumple con lo .establecido en .los artículos 3o. de la constitución Poiítica 
de tos Estados Unidos-Mexicanos, la Ley, las Bases,-el presente Acuerdo y demás- normativa, en la materia. Para su 
cumplimiento, la-Autoridad' Educativa Federal ise' podrá auxiliar. dé-Autoridades Educativas Locales, 

Ar t ícu lo 4 . - La Secretaría,: con pleno respeto al federalismo' educativo y a íá autonomía universitaria prornoyerá, a través de 
los conductos- pertinentes, quejas ÁutOridadésiEdúpativas-.Locales y la3-'in'stitacicfoes'edüOativas.-.públ¡cas'faoÜltádas para otorgar, 
negar e retirar el RVOE, adopten fas'disposiciones del presente Acuerdo en su-respectiya normativa. 

Para talés -efectos, la Dirección propiciará la celebración de los instrumentos jurídicos correspondientes que serán suscritos 
por eíTituJar de ia Subsecretaría. , 

Ar t ícu lo 5..- En-el merco-de.lo previsto en la Léy y en la Ley para la Coordinación -de la. Educación Superior, los. Particulares 
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L ' Técnico Superior Universitario » Profesional Asociado: es la opción educativa posterior al bachillerato y previo a lá 
licenciatura, orientada.a la formación -práctica;y especifica de un campo profesional, que conduce a la obtención tief 
título profesional .correspondiente: Esté nivel' püéde 'ser acreditado- como parte, déf Plan de estudio;,de una 
licenciatura; 

Sí. Licenciatura; BS' ia.opción educativa posterior al bachillerato- 0 del Técnico--Superior Uni-sérsiforfo o. Profesional 
.Asediado, orientada a un Campo de- formación específico, que .conduce a la obtención" .del- iítüte. profesional 
correspondiente, y " 

i í l . PosgradO; es Iq opción, educativa posterior a la.licenciatura orientada- a lafarrnadón especializadasbb're un campo de
formación determinado, y que comprende ¡os siguientes niveles: 

a) Especialidad, que conduce a la-obtención de un diploma. 

b) Maestría, -qué conduce a la obtención del grado correspondiente, 

•c) Doctorado, que conduce a-la obtención del-grado respectivo: 

TÍTULO n 

SE! LOS:-REQUISITOS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER E L RXOE. 

O A P Í T U L O l 

PERSONAL ACADÉMICO 

Ar t í cu lo 6.- Los-académlcos-qué participen en-los Programas de. estudio establecidos por los Particulares tendrán alguna de-
las categorías siguientes: .académicos de asignatura o -académicos de. tiempo completo. En ambos-.easosydeberán poseer-corno 
mínimo el-tituio, diploma o.grado correspondiente al niveledücativo e n qué se 'desempeñarán, debiendo observarse que: 

L El personal académico de asignatura tendrá cómo actividad fündamental en el Plantel la- docencia, en la que podra 
incluirse las actividades vinculadas con la-tutoría, y 

!L El personal, académico. dé:tie'mpo completo, adicionalmeníe a te docencia, desempeñará-aigurrá de las actividades 
siguientes:-

é) -Investigación o aplicación innovadora del cOnódimíénto; 

b) Participación en él diseño- o actualización de ios Planes .-y Programas de estudio' y de.'los materiales didácticos 
Correspondientes; 

c.)' .Responsable de carrera; 

tí) Asesoría; 

e) Tutoría, o 

f) Gestión académica, 

El Particular será responsable de capacitar en el desarrollo de las actividades de aprendizaje, evaluaciones y demás 
actividades académicas, a su personal académico,- según las nécesiclades-o .requerimientos del' Flan y -Programas de estudio a 
impartirse éh la modalidad solicitadá-paré él RVQ.E. 

Ar t ícu lo 7.- Es' responsabilidad- del Particular que el perfil de su -personal .académico Sea idóneo para.-té- impartición de los 
Planes y- Programas -de estudio respectivos; debiendo reunir lós antecedentes, académicos',, -.córiócimieritos, .habilidades y 
experiencia necesarios para el desarrollo dé- las actividades .'de enséñanzara-prendizaje,- .evaluaciones' y demás actividades 
académicas a-su cargo. 

El perfil -será determinado por el particular y podrá considerar -equivalencia dé perfiles, demostrando que se posee la 
preparación necesaria, obtenida ya se'a- mediante -procesos autónomos de formación o a través dé la experiencia, de por lo menos 
cinco años,- en campo, docente, laboral o profesional. 

c a p í t u l o ii 

?Lares- y p r o g r a m a s d e e s t u d i o 

Ar t i cu lo 81- EI.P|ari-dé-.eató.dco' qúéproponga-el Particular débérá-reuriir los requisitos siguientes: 

!. Nivel educativo, confd'rméa- lo establecido en é l 'articulo 5'ttel présente Acuerdo; 

ü. Modalidad educativa, en que. se imparte, conforme s las-señaladas en ei.artículo 12 del presente Acuerdo; 

Sil. Duración mínima en semanas, sin exceder una carga máxima dé 50 h0ras'efecfivas por semana; señalando el número 
de ciclos én que se impartirá; 

IV. Déscripción de los fines del aprendizaje o formación que podrá exponerse, de manera -enunciativa mas no limitativa, 
en. obj'etivpfs), -proppsifo(s)-ó competene¡a(s'j gérieral/es), que . adquirirá el alumno de acuerdo con, la estructura y 
organización del Pian de estudio, e! nivel educativo y ia denominación propuesta; 

V. Perfil, delngresq,. en el -que se especifique, el antecedente académico necesario o las. condiciones mínimas, requeridas-
para cursar un Plan de estudio; 

Y i . Perfil de egreso, que indique los atributos que habrá adquirido el alumno al finalizar el Plan de estudio acorde con el 
nivel educativo deque se trate; 
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- y iu . Propuesta de avaluación periódica-.del Pian -de estudio qp.e-descri.ba detalladamente la- metodología .que se utilizará 
para-mantepérlo actualizado atendiendo, a las prioridades nacionales, regionales y/o. locales, as i como a ios- ' 
programas institucionales d e docencia, investigación y difusión.de (a- cultura. 

. Ei Particular proporcionará la información correspondiente a los referidos requisitos en los. Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo. 

E!. Particular podrá incluir en su propuesta un sustento teórico del modelo- eurric'ular a ocupar y una-' descripción detal lada dé 
la(s): f o r rea^ .de administración y -operati-y.idad\del Plan de estudio, con ei -objetó de clarificar a -la Autoridad Educativa Federa! su 
planteamiento curricular. 

•ArtícLfib a.- Lqs Programas de estudio que proponga é i Particular en cualq-uierade ias modalidades educativas señaladas en 
e! .articulo T2 del presente Acuerdo, deberán reunir ios requisitos-siguientes: 

i. Descripción de jos fines del aprendizaje o formación que. podrá exponerse, de manera enunciativa mas no limitativa, 
en objétivofs}, prqpósito(s) o competencia{s) generai(es), que adquirirá el alumno por cada una de ias-asignaturas o 
unidades de-aprendizaje; 

ü. Contenido temático, estructurado, desarrollado por ternaáy subtémaá, que mantengan una secuencia lógica; 

!H. Actividades de aprendizaje que estén articuladas: con Ja descripción de-los fines del aprendizaje- o formación y los 
contenidos temáticos d e cada asignatura o unidad de aprendizaje, así cómo-al tipo dé- instalaciones y, en su caso, 
Instalaciones especiales, mismas-que llevará -a cabo-.el alumno con et'fin de adquirir los conocimientos y habilidades 
requeridas en un Plan desestudio, las cuales podrari--desarroiJar.se: 

a) Bajo ia conducción .de un académico, en espacios de- la' Institución, a. través; de la Plataforma, tecnológica 
'edueati.va-;u,otros recursosquéofré<ran.la.s.fecnplo.glas-de la información.y.-.comünieaciones. 

b) De manera independiente, sin contar córala conducción d e un académico; en'espacios internos, extemos o-a 
través de- la -piafárcrma tecnológica educativa, fuera- d e ios horarios de clase establecidos .y. como parte de 
procesos, autónomos vinculados a la asignatura o 

u n.idad de ap rendizaje; 

IV. Criterios de evaluación que medirán el, aprendizaje dél alumno, y. 

V. Modalidades tecnológicas e informáticas que, en.su caso, se utilizaran en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

El Particular proporcionará la información correspondiente a les referidos, requisitos en el Anexo 3 del présente Acuerdo. 

Artículo' 10.- El Plan de estudió' que proponga el Particular, deberá atender los.criterios siguientes; -

I. Técnico superior universitario p Profesional asociado: el Plan de. estudio estará' orientado -fundamentalmente a! 
desarrollo dé habilidades y destrezas, relativas a una actividad profesionaíespecíficá, l a cual se reflejará en estadías 
laborales o a través-de ambientes © escenarios tecnológicos, equivalentes. Las propuestas del Plan de estudio para 
estas opciones-deberán contar con un mínimo de Í80 créditos; 

II. Licenciatura: el Pian de estudio estará orientado fundamentalmente a i desarrollo de conocimientos-, actitudes, 
aptitudes, habilidades y métodos de-trabajo para el ejeroicip dé una. profesión. Las propuestas de l Pian-de estudio-de 
este- nivel educativo estarán integradas pdr un mínimo de 3.00-.créditos, y 

ti l. Posgíado.:'é! P-lah-dé estudio estera orientado fundamentalmente a profundizar en los-conocimientos de un- campo de 
formación especifico y deberá además: 

á) En-el caso-de especialidades: 

1,. Estqr.-dirigidas-a ,la. formación de-.individuos capacítados-pára :ej- estudio y tratamiento-de problemas 
específicos-de un área particular de- una profesión, podiendo -referirse a conocimientos y habilidades de 
una. disciplina básica o a actividades especifieas.de una profesión deíérmihaíia; 

2. Tener como antecedente académico el título de licenciatura* o. haber cubierto el total de créditos, de la 
Ticertcjatura, cuando se curse- como opción de: titulación de éste, y : 

3. Estar integradas por un-mínimo de-45.créditos, 

tí) -En el' caso de maestrías: 

1 . Ester-dirigidas .a la formación de -individuos capacitados para participar en el análisis, adaptación e 
.incorporación a la práctica de lo's-ayarieéS de Un área e'spécífióa dé-una profesión odjscipl ina; 

2. Si -el. Plan de estudio propuesto ti.ene orientación hacia la investigación,- deberá-pre'seníar el programa de 
investigación correspondiente, en donde sé describan los objetivos a lograr y las líneas .de investigación, 
además dé la descripción de la metodologia-a utilizar; 

3. Tener' por lo menos como antecedente académico el título de licenciatura, o 'Haber cubierto el total de 
créditos de la licenciatura, cuando se curse como opción de titulación de-ésta,- y 

4. Estar integradas, por u n mínimo.-de 75- créditos después de.-la licenciatura o'30 después- de te especialidad. 

c) En el caso de doctorados; 

T. Estar dirigidos a-la formación .de-individuos capacitados para la investigación, con. dominio de temas 
particulares' dé un área, capacéé-de. aplicar el conocimiento en forma-original e 'innovadora; 

2. AffémáSs, deí>ecá presentar ei programa de investigación ctórté.spóndiénte,-eh donde se 

docr-rihan Ino nhiotivnc a Inorar v laa linoac do inVootinadlÁn arlomáa rio ío doonrirv-lón do la mefrvinlooía a 
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-3. Tener- pqr lo menos; cerno antecedente académico e! ìftulo-'de licenciatura o haber cubtertò et total de. 
créditos de la licenciatura,: cuamdo;-s.ecurse cònio opción de titulación-de. ésta, y 

A. -'Estar'integrados por 150 .créditos comò mínimo después de fe licenciatura-,. 105 créditos después de la 
especialidad o 75 créditos después de la maestria. 

A r t i cu lo 1 1 . - Para efectos del presente Acuerdo, por cada hora efectiva de.actividad- de aprendizaje,, bajo la conducción de un 
docente o de manera independiente, se asignarán- 0.0625 Créditos. 

Esta asignación es independiente dé la estructura de calendario utilizada y.se aplica con base-en la carga académica efectiva 
en horas-de trabajo. 

CAPÍTULO m -

MODALIDADES EDUCATIVAS 

Ar t ícu lo '12.- La préSía.piófv del servicio educativo a -cargo de los Particulares podrá realizarse a través dé las siguientes 
modalidades: 

i. Escolar; 

"si. No escolarizada, o 

i l i . Mixta. 

Para determinar la.-modalidad ¿nía que-se brindará el servicio, educativo, ei Particular deberá atender á las:- características y 
cumplir •cdn-to's reqüisltos qüe.'p'aré.'Gédálca'so, se establecen en el presente Aoüérdó. 

ArtícuLo 13.- Las características y reqXJÍsitcs de-las modalidades educativas son las siguientes: 

I. Modalidad escolar, se caracteriza por desarrollar el proceso-de enseñanza-aprendizaje principalmente en las 
Instalaciones y, en su caso Instalaciones- especiales- de los Particulares; con coincidencias'espacíales y temporales 
entre alumnos, y personal académico..- Para, esta modalidad, eri el Plan de-estudio, tas horas.bajo. la conducción de un 
académico deberán corresponder .como mínimo,. según ei nivel educativo aiassigiuiénfes: 

a) Técriico ; superior .universitario o-prófesionáLasdciado;, 144D. horas; 

b) Licenciatura, .2400-horas; 

c) Especialidad, 180 horas; 

d ) Maestria, 300 horas, y 

a) . Doctorado, 600 horas. 

ÍS. Modalidad ncescplarizada: se caracteriza porque el desarrollo-del proceso enseñanza-aprendizaje, se lleva a. cabo a 
través d e una Pláteferraa'técnòlogka e ' d t ó ©'mediante procesosrautó'nomps ¿ e aprendizaje 
y/o con. apoyos didácticos. Las actividades-de aprendizaje deberán .retejar .el uso-de iá Plataforma tecnológica 
edu'cativai o-Identificar- los. recursos -sugeridos para IOS procesos autónomos dé- aprendizaje. En .esta modalidad,, el 
número dé IforasarópuestiaS- eri elPian d e estudia-bajoconduccióri dé -un académica equivalen -cómo máximo ¿140% 
d é l a s señaladas én Jé faoèi'ón que antecede, y 

(l i . Modalidad mixta:, se, caracteriza porser un modelo que brinda- flexibilidad a!.combinar estrategias, métodos y recursos 
de las modalidades 'éseolár y nó escOlárizada. En esta, modalidad él riúmerd de. horas propuestas, en é l Plan de 
estudio bajo la conducción de. un académico equivalen por lo. menos a ! 40% de las señaladas- en la fracción I del 
presente -artículo. 

Art iculo: T4..- El Particular con élObjetó-de clarificara la. Autoridad Educativa..Federal su prOpuéstácurrieuiar, podrá justificaría, 
en la. modalidad educativa que señale en su solicitud de RVOE, considerando lo siguiente: 

L Viabilidad cpn las aéigPátMras o--oniáedéé déaptBñdízáfe-del Plan de-éstudio-;. 

ÍS. GOhefénciá còri el desarrollo-del Pian y'Pro.gramas, dé estudio, mismo que Sé justificará á- través de las. Instalaciones, 
Instaiacio.nes. especiales y/o Plataforma tecnológica educativa "a- utilizar, las actividades- de aprendizaje y criterios de 
evaluación; , 

i i l . Funcionalidad con las Instalaciones, instalaciones especiales y/o Plataforma teenológica educativa-. propuestas, péra -la 
impartieron del Plan dé estudió.; y . 

¡V. Conqoimiéntes:, habilidades y .experiencia.-con iá que' deberá contar su -personal académico para impartir el Plan de 
estudio propuesto- en lá : modalidad' educativa solicitada. 

Ar t ícu lo 1-5.- Cuando la solicitud; de RVOE corresponda a servicios educativos que serán impartidos en las modalidades no 
escoiarizada O" mixta, ei Particular deberá .especificar lo siguiente: 

í. Descripción del modelo teórlco-pedagóg ico, precisando ¡as Estrategias de.aprendizaje, las características y función-toe 
los .diversos materiales y recursos didácticos-, así -como ios mecanismos para; la evaluación del aprendizaje, que 
deberán -ser oongfuentésícóh la itrodalidád educativa en que ise'impafáran ¡os estudios; 

1Í-. Descripción de la.Piatafórma tecnológica educativa, sólo en .el caso;, dé enseñanza en-iínéa 0 que se justifique su uso 
en la propuesta- currioutar párala .impartición del Plan y Programas, de; estudio-detallando: 

a) Infraestructura tecnológica que la Conforma,- -características, requerimientos, herramientas, recursos, roles y 
oermisos: 
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c) Tipo de enlace, ancho de banda disponible, administración y planes de crecimiento que se tengan-'para 
incorporar-en el diseño de escenarios de enseñanza-aprendizaje; 

d) Características, del hardware y el software; las del cómputo -central y distribuido, así como d e j á b a s e de datos; 

e) Soporte, técnico con que se cuenta para garantizar la continuidad'en la prestación del servició, educativo; 

f) Plan- de .contingencias; 

Q) Formas de garantizar la seguridad de ¡s información, y 

fí) Ventajas que representa. 

En su Gaso, anexará el manual operativo de apoyo tecnológico 

i l i . Descripción de. los permisos, licencias o cualquier otro instrumento jurídico que ampare el. uso y- explotación de la 
Plataforma tecnológica educativa o cualquier otro material propio' dé la propuesta- ourricular'en las modalidades no 
escolarizada o mixta. 

El Particular proporcionará la referida información conforme lo indicado en el Anexo 4 del presente Acuerdo. 

CAPÍTULO IV 

INSTALACIONES 

Ar t ícu lo 16,- Las Instalaciones y, en su caso, Instalaciones especiales propuestas por el Particular para impartir educación del 
tipo superior deberáh. contar cop espacios que'sátisíagan las condiciones higiénicas* de seguridad y pedagógicas necesarias que 
permitan el adecuado, desarrollo del proceso, educativo, así como.-.guardar una relación directa entre, su equipamiento y las 
actividades dé enseñanza-aprendizaje; para el cabal .cumplimiento del Pian y -Programas de-estudio.. 

Ar t ícu lo 17.- El Particular deberá especificar en el Anexo- 5 .dé! .presente Acuerdo-, en función de la modalidad educativa que 
haya señalado en su solicitud dé RVOE, io siguiente: 

í. La .infraestructura -física y, en su caso, tecnológica con que cuenta para impartir el. Plan y 

Programas de estudio; 

í l . La población estudiantil máxima que podrá ser atendida en función de la capacidad física, y; en su caso, tecnológica 
que el Particular acredite, y 

iü. La descripción de las Instalaciones dentro dei Plantel para: 

a) La atención de alumnos, y 

b) El resguardo de )a documentación a que refiere el artículo .64. 

El inmueble objetó de lasdljcitud de RVOE deberá encontrarse libre de..controversias administrativas o.judiciales. En caso de 
que en ésta se reafeqn actividades, que estén- directa, .o; indirectamente, reiación.ádas con otros, servicios educativos, el Particular 
deberá proporcionar lájhformactóti correspondiente en- el referido Anexo 5. 

Ar t ícu lo 18 . - Será responsabilidad dei Pa.rti.cul.ar contar con u n acervo bibliográfico-que podrá estar conformado-"por materiales 
y/o publicaciones, en formatos digitales, Impresos y/o audiovisuales o cualquier otro apoyo-.documental para e l - proceso de 
enseñanza aprendizsye-del Pián y Programas de estudio, asi'-como de mantenerlo actualizado; 

Ar t ícu lo 1:9.- El Particular Será responsable: 

1. De cumplir con ios-trámites y procedimientos previos y posteriores al otorgamiento del RVOE. .qué exijan las 
•autoridades no--educativas con relación al use del ¡nrnuéble donde, se asentará -el Plantel, asj • corno- de. obtener, 
renovar y en .general mantener vigentes todos los permisos, .dictámenes y licencias que procedan conforme a las 
disposicáones juríidtcas aplicables, y 

¡1. De que las reparaciones o modificaciones que-, en su caso-, se-efectúen a dicho inmueble, cumplan -con las normas de 
construcción y seguridad aplicables, para lo cual deberá contar con las constancias correspondientes. 

CAPÍTULO V 

DENOMINACIÓN DE LOS PLANTELES 

Art ículo 20 . - Los Particulares deberán precisar en "el- Formato 1, la denominación del Plantel en. el cual, operará el RVOE, 
debiendo-apegarse-a lo-siguiente: 

i. Ser acordes con la naturaleza de los estudios que se impartan; 

U, Uo utilizar, .denominaeionés similares -a las de otros planteles educativos que generen confusión en perjuicio de 
Particulares que cuenten con autorización o- RVOE, así-corno de tos usuarios dé los servicios educativos; 

II!. No utilizar la palabra "nacional", "estatal", "autónoma", "autónomo" u otras que confundan a los usuarios de los 
servicios educativos respecto del carácier privado del Plantel; 

IV. No utilizar el. término "universidad", a menos que ofrezcan por lo. menos cinco planes- de estudio de licenciatura o 
posgrado, éh tres distintas-áreas del conocimiento, una d é l a s cuales deberá ser del. área de. humanidades; 

V. No estar registradas a' favor .de terceras personas como nombres o marcas comerciales en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

v i . No corresponder al.de otras instituciones pertenecientes al sistema educativo, nacional, con .excepción de' aquellas 
que-utilice-el P-articulara través de una autorización o RVOE- obtenido con anterioridad. 
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• Ar t i cu le 2 1 . - Rara iniciar al tràmite d e solicitud dé. RVOE, el" Particular deberá presentar a la. Autoridad Educativa Federal 
aeoroamenle l lenado el Formato-1 de-solicitud y fós Anexos 1 , 2, -3 y 5, adjuntando la documentación señalada en l o s articules 23 
y 24 del presente Acuerdo-. Enmaso de tratársede modalidades no escojarizada y mixta* ei Particular, además- de io señalado 
deberá presentarel .Ánexo 4 . 

El Particular no estará obligado, a llenar formatos o anexos distintos, a los establecidos en e l presente Acuerdo, ni a 
proporcionar datos o documentos que el presente Acuerdo no prevea dé manera expresa-. Por su parte, la. Autoridad Educativa 
Federal deberá abstenerse de requerir documentos o- solicitar' datos que se encuentren en sus. archivos, siempre y cuando, el 
Particular en su solicitud de RVÓ'E haga referencia al escrito- en el que-se citaron ©correi .que.se acompañaron y el nuevo trámite 
lo realice ante, ía .misma Autoridad Educativa Federal, salvo aquellos documentos- que no sigan vigentes; 

Ar t i cu lo 22 . - Las- solicitudes - de - RVO'E y, en su caso,-las de -modifieacionés a :ésté previstas eri el Titule til del presente 
Acuerdo, -así como sus respectivos anexos y .documentación, se. presentarán en ventanilla, o. bien, a- través ,de medios de 

• comunicación- electrónica. 

La recepción i dé fas. solicitudes-.se efectuara les días y hpiras hábiles de los meses ¡de mareo,- j un io y noviembre dé- cada año 
calendario, en las ventanillas o/medios- de comunicación-electrónica determinados en 'el-aüiso-qué'ia Aófoficfacl 'Educativa Federal 
publique en- ei Diario Oficial de: la Federación, él cuaj también difundirá sn ,s.u portal institucional. 

En la presentación de solicitudes por medios de comunicación electrónica et Particular manifestará su aceptación expresa-
para recibir mediante. diChosI medios, cualquier Cítáíorio', emplazamiento, requerimiento, solicitud de informes o documentos, 
resoluciones -admiràstfaSvas definitivas y, en g.eneral, todo tipo de notificación de parte dé' la Autoridad Educativa Federal. Los 
Particulares que realicen- su trámite por ventanilla, podrán sujetarse a lo previsto en -el presente párrafo. 

Ar t ícu lo 23 . - El Particular deberá adjuntara su solicitud d e RVOE,. lo siguiente: 

!. Manifestación bajo protesta de,decir verdad que cuenta cónte, documentación que .acredite..la ocupación legal del 
Inmueble; 'en propiedad'© posesión, 'que garanticé ia prestación -del servicToedticativo, qué podrá ser: 

a) . Escritura pública a nombre del Particular, tratándose de inmuebles propios.; 

b) Contrato "dé arrendamiento'; • . 

c) Contrato dé comodato, o 

d) Cualquier otro instrumento-jurídico .que cumpla con las formalidades previstas en tas disposiciones jurídicas 
aplicables que acredite la posesión legal del Inmueble en -que se -encuentra el Plantel. 

ti. Constancia de uso de suele expedida por la autoridad competente diversa a la educativa, la cual deberá especificar 
que el inmueble está habilitado para la prestación de serv idos educativos, señaiantio su vigencia; 

i l i . Constancia vigente de .seguridad ésttuctur&I expedida, por .la.autoridád competente.diversa'a la. educativa, con la que 
el Particular acredite que él inmueble que ocupa el Plantel cumple con las-disposiciones'-á.pficahlés; 

IV. Constancia vigente expedida por lááutoridad compèterite. divèrsa, a la educativa, con la que el Particular acredite qué 
el inmueble que ocupa el Plantel cumple "cortTas disposiciones aplicables eri materià dè 'p'rotecdóri-tì\fil; 

V. Opinión técnico académica vigente y favorable emi t ida por ' la C'IFRHS, cuando-se trate .efe-soli citudes de' RVOE en 
áreas de la salud, conforme-a la normativa' aplicable 'que rija a lá CiFRHS', quien deberá évaluar .Si se-cumpl'en Ies 
requisitos para ía apertura y fuhcionqmierito de-instituéiChès dedicadas a la'-formación de recurses húmanos para la 
sa lud, y 

V I . Original- del comprobante de' pago1 de- derechos qué el Particular deba cubrir e n términos de la Ley Federal de 
Derechos, porcoricépto deLtiámited.e;RVOE. 

Ei. domicilio que sé señale en los supuestos previstos en las fracciones I a IV dèi presente articule, déberá coincidir con el 
señalado en -él Formato 1 de solicitud. 

El Particular podrá presentar opinión favorable de Planes y Programas dé Estudio-, emitida pqí instancia externa de 
acreditación reconocida por -él Comité', cuando se trate de solicitudes de RVOE en áreas distintas a Jas de saiud, debiendo 
acradiíarque se apoyó-con dicha instancia para.el'desarrollo de su/PIán y Programas-de estodiCi.lácual.sera'-có.nside.rada como 
válida a fin de que pérmita agilizar la etapa de Revisión del .'Pían y Programas -de estudio, por la Autoridad Educativa" Federal. 

A fin de-obtener la opinión referida en ia fracción V del.presente -artículo, el Particular,.de manera independiente y previo al 
trámite de. solicitud de RVÓÉ, deberá solicitar a" la Autoridad Educativa Federal, gestione ante la CIFR'HS'ia obtención d e !:a citada 
opinión, quien contará con un plazo de 60 días hábiles a partir de la presentación de-la solicitud, para emitir la opinión 
correspondiente. En caso de qué la CIFRHS no emita pronunciamiento alguno,en- el plazo citado, se.entenderá como una opinión 
técnico académica favorable, lo cual la Autoridad Educativa Federal hará .del conocimiento al Particular, a fin dé que, de asi 
.considerarlo, presente su solicitud de RVOE. 

Ar t ícu lo 24. - Para, efectos de acreditar la personalidad jurídica del Particular se deberá presentan 

i. E n caso d e ser persona, fisica-, original, (para cotejo.) y copia simple de identificación oficial, y en su-caso, original y 
copia simple del poder notarial para realizar el tramite, y 

H. En caso de-ser persona moral, originai (para cotejo.) y copla simple de su acta constitutiva.y estatuios vigentes en cuyo 
objeto-social refiera a la ¡mpartición de servicios, educativos, así como original (para cotejo) y copia. simple del poder 
notarial vigente de su representante legal. 

Psra ambos suouesíos. en la solicitud de RVOE se indicaré el reaistro-federal de contribuyentes. 
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i. Acuerdo de prevención O admisión. La prevención no-constituye un .análisis del expediente, presentado, se formula en 
pasó- de documentación íaltanté. El acuerdo de admisión implica que el expediente presentado está completo, sin 
prejuzgar sobre su contenida. 

Üna vez presentado el Formato 1, los.Anexos 1, 2, 3 y 5, y en su casa el Anexo 4, así comò la documentación a que 
refieren los artículos 23 y- 24 del presente Acuerdo, la Autoridad .Educativa Federal-, en el término de diez días hábiles 
emitirá un acuerdo de admisión de trámite ©, en s.u casp, formulara la- prevención respectiva al Particular .que haya 
omitido datos o documentos, para que-dentro del término de-cinco.días hábiles contados a partir de-que-surta .efectos 
la not¡fioac¡ón,-suhsane la omisión. 

En caso de- que el Particular no desahogue, la prevención en el término- señalado en- el párrafo-que .antecede, la 
Autoridad Educativa Federai desecharé la solicitud por incompieta, quedando a salvo sus- derechos para iniciar ún 
nuevo trámite de RVOE; 

!L Visita', d é .verificación. En esta etapa ta-Autoridad Educativa Federal revisa que las-condicíónes- de las Instalaciones, en 
su-caso las Instalaciones especiales y/o Plataforma tecnológica educativa, cumplan con los requisitos establecidos en 
ía Ley, el presente Acuqtdo, y demás normativa aplicable para la prestación del. servicio educativo. Dicha autoridad 
podré recabar evidenciafotográficao digtiaLdelas.Instalaciones,^ en su .caso.de las instalaciones especiales, misma 

• que formará parte del expediente; -

Para la verificación de instalaciones vinculadas cori estudibs en áreas de la salud, la revisión estará a cargo de la 
CIFRH:S„ conforme-a la normativa aplicable qué la rija-y tendrá .por objeta evaluar si secumpten los requisitos, para la 

. ap'ertu-ra.y fùhcionèrriiento de.-instituciones dedicadas a la formación de recursos humanos para la-salud; 

.8L Revisióndél Plan y-'Programas de estudio. Para la procedencia del Plan y Programas: de estudio en áreas distintas a 
la- salud, la Autoridad Educativa Federal revisará, que éstos cumplan con los requisitos previstos -en el Capítulo i l , del 
Título II del presente Acuerdo. 

De presentarse la opinión prevista en el penúltimo párrafo del. artículo.23del presente Aeu¿rdp,. ia. Autoridad Educativa 
Federal la consideraré perno válida, con el objeto de que en un plazo-no 

mayor a-treinta días hábiles, contados, a partir del día hábil siguiente a la fecha de admisión de l trámite, se emita la 
resolución por la que se otorgue o niegue el RVOE. 

En caso de que. la Autoridad Educativa Federai advierta inconsistencias sustanciales entre la .citada.opinión y el Plan y 
Programas dé estudio-propuesto por el Particular, procederá-a la Fevislón. conforme-lo estipulado-en el primer párrafo 
de'la-presente fracción, emitiendo su fesoludón-ds conformidad-con io-señalado-en la siguiente/fracción- del presente 
artículo. Asimismo,, notificará a la Dirección-de las inconsistencias referidas, a fin deque ésta- proceda conforme lo 
establecido'en eJ Ultimo-párrafo-del artículo 7© del presente-Acuerdo. 

Para la procedencia del Plan y Programas de .estudio en áreas de la salud, la revisión estará a cargo, de ta DIFRi-iS, 
confórme-a.ía normativa aplicable que.-la rija y tendrá por-objete evaiuar sise-cumplen los requisitos p a r a l a apertura 
y funcionamiento, de. instituciones dedicadas a.la formación de recursos-humanos-para la salud,, y 

IV.. Resolución. Con base en los. resultados obtenidos en las etapas anteriores la- Autoridad Educativa Federal, en un 
plazo de sesenta días hábiles, contados a-partir del día hábil siguiente a la fecha de-'admisión del trámite de RVQE 
emitiré, la resolución respectiva. 

CAPÍTULO VI! 

DE LA RESOLUCIÓN PE SOLICITUDES DE RVOE 

Ar t ícu lo 26.- El Particular que cumpla con lo establecido en la Ley, el presente Acuerdo y demás normativa aplicable, 
obtendré-el acuerde de- RyÓE res.pectivo-. -En casó-contrariò, la Autoridad Edücat«!-J?'écl^íal «RüSré- tp&BAysáón de-negativa de 
otorgamiento del RVOE soifcitedò-, lò- cual no impedirá que el: Particular pueda volver a presentar una nueva solicitud. 

Articulo- 27.- La resolución .por ta que se otorgue o niegue el RVOE) deberé estar debidamente fundada y motivada. Se 
expedirá en -dos tantos origiñaies, uno de los cuales deberá permanecerán el.expediente de la Autoridad Educativa Federal y de 
éxp'eclifse .por medios áe comunicación electrónica, bastaré-la emisión-de un solo prigihal; 

En- la resoludón que se .otorgué el RVOE; se especificará lo siguiente.: 
1 
1. 

El Partícúlar a-favor de quien se expide; 

IE. La-denominación de la Institución; 

111. El nombré del Plan d é .estudio .a impartir; 

EV. Ei nivel y modalidad en los que se impartirán los estudios; 

V. El nombré y domicilio del Plantel; 

V!. ES 0 los horarios, en los que se impartirán los estudios; 

V i l . El inicio de la vigencia del RVOE, y 

VIH, Las obligaciones del Particular que se deriven de la Ley, del presente Acuerdo y demás normativa- aplicable 

En la resolución que niegue el RVOE, la Autoridad Educativa Federé! especificaré: 

L :£l Particular a quién se le.éxpide; 

i i . El nombre del Plan y Programas de estudio que no se reconocen; 

i i l . £1. nivel, modalidad v horarios-de los estudios no reconocidos: 
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Cûa1qui^à';delss.;sig.uientës' causales, ide'iôrmâ c'oñjürita o sépaiadá: 

a) Que el particular incumplió con los requisitos- -establecidos en los. Capítulos 1 a Vi del Titulo il dei presente 
Acuerdo; 

b) Que no se presentó la documentación referida en las Capitules I a VI del Título 11 de! presente Acuerdo, o bien, 
que no-fue la idónea para acreditar lo solicitado, o que se encontraba vigente al momento de là resolución; o 

c) Qué -se-violentá lo establecido en Ley Gênerai de Educación o en-el presente Acuerdo. 

Ar t ícu lo 28,-. El RVOE que se otorgué surtira efectos á partir de la fecha'dé la presentación de fa.solicitud. Asimismo, la 
Autoridad Educativa Federal .indicará al- Particular la unidad .administrativa de ia Secretaria ante la icual.-deberá gestionar !a 
obtención d.e su clave de centro dé-trabajo': 

A r t i cu lo 29,- Péra el caso de negativa djéi 'otorgamiento 'del RVOE, la Autoridad Educativa Federal- quedara eximida de 
reconocer (os- estudios-.que se'.hayan impartido sin validez-oficial por el Particular, En dicho supuesto-,; e i Particular asumirá fes-
responsabilidades, que, en su caso'; correspondan. 

' TÍTULO III 

DE LAS MODIFICACIONES A L RVOE 

CAPÍTULO ÚNICO 

A r t í c u l o 3 0 , - El-Particular eóñ-RVOE'está obBgadóá solicitar a l a Autqridad'.Etiucatiya Federal únnueyo RVOE satisfaciendo, 
según-corresponda, tos requisitos -a que refierèn tos artículos 3 2 y,'.33. dei'presente Acuerdo, cuando, pretenda realizar: 

i. Cambio de titûter-en él.RV-OE féspeótivo; 

tt. Cambio de domidlio del Plantel, o 

li§. Cambio del Plan de -estudio. 

Para ei supuesto previsto eri la fracción ti, de justificarse la urgencia de la.necésidad.del -cambio;.la-solicitud, podra presentarse 
en días y horas hábiles en cualquier mes- del ario. 

El Particular no podra implementar los cambios mencionados sin que haya obtenido prèviamente el nuevo-Acuerdo de. RVOE, 
salvo e'n e l -caso referido- en el párrafo eue antecede. De lo -contrario, la Autoridad Educativa Federai quedara eximida de 
reconocer los estudios que se.'hayan impartido sin validez oficial por el Particular, asumiendo/éste las responsabilidades que, en 
su caso, correspondan. 

La-Autoridad Educativa. Féderakfesólverá lo conducente, dentro de-Ios veinte -días hàbìles-.Siguierites a ja feché de admisión de 
la solicitud respectiva* 

A r t i cu l o 3 1 . - Se entenderá- como; cambio- de titular- de RVQÉ, la transferencia a-un nuevo Particular'-.dé los derechos y 
obligaciones"derivados del RyoEtototgado.por fe AitfprídadEducativa Federal. 

Tanto e l Partk^lafv-com'ó.quien/pretenda.la tituiaridati-del' RVOE¡ -süscribÍránel Formato 2, y :dé manera-conjunta lo. .ratificarán 
•ante ¡a-Autoridad Édiicativa 'Federal tiejïfro de-un plazo tfê-ttûincê-'dfâS- ftáfeffes doritad^-áf.pártfi- éfê-' fe p'resëritâciôri de la solicitud 
correspondiente:- No será necesaria dicha comparecencia cuando los Particulares presenten ante.fe referida autoridad el citado 
formato ratificado ante notario público. 

Ei formato q que refiere p¡ .párrafo que antecede, débera. acompañarse de. la' documentación a que refiere, la.fracción I del 
articulo- 23 del presente Acuerdo, actualizada con ios datos del nuevo titular .de RVQE,, raspeóte de las Instáiácío'ri'es' e 
Instalaciones especiales en l'as- que se continuará- prestando el servicio educativo, así como el original del comprobante de- pago 
de derechos -que el Particular deba cubrir en términos de la Ley Federal- de- Derechos, por concepto del trámíté de -RVOE. 

A r t í cu lo 32.- Se- entenderá; como .cambio, de domicilio- de l Plantel; la ¡mpartición del Flan y Programas de.- estudio en 
Instalaciones ubicadas .en un lugar distinto al señalado eri él acuerdo de RVOE respectivo.otorgado por la Autoridad Educativa 
Federal. 

El Particular deberá presentar el Perniato 3, Acompañado del -Anexo 5, asi- como, dé los documentéis señalados en las 
fracciones-1 a IV y Vf del articulo 23 del presente Acuérdo. 

Ar t i cu ló 33-.- Sé- entenderá por cambió al Pian de estudió, a las modificaciones qué, de manera integral -y correlacionada, se 
efectúen respecto-de.los- requisitos previstos en las-fracciones lfl a VIII del artículo. 8 del presenté Acuerdo. 

El Particular deberá presentar el Formato 4, acompañado de los Anexos 1, 2 y 3, en su case» el. -Anexo.4 dél presente 
Acuerdo, y originai de l comprobante efe pago de. derechos .que el Particular deba cubrir en términos de la Ley Federal de 
Derechos, por concepto del trámite dé RVOE. 

Ar t ícu lo 34. - Nò sé requerirá de òri,nuevo RVOE cuando.el Particular pretenda realizar cambios.en los- supuestos siguientes: 

í. Ampliación, d e domicílio, entendida como, aquella modificación d'él/los.irimueblefs) que-ei Particular señaló en el Anexe 
5 de-ia-soliGitud -que ampara el RVOE, así como toda extensión de. ias : Instalaciones-para las-q-üe se otóFgó el -RVOE 
hacia predios colindantes-o. cercanos a éste, siempre y 'cuando, no exceda unE.disfencîa.eqdivarèrite;-a ún-kilómetro 
del domicilió, pudiéhdo autorizar la Autoridad 'Educativa .Federal, prèvia justificación déí Particular, hasta .cinco 
kilómetros de- distancia. En este supuesto, el Particular débera exhibir la documental que. acredite-, l'a ampliación 
referida; ' 

¡i. Denominación de! Plantel, siempre y cuando no contravenga lo dispuesto en el artículo 20 del presente Acuerde; 

11!. Denominación del/los Programa(s) de estudio(s), y 
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E) particular deberá presentar el aviso de estos, cambios, cuando metías- treinta días hábiles.- previos a la fecha de inicio del 
siguiente ciclo escolar, manifestando bajo protesta de decir verdad .que cumplen con-io previsto-en el presente Acuerdo. La 
Autoridad Educativa Federal notificará al Particular el registro de los--cambios previstas én las fracciones.de! presente, artículo en 
on plazo de cinco días h'ábljéseontadpsra partir dei'ingreso del aviso correspondiente. 

Artículo- 35.- Para tos supuestos, previstos en el artículo anterior el Particular deberá de cumplirlo siguiente: 

k) Pam. la ftaceiQ'n {, deberá- presentar e! Formato 5, acompañado dé la actualización del Anexo 5 de! presente Acuerdo; 

h) Paralas-fracciones.!! a IV, presentar el Formato 5 del presente Acuerdo, scampañado.de-ios Anexos :2.y 3, y 

c) Presentar original del comprobante de pago- de derechos que -deba cubrir en-térmínos de la Ley Federal de- Derechos, 

TÍTULO IV 

DEL RETÍRO DEL RVOE 

CAPÍTULO ÚNICO 

Art ícu lo 36 . - El retiro del RVOE procederá en los. casos siguientes: 

í. Por sanción impuesta por la Autoridad Educativa Federal en términos de lo dispuesto en el CapítuloVIU, Sección 1 de 
la Ley, y 

- i l . A petición del Particular. 

Ar t ícu io -37.- En el sjupuesto. previsto en la fracción I del artículo qué -antecede, el Particular: deberá'entregar-a la- Autoridad 
Educativa- Federal, ¡emun termino rto' mayor'adiez..dias.-hábiles-pqsíéripfes a ¡que surta .efectos- fe.sanción, lá. documentación á que 
se refieren las •fracciones l,.lV:y-V'del artículo 61 del presente Acuerdo. 

Ar t ícu lo 3.8.- Por lo- que hade.al supuesto previsto e.n la fracción li del articuló 36 del presente Acuerdo, el Particular deberá 
-entregar a la Autoridad Educativa Federa! lo siguiente: 

i. Escrito l¡b.re.-s.oiicitandp el retiro-del RVOE; 

IL Documentación descrita en fes fracciones [, IV y V del articulo 61 del presente Acuerdo, así como: 

a) -Constancia del área de control escolar de la Autoridad Educativa Federal de haber recibido el archivo escolar de! 
RVOE ¿.retiran en caso de desaparición dé la .Institución,, p 

. b) Constancia, del área de control escolar de la Autoridad Educativa Federal de que tomó nota del lugar donde 
quedará resguardada la citada documentación en las Instalaciones dei Particular,/coriíorme-a lo. manifestado en 
su escrito libre, encaso dé que no se esté en el supuesto a que refiere e) inciso.-qué-.antecede, y 

8L Constancia dél área dé control escolar de la. Autoridad. Educativa Federai dé que no quedaron periodos inconclusos ni 
responsabilidades relacionadas con el tramite de documentación escolar del alumnado. -

Una vez presentada lá solicitud y la referida documentación, la Autoridad. Educativa Federal, en el término da-diez días hábiles 
emitirá un acuerdo de admisión de-trámite o., en s-ú caso, formulará fe prevención respectiva-al Particular que haya omitido datos o 
documentos, para que dentro de] término de cinco días hábiles contados a partir de que surta-efectos la. notificación, subsane ia 
omisión. 

La Autoridad-Educativa Federal emit iré la resolución dé íétiro.-del RVOE en un plazo nó. mayor-a' quince días.hábiles, contados 
a-partir del día hábil-siguierite ¿aquejen-que haya-surtido-efectos la nótiffc&áóñ.4éí-SéueréP''rte-^miSiÓR,:tosficaxidb-al-Particular 
las áccjones-'y-roedidas a raaliter'para salvaguardarlos derechos dé tos alumnos. 

TÍTULO V 

DE L A PUBLICIDAD 

CAPÍTULO CÍNICO 

Artículo 39,- H Particular qo podrá hacer uso del RVOE otorgado por fe- Autoridad Educativa Federal para impartir, ofrecer o 
publicitar estudios diversos o adicionales a tos que éste ampara, en otros domicilios,..caso en ,e) cual, se ..actualizará la infracción 
establecida , en tas fracciones 1 y ii dei artículo 77 de lá Ley pudiend'o imponer fe Autoridad Educativa Federal fe sanción que 
corresponda, en términos d.e lo establecido en términos del. artículo 76 'de la Ley. 

Ar t ícu io 4PL- A través., de una- publicación serhestraf-en el Qiarip Oficial de j a Federación, 1a Autoridad. Educativa. Federé) 
difundirá .uha relaciórifectaalizada tanto de las instituciones y d e los RVOE que hayan otorgado,, así. como .de las. instituciones, y de 
los jRVOE que hayan retirado.; Indicando si fuera péílció'n, del .P-artieular o derivado de uñé sanción, las cuales también ¿Hundiré en 
su portal/institucional. 

Art ícuio 4 1 - - El Particular que-obtiene- él RVOE deberá mértciónar en fe documentación que expida y en la publicidad que 
haga.pp.r cualquier medid,; respecto de cada Plan y Programas de estudio, una leyenda que Indique su calidad de íneorporacto, el 
número y fecha de l acuerdo, respectivo, i a autoridad qué lo otorgo y fe- mbdalidad en .que.se ofrece e1 servicio .educativo. 

Para conocimiento :de ios alumnos, padres de familia y/o tutores, lá resolución de- otorgamiento dé-RVOE deberá -estar a su 
disposición de forma impresa y/o electrónica en las instalaciones dél Plantel. 

Art ícuio 42. - Los Particulares que .impartan estudios dél tipo superior sin RVOE deberán mencionarlo en la totalidad de fe 
documentación'que expidan y er¡ !a publicidad que hagan por cualquier medio Impreso o electrónico, para cuyo efecto deberán 
utilizar, en forma textual, fe leyenda siguiente; 

"ESTUDIOS SIN RECQNOCM iENTO DE VALIDEZ-OFICIAL" 
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Et íipo-y-tamaño de letta, quese tìtilice-en dicha leyenda, deberé-ser igual-al-texto-de maysr -támaño.qúé eí Rarécular-.uillice--eh' 
la propia documentación -o publicidad, que haga.por cUaiqUìef medio, según corresponda. 

Ar t ícu lo 43.- Los Particulares que impartan estudios del tipo superior respecto de los cuales se encuentren gestionando la 
obtención del RVOE, deberán abstenerse dé mencionar en la documentación qué expidan y ia publicidad que hagan por cualquier 
medio e! estatus "RVOE enfrámite"ro: ,cualquier otro similar que genere confusión respecto de la validez oficial-dé los-estudios que 
estén, impartiendo: 

El-incymplimfento -deio previsto-én eí-artículo.aníerior actualizará j a infracción establecida en la fracción l i b é jart ículo 77 de la 
Ley, caso én e1 cual, además de'aplicarse lasanaón señaíadá en la fraóción.-l del artículo 76 de dicho ordenamiento, la Autoridad 
Educativa Federal podrréproeedef a la clausura -del. Plariteíresp'ectivo. 

TÍTULO VI 

DE LA OPERACIÓN DE INSTITUCIONES CON RVOE 

CAPÍTULO I 

REGLAMENTO ESCOLAR 

Ar t ícu lo 44.- El reglamento escolar deberá ser expedido por institución y tendrá por objéto regular las relaciones que se 
establezcan entre la propia Institución y sus alumnos con motivo de. los servicios educativos que se Impartan. Là. regulación 
deberá versar sobre-tos aspectos académicos, administrativos y disciplinarios Indispensables para la adecuada operación dé la 
Institución. 

Dicho reglamento: no deberá-contravenir fe dispuesto* por la Constitución-Politica de los Estedos-ünidós.-Klé'xjparios, la Ley, las 
disposicionés; relativas a. las- materias sobre no-discriminación.ytrato.equitativo, a los alumnos, e l présente Acuerdo,.-así como la 
demás •normativa, que resulte apllcabte, 

Art iculo- 4.5.- Previo a i trámite- de Inscripción o reinscripción íófm'al, el Particuiar deberá hacer .dé! cóhpcimi'énto del alumno el 
reglamento, escolar, asi .como.-cuando-haya modificaciones al mismo, recabando la constancia-respectiva. En todo momento el 
Particular tendrá a disposición del- alumno dicho reglamento, preferentemente haciendo uso de .las tecnologías de la información y 
comunicaciones, mediante sus páginasielecirónicas-, 

Ar t ícu lo 46.- El reglamento escolar deberá contener,.¡él menos, los siguientes-componentes: 

i. Requisitos de; ingreso, promoción y permanencia de los alumnos, asi como'los tiempos máximos y mínimos para 
completar los estudios; 

Is. Derechos, y obligaciones/delos alumnos; 

Tipos de baja' de los-alumnos y él prdcedlmiento respectivo: 

IV. Reglas para ei.'-otOFgatoierito dé becas-, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo; 

Y. Requisitos y procedimientos de-é'valúaci'óri -y acreditación de los áiúmhps que'cursan uri Plan y Programas dé estudio 
oon RVOE; 

V i . Reglas, para la movilidad estudiantil; 

V i l . Requisitos para Ja prestación y liberación del servició social y, en su caso, prácticas profesionales en los niveles 
educativos aplicables-

Vis!. Requisitos y opciones de titulación; 

¡X. Requisitos para solicitar Ja expedición-:de certificados de estudios, parciales o totales, y .de títulos, diplomas o grados, 
según corresponda; ' ' 

X . Instancia- competente de- la Institución y .procedimiento para. Ta;-atención de qüejás-rlérivadas .de ía prestación del 
•servio¡.o-édücátivp..:'p'ór parte;-dé! Particular; 

XL Infracciones, incluyendo casos de acosó escolar, acosó, sexual o plagio-académico, así. como las medidas 
disciplinarias q i ie se Impondrán en cada caso,, estableciendo el procedimiento a seguir. Asimismo; se deberá prever 
que ante la existencia, de un posible hecho constitutivo dé delito er Particular realizará las'acciones- qué resulten 
procedentes ante las instancias competentes, conforme a Tas- disposiciones jurídicas aplicables, y dará aviso a la 
Autoridad Educativa Federal, y 

X l i . Vigencia del reglamentó escolar, así como los medios a través de los cuales el Plantel, promoverá la difusión y 
pubíicidad de éste entré lo&.alumnbs. 

Ar t icu lo -47.- De conformidad còri, jó éstablécidü er i -el artículo-.que antecede, el Particular- deberá--presentar el reglamento, 
escolar de la Institución a.la Autoridad Educativa Federal, en formato-electrónico.- dentfp'deíos-S^ntedfas hábiles posíerióresra la 
obtención del 'pr imer RVOE, indicando la.'dirección de la(s,). páginafs) elécfró:nica{s). en las cuale.s_ puede consultarse. Para 
subsecuentes RVOE no será necesario qué. lá Institucrón presènte nuevamente el féglarilento éscolar. encaso dé modificaciones, 
éstas se deberán -presentar a la referida autoridad; con- treinta días hábifes de anticipación a, la fecha en que. el Particular pretenda-
surtan efectos. 

Ls Autoridad Educativa Federal notificará su registro al Particular, en un plazo de anco días hábiles contados a partir de la 
presentación del reglamento escolar o sus modificaciones. 

Posterior a dicho registro, la Autoridad Educativa Federal podrá formular observaciones al reglamento, escolar de advertir que 
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partir de te notificación, respectiva, se actualizará te infracción establecida en ¡a-fracción Xil-I del-artículo 75 de la Ley, pudlendo 
imponer dicha autoridad la sanción que corresponda, en términos de lo dispuesto en el artículo 76 da la Ley. 

Ar t icu lo 48.- Para la atención de alguna queja derivada de la prestación del servicio educativo por parte del Particular se 
considerarán, las reglas siguientes: 

i. El procedimiento para la atención de quejas en e l Plantel será el que se establezca en .el reglamento- escolar; 

H. La Autoridad Educativa Federal .conocerá y resolverá las quejas de los alumnos, siempre y cuando hayan agotado 
previamente, el procedimiento a que se refiere la fracción anterior. Para resolverlas, dicha Autoridad podrá realizar 
accIones'ConcHiátorias dejando constancia de ello. D.e no. existir conciliación, atendiendo ai Caso concreto, se llevarán 
a cabo, las acciones que-.resulten procedentes'eri términos-de las -disposiciones jurídicasaplloables. y 

ill. Las quejas que se presenten ante la Autoridad Educativa Federal serán improcedentes cuando.: 

a) El interesado-no tenga la calidad'de alumno; 

b j Se trate de una institución que no cuenta con RVOE otorgado por la referida-autoridad, y 

c) Los hechos motivo de la queja sean cuestiones de índole'diversa a la educativa, y no impliquen el incumplimiento 
de alguna de las disposiciones de te Ley, el presente Acuerdo y demás normaíiva aplicahle en la materia. No 
obstante.,, para estos casos, se dejarán a salvo los derechos del interesado para que ejercite las acciones que 
considere procedentes ante la-autoridad competente. 

CAPÍTULO I I 

OTORGAMIENTO.DE BECAS 

Artictap-49--. La asignación de las becas s e llevará a - cabo-.de conformidad con lo establecido eri el presente Capítulo y en el 
reglamento escolar d e j a Institución. 

La Autoridad Educativa: Federal, se abstendrá de Intervenir y participar en el procedimiento de selección y otorgamiento de 
becas.. 

Art ículo 50.- El Particular deberá otorgar ün mínímo de becas, equivalente al cinco por ciento del-total dealumnos- inscritos en 
planes de estudio con RVOE, las cuales distribuirá por nivel educativo y su otorgamiento o renovación no -podrá condicionarse a ia 
aceptación de ningún crédito, gravamen, servicio o actividad a cargo del becario. 

Las becas: consistirán eri la exención del pago .total o .parcial de las -cuotas d.e inscripción y de colegiaturas que haya 
establecido el/Particular. 

Dentro del pqrcenteje.a que se refiere el presente artículo no-se deberán considerar las. becas, querel Particular conceda-a- sus 
trabajadores.y a los familiares de éstos y del propio Particular. 

Ar t icu lo 51 . -En el reglamento-escolare! particular deberá prever, al menos, lo .siguiente: 

i. La autoridad del Plante) responsable de coordinar la aplicación y vigilar el cumplimiento de- las disposiciones 
establecidas en materia, de becas, y 

ít. Términos y formas, para la expedición y difusión oportuna de la convocatoria sobre e| otorgamiento de becas, misma 
que deberá ¡ncju¡n 

a) Requisitos a cubrir por parte de los solicitantes; 

b) Tipos de beca- a otorgar; 

c) Plazos de enfregay recepción de los formatos des.ol¡c|t-ud'd.e'becas;-

d) . Plazos,,'lugares y forana en que deben realizarse ios tramites; 

e) Formas, en que se.éfectuaran los estüdios socioeconómicos, loa cuales podrán realizarse por él propio Particular 
q f>qr un tercero; 

f ) Lugares'donde podran realiz-arssíps estudios socioeconómicos, en su caso; 

•g) Procedimiento pare la selección, asignación y entrega de resultados; 

h) Condiciones para la conservación; renovación y, en su .-caso,- supuestos- parar la cancelación de becas, y 

i) Forma y plazos para que-los aspirantes que no obtengan lá beca presenten su Inconformidad, 

Articulo 52.- Serán considerados-paca el/otorgamiento de un? beca quienes: 

i. Sean aluhnrios del Plantel y estén inscritos, en- un Plan y Programas de estudie con RVOE;. 

i i . Cumplan con.ios requisitos establecidos en-el presente Acuerdo y tós señalados en la convocatoria respectiva; 

!Ii. Presenten la. solicitud de beca en jos términos y plazos establecidos en la convocatoria emitida por/el- Plantel y anexen 
la documentación comprobatoria que se señale en la misma; 

IV Tengan el promedio general .de calificaciones mínimo que establezca la convocatoria'; 

V. Comprueben, en su caso, que por su situación socioeconómica, requieren la beca para continuar o concluir sus 
estudios, y 

VI. Cumplan con'ia conducta y disciplina establecida en e! reglamento .escolar del Plantel. 
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Ar t í cu lo 53.- El Plantel distribuirá, gratuitamente en sus Ihstaiaciones'ó, en su 'caso, a.través de su página electrónica, ios. 
formatos dé solicitud de beca de .acuerdo con sus calendarios y publicara la convocatoria en 'los términos estableados én ei 
reglamento escolar de la Institución. El Particular m realizará cobró alguno a fós Solicitantes de beca- por concepto de su 
tramitación y, en su caso, otorgamiento. 

Ar t ícu lo 54 . - EI..Partícu!ar notificará a los interesados los resultados de la asignación de becas, confbrme-a Ib-establecido en la 
convocatoria respectiva. 

Las becas tendrán- uria. Vigencia igual al ciçloescdlqr completo que teqga cada Plantel- NO podran-can'çëiarse.durante- e| ciclo 
para el cual fueronotorgadas, salvo sn los -casos' previstos en e l p'reserite Óapítulo. 

' A r t ícu lo 55.-.A los. alumnos que-resulten setecaonados-c&'mo becarios les deberán reintegrarr.enel;porcentajé:qü.e tes baván 
sido otorgadas-las besas, 'tes-Cantidadés que ¡de manera tenírcipada; -hubieran-' pagado por ;OT'ncépid.déins.cripbiefd .y/d. spiegíaturas 
en el clcío escolar correspondiente. Dicho reembolso -.sera efectuado por .el"Patìl.ctìl.ar--en ..¡efectivo.,, ¿ñeque o transferencia 
etecíróni'ca dentro de los treinta -días hábiles, siguientes a l . día en que él- Pianteí Ies notifique ja'asignación 'dé .'la beca, en case de 
que el alumno lo solicite, el reembolso operará mediante compensación'para fas-subsecuentes-colegiaturas-. 

Ar t i cu lo . 56.- Los aspirantes, a beca que- se consideren afectados, podrán' presentar su Inconformidad por escrito ante el 
Particular, en l'a forma' y plazos establecidos èri la convocatoria que éste emita, conforme a io establecido en el régisrriento 
escolar respectivo. 

A r t i cu le r57 ; -Las Becas-no/podrán sèr-'Canc'efadàs portel'.Particular, sdivo en los casos previstos-.en el regiamente escolar,-en 
la convocatoria gué-se erriita, oouandp ei alumno: , 

L Haya proporcionado ¡tifórmación o documentación falsa para s u obtért^qnr 

it. 'No cumplâ.ço.n tes. asistendas. requeridas-en-un mes , sin' que ;me.cH'e justificación-, alguna, eri el casolde laèseolarizada 
o mixta; 

HI. No cprisewe.el promed"0'.gene'ral.de''.cai¡fica'ciones míriimo-establecido-eri' la convocatoria respectiva; 

¡Y. .Incurra an oorfoVfotate.eôrittteriiàsral-r^jarhwitQ escolar d e l à Institución; 

V. Renuncie- expresamente á los-beneficios' de te Beca» 0 

VI . Suspenda sus estudios! • 

Artículo:. 58 i - : EL Parftáufef -deberé-•restará»;'-0 ! ' ' meadà' dtííárife el .clplo accorar para él cual -sé otorguen las becas y el 
Inmediato siguiente,rios-expteçfientes-integrados de los alumnos/solicitantes y-beneficiados con feti, ipécas, à fin"de que puedan ser 
inspeccionados por la Autoridad Educativa Federa!. 

CAPÍTULO Hi 

INFORMÁ-CÍÓN Y DOCUMENTACIÓN 

Ar t ícu lo 5S> Los Particulares -qué obtengan uri, RVÓE deberán presentar- a- te; Autoridad--Educativa; Federai, déntro de-los 
noventa días habites posteriores a la obtendóh dei RVÒ'É, .ei nombré. Cargo y firma, .ya sea autògrafa c electrónica, de los 
responsables désignádos-por el Pa'rticular para suscribir .los-documentos-a que se-refiere este Capítulo, asi como: la impresión-del 
sello, oficial de la inréitoción. Dicha- ín-forraadón-se -compartirá' con- fá Dire'cclón. Geriera'1 de 'Profesiones dé lá. Secretaria..para las 
trámites conducentes. -

En cásd dé modiñCácionés, «ste's'sé-tí'eberénípfesíériter pon-quiri'cë días-hábiles de' anticipación a-la Fecha en que. el Particular 
pretenda surtán-efectos. • " ' • 

AracüFo-60-.- E s obligación-de los Particulares qüe los-fohtiatós físicos y/0 efectróriieos que emplee lá Jostitución para expedir 
certificados, diplomas, títulos, o grados .cumpteri.con lo estabieeído en Jos Anexos-€ y 7 dèi .présente! Acuendo. 

En.-caso d e extravío* falsificación; o uso üidebido-de los-documentos de'- certificación,:y sellos oficíales, pana'los- efeeíosa-que 
haya- lugar y, dentro de los cinco tiras- hábiles siguientes, e'l Part icular -deberé' repórtariò' por eSprito- á-:'la Autoridad' Educativa 
Federal, sin perjuicio dé: qué realice' iás .acciones qué resulten-procedentes ánte tes-¡nsiárióias compétentes-, conforme-à las: 
c.isp.osidonesjüridicas-apiicab.ies.. ' • 

Ar t ícu lo 61 > Porcada Plan y Programas-de-estudio con RVO.E tes Particulares deberán conservar en ei Plante!, de manera 
electrónica o fisica* y ponëf a disposición de la Autoridad -Educativa.Federal, en caso de requerimiento, debidamente clasificada, 
te documentación siguiente: " • . • 

l. Actas dé .calificaciones ofcüriárias-y extraordinarias d é lo.s -gru.pos abiertos en cada ciclo escolar, con la-firmá:autógrafa 
ofrrrris.-eteotrónica. del -adadémlBo responsable de la-asignatura; o unidad de aprendizaje; 

. fi. Acèrvo .a qué refiere èl artìojio 18 dei presente Acuerdo; 

Calendario escolar, donde se incluyan', las-fechas de inicio y.conclusión de-fas.-âdtlvi'datiës' de -aprendizaje; así' cpmO ios 
periodos vacacionales y los días .no laborables; 

¡V. Libros de registro, físico o electrónico, .de títulos, diplomas o grados expedidos, así como las actas, que a éstos 
correspondan, y 

V. Expediente dp cada alumno, que contenga: 

-a} Acta de nacimiento o documento equivalente;, 

b) Documento, que acredite Ios-estudios inmediatos anteriores al ri'welque cursa; 

e l Historial académico actualizado.-, v 
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e) Rescau'dórre&ísirdales e totales de equívatendis-o revalidáCKSwvde estudios; • 

f ) .Constancia dé prestación-deí Servicia social; 

g) Acta de titulación, y 

h) Titulo, diploma o grado académico que .haya otorgado la institución. 

El citado ¡expediente puede encontrarse en formato impreso y/o electrónico, debiendo- además, contar el- Particular, para las 
etapas de •certificación y •titulación, con los. originales o. copia-certificada de'íós diversos mencionados en i o s incisos-;b) y é): de la 
fracción V -quo-antecedis, fftfsníqs qué devolveré al alumno, posterior a á t d f o s - t r é t t i t s s . ' 

Ei Particular débe contar con la copia certificada. d~l documenta s&ña(ado.;ep ei fnqiso. a).,-, así como con ios originales d e los 
. dlvereds''-mencionados d n IcS-Incisos y e l d e !a fracción V qué-ánteiréde,. pa/qi. las etapas, d 

que.devpiverá al alumno.,, posterior a dichos trámites. " ' •' . 

•La Autoridad Educativa Federal podrá- corroborar en las visitas .de inspección .que 'realice, qué el Particular cuenta con la 
documentacíón'que soáiiitíiea.ebie^-arttciufo,. Aglrt(isrfio, ¡é»*^c^ó.?<^-.pc¿H4'pB!qufei!ír irafosnacjóo relacionada con-el RVQE-. 

Artfcaato 62> E! área de- servicios escolares dei Plantel- deberá revisar y cotejar la documentación presentada' por cada 
alumno. 

En-un término no mayor a seis-meses; posterior al inicio del cicio escolar, dicha área-verificará con la institución a-autoridad 
educativo que-corresponda, la .autenticidad de los documentos de certificación-presentados, así.epmp qué eop éstos, se.acrediten 
tos estadios inmediatos anteriores al nivelé cursar. 

De comprobarse.que la documentación no es. auténtica,, que l a información sea falsa o pija haya- sido-alterada, el Particular 
dará -parte a -tas- autoridades competentes para los efectos legales .a que haya'lugar; procederé a.anuiar las- calificaciones 
obtenidas--por d alumno en:el nivel.educativo del t ipasupei for que hubiese, oür-sádó,. y lo haré del conocimiento á la lu fnho. 

Lo anterior a'eb.e nQtifisarse.-a la-Autqridad Educativa-Federa!, .en un. plazo no m a y o t a diez días hábiles contados a partir de la 
citada anulación, aíta-ite-gye.ejeraá-lasacciorres-.-e' qpe.-h:aya,lugar.a5nforme..a lanormativa-.aplicable.. 

La anulación de tas-, calificaciones no impide qué .el ataftiño pueda regularizar su situación-académica, obteniendo el 
antecedente académico respectivo- emitido pof institución educativa del Sistema Educativo. Nacional para que vuelva- a cursar el 
nív¿! .educativo de)-tipo-superior correspondiente. 

La omisión de-lps Particulares a lo señalado en el presente-.art'íoul.o actuéiizéfá la Infracción, establecida en la fracción Xlti del 
arttcuto 75 dé la. Ley gimiendo imponer IsAutórictad.'Educativa Federal la sanción, que. corresponda, sn-térmírios-de-ie establecido 
en-el artículo-76-deja-Ley: 

Art ículo. 63.- No aera- impedimento para la admisión de los alumnos, en cualquier, nivel educativo dé! tipo superior, la taita de 
presentación del ' documento de certificación, con el cual •.acrediten haber cpn'cfuido en su totalidad los estudios inmediatos 
anteriores al nivel a cursar. 

Sin embargo,, dichos alumnos-deberán presentar al .Part'eulaq.escrito.bajb protesta de.declr verdad, en el q y e a e comprometen 
a entregár cüchodocutnento-en-ungtazohó maydfa seis meses c o n t a d o s p a r t i r .dél'in'icio-deiiréferidó^-cicto. escolar. 

De no entrégafse el.dpeumentq de-certificación correspondiente en ei plazo- previstoen .el páraéfo..qué antecede,' se- entenderá-
que el alumno, no cuenta Con'.tos. estadios correspondientes al nivel educativo-, anteriora! que esté cursando, p o r Id que el 
Particular tiene .ia obligación de suspender-de. inmediato el servicio educativo al alumno,.'que se encuentre en. dicha hipótesis. 

De-.igual manera, s.e suspenderá de inmediata el servicio educativo ai alumno, que aún y entregando en tiempo -su- antecedente 
académico, se desprenda de dicha documental, que no-acreditó sus estudios dentro del referido. p.!azo,.de -seisímeses. 

En estos supuestos; eiRarticuíar podrá- títorgaraLatamno-un plazó-ímprorEOgabie de veinticuatro meses para qué concluya sus 
estu.dips: ínmedi¿tas:.¿pieri^^ a- partir ;del "-siguiente 
eicto -a aquéj «in .que-le fué.Suspehdido. ei seryicio -educativ.o,. por lo q u e l a s -calificaciones, qbtehidas. antes d é éXbíbir el citado 
documento ie'serán reconocidas. Al-recibir el- ddcurnentp -que je presente- ej-alumno,, el Particular, verificara-su-autenticidad. Eri 
caso de que'este d.doutnéntq de certificación presentado, resuite carente-.dé validez, 'el Particular.anulará las calificaciones y 
procederá conforme ¡o establecido en eí artículo 62 de este Acuerdo y no. procederá- su regularización dé situación, académica. 

Asimismo, el. Particular no podrá, permitir el reingreso del- .alumno y serán- anulados; los!estadios d e nivel -supérior realizados, 
débiendo- informarlo a la-Autoridad Educativa Federal dentro de-lós diez días hábiles siguientes a la anulación respectiva. 

La .omisión de los Particulares a lo señalado- en el présepte-artícuio- actualizará la infracción establecida eñ la fracción Xlií dei 
artículo 75 de ta Ley pudiendo imponer la Autoridad Educativa Federal la'sanción que corresponda,- én-térinlnos de lo.estabiecido 
en ei a rtículo 76 de la Ley. 

Art iculó- 84a- LOS. Particulares qué impartan estudios con RVQE, conformóla' los Anexos -6 -y S.,. deberán enviar de manera 
electrónica a la. Autoridad- Educativa Federél, ¡a través 'dei Sistema de InfpOTiáeión y Gestión Educativa, la siguiente 
documentación: 

L Relación de;alumnos inscritos y reinscritos identificabies por CURP; de cada Plan y Programas de estadio en el ciclo 
escolar correspondiente, una vez al año, y 

SI. Relación clasificada, de los certificados de estadios parciales y /o totales, as í cqmo-de títulos, , diplomas y grados, 
otorgados, identificabies por CURP, de cada Plan y Programas: de estudio en e! ciclo escolar correspondiente, una 
vez a leño, ' •> 

Además, deberán exhibir ante la Autoridad Educativa Federal, anaína! del comprobante dei oaao de derechos resaectivo. en 
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Ar t ícu fo 65v L-a-ÁirtorfdátJ Educativa Federai autenticará los certfffeadós. de estudios parciales-'y/o totales, títulos, diplomas y. 
grados, mediante el uso d e ¡la. firma electrónica, utilizando para eilo la plataforma tecnológica, del. Sistema de Información y 

. Gestión Educativa, en uri plazó no mayor a cinco días hábiles; de no tener óbservación alguna. -En caso de existir observaciones, 
dicha autoridad las notificará al Particular dentro del plazo dé •cinco días hábiles, para que. se- réalteen las adecuaciones 
correspondientes. 

A fin de facilitar a-los Particulares- el cumplimiento de lo anterior, la Autoridad Educativa Federa! hará de su: conocim lento ¡ los 
requerimientos operativos y tecnológicos qué deben satisfacerse y ios-orientará en todo momento. ' 

El Particular deberá preséfttar ante la Autor idad : Educativa Federai ,el original del comprabárité- de pago de derechos 
respectivo, en términos de la' Ley Federal de Derechos. 

A r i i cu i p 66.- Respecto del tratamiento., resguardo y. transmisión de datos personales ei Particular -deberá dar cabal 
•cumplimiento a' la normátivé aplicable en la materia. 

CAPÍTULO IV.. 

PLANTILLA ACADÉMICA E INSTALACIONES 

Ar t ícu lo 67.- El Particular deberá conservar eri el Plantel a disposición de la-Autoridad Educativa Federai, el expediente,-de 
cada-.académic.q,...sélp ábrante-efifiempo 

!. Currteulum Vítsé; 

fl. Copias del-o de los.-títulos, diplomas, y -gr-ado's. qué. -ácrédtteri sus, estudios;, del .tipo superior, así como de las 
con^hdtete-d*iré«pon<Séi itteé'ré' &«áptó<^cSpñique/-en--é¿ casar-i ieidha^.partÈdel-Pàitiéalart f 

ìli. Copla-de la documentación que acredite, 'en su caso,-su- condición deestenda én etpaís para-desem peñar funciones 
de-docencia. 

A r t i cu lo 68. - En materia- de Jnstalaci'ones'y, en su caso, Instalaciones especiales el Particular tiene la obligación de conservar 
ei Plantel, cprno-mínimó, éh laé rhismas GOndici'óries higiénicas, de seguridad, pedagógicas: y con el equípárriiento con el que se 
obtuvo el RVQÉ, acreditándolo con las documentóles vigentes expedidas por .la autoridad competente; diversa'- a- la educativa, 
señaladas..en las. fracciones | 4 M' v IV del artículo, 23.del,.presente Acuerdo. Dichas:instelacjonés, así 'como-su equipamiento 

' también-debe.ran qunriptfrrías gonslfcíenes. de funcionalidad y. .estar -a. disposición dé los ácadérnibps y dé los alumnos en cantidad 
suficiente éonfcrrnlé a;ja- ¡SobládíSn- máxima de-éstó. ' 

La omisión d é l o s Particulares-a lo señalado en, e i presente.artículo actualizará la infracción establecida-en-la .fracción 1 del 
articulo 75 de la Ley pu'diéndo imponer lá Autoridad: EduGatiya Fe'déral ta sanción-establecida eh::ta:fr'áec¡óij 11 del articuló 76 de le 
Ley, consistente en el retiro dél RVO'E. La Imposición de dicha ¿andón .no exoluyé .lá posibilidad de que-sea impuesta alguna 
multe. • 

Ar t ícu lo Sér- Los- Particulares podrán suspender é l -servicio educativo hasta por trés--ciclos escolares .continuas,, debiendo 
jusíifibar dichaiSituaciórr ante la Autoridad Educativa Federal, mediante aviso que presente en escrito.libre, dentro d a l o s diez.días 
hábiles posteriores a l a r fé i ^déco t i c rus íón dél'dció escolar que corresponda 

La Autoridad Educativa Federal .en un plazo.no mayor a quince días hábiles- posteriores á. lá recepción de! citado aviso, emitirá 
la procedencia o improcedencia dé la suspensión. • . 

•En craso de que él Particular ófhitá-efectuar-éi referido aviso, en tos términos antes señalados, lá Autoridad Educativa Federal 
¡levará- a cabo;-el- procedimieriío.- estebteddo én é i articuló 78 de -iá. Ley, para 'imposición -de las. sanciones qué én derecha 
corresponda» é ñ térigjrros dét.aréóbfo T6 de-.ls rriisma.-

TÍTULO VÍE 

DE LAS VISITAS DE. INSPECCIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

Ar t i cu lo 70.- Las-visitas de inspección, ordinarias -y extraordinarias, de laAutoridad Educativa -Federal .se realizarán conforme 
a io previsto: en- .ei articulo- 58 .,de la. LeysriDapfyiós Cuérto, Sexto y Décimo Primero- del Título Tercero, dé- fé. Ley Federal d e 
Prefeecfirfiióntó Admifttetrétiv(e.y ¡ds^rñ^s <$spostcfones-¡aplicali¡tes-en la'materia. 

.Art ículo 7 1 L a s visitas d e inspección- ordinarias se realizarán para verificar él .exacto cumplimiento déí articulo 3p. d.e la 
Constitución.- Pdf8ca.de- los Estados Unidós Mexicanos, dé- lá Ley, de-las Bases, -de. e.s-te' Acuerdo, y dé las demás disposiciones 

. aplicables en te-máferia. 

•Artículo 72 . - .Las visitas de inspección; éXfraordinariás son. .aquéllas .qqe se derivan- por-cualquier- reporte de presuntas-
anomalías en la .prestación' déi servidp educativo o d.e-.las «tolatíohias al-artículo'3o.-de ja -Gónstitació'n Pptítib& dé tos Estados-
Unidos Mexicanos, a la Léy, a. tas B é s e l a éste Acudido;,; y demás disposiciones aplicables, én fe materia. 

Estas visitas se podrán realizar en cualquier tiempo y tantas cómo sean necesarias- por la Autoridad Educativa Federal en use 
de sus facultades de inspección y vigilancia. 

Artscul-o 73.- La Secretaría podrá celebrar ios instrumentos jurídicos que. estime pertinentes con las Autoridades Educativas 
Locales para colaborar -én las acciones de inspección y vigilancia a que refiere el presente Capítulo. 

TÍTULO V5l! -

DEL PROGRAMA DE MEJORA INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO! J 

MECANISMOS DE ACREDITACIÓN Y EVALUACION 
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evaluación. 

A... • Son mecan¡s'rac5;;de acreditación:' 

i . La acFeditaciqn.de Plapesy Programas de estudio de edueacipn superior con RVOE, y . 

it. La acreditaofón.instituc¡onal. 

B. Son mecanismos de evaluación: 

i. La. evaluación, del aprendizaje de-'los alumnos mediante el diseño y aplicación dé los exámenes de egreso 
correspondientes, su análisis y difusión de resultados, y 

SI. E1 Seguimiento a Egresados. 

Ar t ícu lo 75.- Para efectos del Programa las instancias extern.as.de acreditación y/o evaluación, deberán ser personas morales 
públicas o privadas, nacionales ©•'extranjeras, sin-fines de Jacto, que no presten-servicios educativos y que,, por lo menos, cuenten 
con tres años de estar operando mecanismos de acredrtación-y/o evaluación. 

Art ículo 76,- Para los supuestos, previstos'en fes fracciones--1 y 11 del apartado-A) dej. artículo'74 de! présente Acuerdó, las 
personas morales- interesadas en ser reconocidas como instancias externas deacredítación deberán demostrar-.que cumplen', por 
lo menos,, con los siguientes requisitos: 

a) Criterips, procedimientos, y normas definidos, para Jos procesos de la acreditación-inst¡tuci.pnal,-.q.ue contemplen el 
seguimiento de. la operación .de'ésta, así como procesos de acreditación para la expedición de Planes y Programas 
de Estudio y para, fa;medición de Empleab.ilidad; 

b) P lan multianua! a.cinco años-y programa de trabajo anual que promueva el aseguramiento de la calidad, la mejora 
continua y el fortalecimiento integra! de cada. Institución; 

c) Estructura y organización suficientes para realizar las acreditaciones .con -.personal calificado; 

d> Infraestructura tecnológica, para los procesos de -acreditación -y, ,en su caso, seguimiento, así como para generar 
estadísticas e indicadores dé desempeño; 

e) - Respaldo de instancias•aeredltedoras Internacionales, avalado por-.instrumentos jyridicos, previamente' celebrados, a 
efecto de que puedan mantener aciualizados sus sistemas.de acuerdó con-ios estándares iritérriációnaies en materia 
de acreditación, y 

f ) Políticas detransparenciay.de rendición de cuentes de conformidad Con la normativa'aplicable. 

Lo anterior, mediante la exhibición del soporte, documental público y/o .privado, que corresponda, el cual será valorado por el 
Comité con entérica de. eficacia, racionalidad, Imparcialidad e. impacto, a fin de determinar que-su quehacer contribuye- a eieyar el 
nivel de calidad de la educación superior. 

Artfeuio'73;':- P-ara jos supuestos'.previstos en iás íraccipries j - y 11 del,,-apartado B> del artículo-74. de), presente Acuerdo, Jas 
personas morales interesadas en ser reconocidas como.instancias externas deevaluaclqn-deberán demostrar que. cumplen, por 
lo menos, coh los siguientes requisitos: 

a) Criterios, procedimientos y normas definidos para los procesos-dé.evsluaeión; 

b j Pfan.multianuál a,cinco años y programa de trabajo anual qup promueva fe evaluación del aprendizaje -de los alumnos 
mediante el diseño, y aplicación de -exámenes de egreso, su análisis y difusión de resultados.- Para é l Seguimiento a 
egresados, contemplar el diseño de-Indicadores de empleabil ldad; 

c) Estructura y organización suficientes para realizar las evaluaciones con personal calificado: Para el Seguimiento a 
egresados, la instancia externa verificará que él Particular..cuente con un área especializada que concentre y procese 
la- información-relativa a dicho seguimiento,, la' ' trayéétoriálaboral y académica de los-egresados, así como-su 
vinculación, con empleadores; 

á) Infraestructura -tecnológica para los-' procesos de. evaluación y p a r a generar-estadísticas-e-indicador-es de/desempeño. 
Para el séguim'fentp .a egresados, eonterépnUn.a base de.-datos que concéntre y generé el reporté-institucional que le 
otorgue el Particular, mismo que deberá tén'ér-como:.rnjn¡mó;- • 

Para, récíeh egresados: 'Para la t rayector ia laboral y académica de . 
egresados: 

Infórrriáclóh de. la actividad productiva que. 
realizan ai momento de -graduarse, así como a 
los doce meses de haberse graduado, y su 
vinculación con eí'Plan de estudie cursado. 

Información del empleo desempeñado, a tres y 
•cinco años de haber egresado, y su vinculación 
con el Plan de estudio cursado. 

Información que. permita'calcular e! lapso-para fe 
obtención de un empleo clasificado por "tiempo 
completo o medio tiempo y su vinculación con ql 
Plan dé estudio cursado, para lo cual debe 
mantenerse, información de al menos una 
muestra, estadística de las últimas tres 
nenei-aciones ñor Plan rie esínriin. 
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-desagregada per-género, que .cuenta-qep empleo 
clasificado por tiempo completo e-medlo .tiempo, 
•al momento de graduarse, así como a los- doce-, 
•meses de haberse graduado. 

desagregada por -genere,, que -cuenta con-
emp'léó, -clasificado por tiempo completo ©• 
medio, tiempo, a tres y cinco años de haber 
egresado. 

Institución- o empresa en.-.ia que trabajan, nivel 
jerárquico y rarigó' dé sueldo qüe perciben, así 
•como tipo de contratación a la que están sujetos 
al momento -de graduárselas!-como a los doce 
meses-efe haberse graduado. 

Institución o empresa-en fe que trabajan y han 
trabajado, nivel jerárquico y- rango-- de; .Sueldo-: 
que perciben y.-há-íi percibido; así corrió tipo' dé 
contratación a' Ta que están y' han jéstado-
sujécos, a t res y cinco añosdé-haber egresado. 

Su opinión sobre: íá. Institución y- él Plan de 
estudio'cursado; 

-Su opinión sobre la Institución y. él Plan de-
estudio cursado. 

-

l.nfórmaqon qué permita conocer-sus-estudios-
posteriores,, grados académicos y .áreas de 
conocimiento, a tres y cinco años- d e habe r 
egresado.-. 

é) Metodología propia para; la. evaluación del-aprendizaje de-'iós-alumnos y Seguimiento a egresados, .sustentada en 
Gritslios:-éstandárizadosi nacionales o iri-térriaciOnales, elaborada por án cuerpo colegiado integrado por .especialistas 
en la roátérié. Para .él Seguimiento- a Egresádós, además deberá contar con-manuales que describan los 

• procedimientos para la realización dé estudios de -eropleabjiidad d que .avalén los .que tenga la Institución, que 
permita demostrar que los resultados de ios referidos, estudios coadyuvan-ai .rediseño-dé'Planes, y .Programas de 

. estudio; y 

f) Políticas de transparenctay.de-nendtelórde-cuentasi de conformidad cenia normativa-,aplicable. 

Lo-anterior; mediante teexhlbíctó'h def-soporté documental pOblrod y /o pnVado,.qu'e corresponda,, él Cual será Valorado por el 
Comité cron criterios dé-eficacia, ratíphalidad, -Imparcialidad e, impacto, a-fin de determinar que su'' quehacer contribuye a elevar él 
nivel c e calidad de Ía-eduCaci'ó'n;supenor.' 

Ar t ícu lo 78.- E i reconocimient'ode-.irtstandas-esderna.s-de evaluación y/o. acreditación se realizara conforme-a lo siguiente: 

•Cada dos años el Comité- emitirá-.y difundirá .en éi portal institucional de la Secretaría y, demás medios pertinentes, el 
calendario- para ei proceso-.de selección -de-fas -personas' morales a -ser -reconocidas cómo.- ¡hstatioías. externas de acreditación y/o 
evaluación,- a querefieré-el-artíGUlo 7$ del presente-Acuerdo, el cuál contendrá, 'entre-afros aspectos: 

!. Pechas de inicio y cierne para la recepción de. solicitudes, que -comprenderán' diez, días h-áfeilés. Efe esta etapa las ' 
pereorias morafes-.¡riíerésá'dasdé ia DÍHepción-escrito -líbre dé péticlÓn d'e reconocimiento, dirigídb a 
iosmiembros.-dsl.Comité, aCGmpañatío.-deísoporte do'cU'meñlal'queíaCrediíé Ib •estábfecídb-én-eliartíbuio.y-S, asi como 
a) comefp'ondtórito? réqpisífes a'gufc.céfieren -tea ar8oilá®.' j6 «'77j.según cotseapoaiÉá. .-

i i . Fecha de sesión, del.'-Gomité, qué-déberá-fijarse eri un -plaza'. rnáXimb;dé cuarériré-d'^s::b..^!5s:pp.steri.ores-ál sierre de 
ta recepción de. soltórtúdes. Eri- este-etapa-ei'Titüláf de- la Dirección conformará ¿1 -expetifénié-féspéctivp.y lo; .térojtira-. a • 
IOS-miembros dé! Comité, para/su-y&íoraaóníé'n. fe-sesión qué/Celebre didhó órgano colegiado para' el reconocimiento 
de.in?tanciá$ extemsfedte iacraffitatííSn y/o-evaüuacióri.-

i l i . Fecha de notificación dé. resultados; qué deberá fijarse en -ufe plazo máximo de dfez días hábiles posteriores a ia 
sesión del ComitéL.Los acuerdos deí-Comiíé se publicaran en el .portal institucional dé l a Secretaria. 

Las ¡resoluciones- del 'Gpmté serán-.inapelables anted icho órgano-colegiado u otra instancia-de-la Secretaria, dejando a salvo 
los derechqs de íds pereonas. físicas o morales-'interesadas, para hacerlos valer ante las-Instancias judiciales o -jurisdiccionales 
competentes. ' . 

Artíccüo 73..- A fin dé Contar cori Un 'adecuado : seguimiento de- la actuación de las instancias externas d e acreditación y/o. 
evaluación .reconocidas por el Comité, deberán, presentar de forma anual, . .en la Dirección,, ün; informe de rendición- de cuentas y 
transparencia .dirigido a los m¡embró.s,.dél Cpmfté. 

Las instancias-'externas de acredteéióh'*y7q evaluación reconocidas .por'él COmité,-tienen Jé. bbíígácTon de mantener y en su 
caso, mejorar lo señalada en cada uno d e los. indsds -de los artículos 76-. .-ó'77., según- -eótrespofeday póf id-¿fue para la 
comprobación de ello,' Ja. Dirección y en 'sú casoj -algún organismo auxiliar- especializado designado para fa). efecto por el Comité, 
efectúen revisiones de- campo.0 gabinete en jás instancias externas de áqrédltacrón y/o-evaluacion,..preVia notiíicácjón,qué. se' haga 
a dichas instancias externas. • . 

En caso de ^cumpl imiento a.io establecido en este Acuerdo, en .especial al -presente articulo, la dirección conformará el 
expediente respectivo- que someterá .a la corisidsración de los miembros, del Comité para- que én la sési'óri correspondiente 
determine, la procedencia-dé revocar, él-reconoolmiertto otorgado, de conformidad, con la normativa aplicable. 

CAPÍTULO! ! 

REQUISITOS'Y GRUPOS ¿ E L PROGRAMA 

Ar t ícu lo 8D.--.Los-Particulares ebri RVOEpodrán ingresar al Programa, 'como Institución,' .inscribiendo-á aquellos Planteles que 
cumplan con los requisitos-establecidos e n el presente Capitulo, pudiendo extender la -inscripción- a otros Planteles que conforman 
is instiftirt¡rin.niia no cumplan-coh dichos- reauisitcs. siemore v cuando el total de-dichos Planteles sea éouivalerttes a un número 
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Para tales efectos, .el Particular deberá solwáíanlo mediante escrito libre* exhibiendo ¡as documentales públicas y/o. privadas 
que acrediten lo que .se establece en el-presente'Acuerdo, a ¡á Autoridad Educativa Federa!, quien. le.n.ciifieará.lo conducente en 
un .plazo no mayor a diez días hábiles; obligándose a-.que por lo 'menos el 70%'de los planteles, de la institución cumpian los 
requisitos que se prevén-en el presente Acuerdo. 

Ar t ícu lo 8 1 . - EJ ingreso al.Programa es voluntario, por.lo que e l Parti.GUlsr podrá registrar su(s)'Planteljes) en el Grupo 1 
(Instituciones e n Proceso de Acreditación),. Grupo. 2 (Instituciones Acreditadas), o Grupo 3 (Instituciones. Acreditadas 
Consolidadas), .según .corresponda'. La conformación de cada : Grupo, responde a-los compromisos con la mejora- continua de ios 
servicios educat ivosquese brinden. 

Ar t ícu lo 32.- El Particular deberá.acreditar qué. el/ios Plantel(es) que.se pretondé.jn) registrar en los grupos. 1 y 2 del Programa. 
tiene(n) un mínimo dSlsiéte años impértléndo educación superior con validez oficial de estudios en el slstema-educativo nacionel y 
que no ha(n j sido sancioriado(s-) en los últimos dos años. 

Art ículo 8.3;- Adicion.almen.te a lo señalado en e! artículo que antecede,, para pertenecer al Grupo 1, el Particular deberá 
acreditar, con ta documentación respectiva* ante la'Autoridad Educativa Federa], él cumplimiento de alguno dé los requisitos 
específicos siguientes; 

i. Que. .pardo rnenps el 50%.de la. matrícula acreditadle en cada Ptooíel materia de la solicitud de registro cursa sus 
estudios''en- Planes y Prqgramas de estudio-en"'proceso de ser acreditados por una instancia externa de acreditación 
reconocida por. el Comité; !" 

i i . Q u e t a institución ser encuentra en proirasq-.de--acreditación -institucional ante una instancia externa de acreditación 
reconocida por el Comité, ia cual deberá amparar el/ld,s :Plentei(es) materia de su solicitud de registro, o 

l i l . Que por lo menos el 30%. de los alumnos evaluabl.es que cursan efúlt imo ciclo-escolar en e!/los..Plantel(es) materia de 
la solicitud de registro' se ha(n) sometido .a exámenes ' generales- de conocimientos ante, una instancia externa de 
evaluación reconocida .por el .Comité y los. resultados obtenidos .superan*, eri promedio., el puntaje determinado por !a 
propia instancia externa. 

Artícuto--84.- .Ad¡CÍpnél'TÍente a.-lo señalado-en'.el articulo-82 de este Acuerdo;-para pertenecer al Grupo 2,,-eí Rarticutar deberá 
acreditar, con la documenteáoh respective, ante la Autoridad. Educativa Federal,, el cumplimiento de alguno' de los requisitos ' 
específicos -siguientes: 

L Que por lo menos-ei 50% de la.-mata'.cula-accéd'rfeb'leah rada-Plantel materia de la -Solicitud; de registro cur.sa. -sus 
estudios, en Planes, y Programas de estudio acreditados-por una instanda.extérna cte ecreditacióri. reconocida por'el 
.'Comité; ' ' 

l i . Que la Institución .cueqía con la acreditación instííucionai otorgada por una- instancia extema de. acreditación 
reconocida porte Comité, l a cual d'eberá.em parar el/Jos Ptantel(es), materia-de-su-sqllcftud dé .registro;; 

III. Que por lo menos el.50% de los alumnos evpluables que cursan el último .ciclo escolaren el/los P)antel(es). materia de 
.lá solicitud .de registro-se ha(n). sometido a exámenes.'generales, de conocimientos áhte una-instancia- externa de 
evaluación reconocida, por él 'Comité y .los. resultados obtenidos superan, en promedio, el puntaje deterritinado por la 
propia instancia externa; o 

IV. Que la Empleábilidad de sus egresados esta -por encima.del promedio determinado/por uña instancia externa de 
evteuactóa-reconocida porte Ctomité--en-.$us'crteri.os éstandajízados. 

Ar t ícu lo 85.- Para pertenecer al Grupo 3, el Partícular deberé acreditar ante-la. Autoridad Educativa Federal qué la. Institución 
tiene un mínimo de.diéz.añqs impartiendo educación-superior .-córi-validez oficial ,dé.-ra^ con 
una acreditación institadonal-otorgada por una instancfe externa •de-acredtiaóió.rore^^ amparar 
el/los Plantel(es) materia des.u solicitud de registre y. no habersidó saneionada-enél úitimo-,¿ñp. -. 

Adidonaimente a ,1o señalado en el párrafo 'que antecede, sé deberé acreditar cap ia documentación respectiva, ei 
cumplimiento de.alg.uh.o de los réq'úisitos específicos siguientes: 

I. Q u e . l a institución cuenta con .una acreditación Mstitudohal intemádonat otorgada, por una. instancia -externa de 
acreditación reconocida pgr «J' Comité, la cual .deberáempanar ei/lps Plarttél(es) materia de su solicitud de- registro; 

Ü. Que/por- lo- menos el 75%-- de la matrícula ácréditablé ¿n cada Plantel materia de. la solicitud.- de registro cursa sus 
estudios, en-.Planes y Programas de estudio acreditados por 'una instancia externa de acreditación, reconocida ,por el 

. Comité; 

81. Que-po'rto rnénds-el 75%-de Ios -alumnos evaluadles que cursan él último.;'Ciclo escolar en el/los Pía ntél(és), materia de 
la .solicitud de registro sé bafn) sometido a exámenes generales; de conocimientos, ante' .una instancia externa de 
evaluación, reconocida por el Comité, y los. resultados obteñjdós .superan, -eri. promedio, el- puntaje- determinado por la 
propia instanciaexterna; 

!V, Que por Jo menos el 7%; de.l total de horas de todos los Planes y Programas- de estudió que se imparten en el/los 
plantel-jes)'materia de la solicitud de registro estári' a cargo de académicos miembros del Sistema Nacional de 
Investigadores, o 

V. Que por io- menos-el 20% de fe .plantilla académica1 de el/ios Plarítel(es-) materia de la solicítud de 

registro cuenta- con estudios qué están registrados en el.- Programa Nacional de. p.ósgrad.os.-dé Calidad del CONACyT 
o.blén. han realizado-sus.estudips de pósgrado ér i ¡hstitijqiofies extranjeras-de prestigio internacional. 

Art ículo 8.S.-.EI Particular que reúna los requisitos' previstos en esfe .Capítulo, podrá presentar .a la Autoridad Educativa Federa! 
su solicitud de regjstro-en el Programe, Hta^nta'-eserfro':Kbi«,'iexátibtónííe -tes tfoteisnéiIt^^.^íiJi¡icás-y/o gííváda? íjue-ácr¡édjten lo 
que se-establera..en el presente Acuerdó. Dicho -registro tendrá una vigencia de,siete años, la dual se .-mantendrá siempre y 
cuando é) -Pártieulat baío. protesta de. decir verdad, anualmente, manifieste a-la Autoridad Educativa Federal que mantiene Jas-
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El registro podra, ser renovado por rúas- de. unaqcasioR,. p;©r peñddos-ígualés rsiempre y eusndö sé mddténgaff'lss-condiciones 
bajo las cuales.-fue otórèado, debiendo.el Particular presentar a- l a Autoridad Educativa Federal, l'a solicitud de renovación, así 
cómo las documéntales públicas y/o privadas que acrediten Ib que se .establece, en el presente ACüérdO; por fc mpnos- seis meses 
antes del vencimiento del registro. 

. Las sotösituttes-a que refieren tos párrafos qué. anteceden serán resueltas.,por la Autoridad Educativa Federal .dentro del plazo 
de veinte días Hábiles siguientes contados- á partir de- la fecha de sü admisión, de rio hacerlo dentro del citado plazo., se entenderá 
que las mismas fueron resueltas .en sentido positivo. 

Para el caso de que el Particular no presenté su solicitud de renovación dentro del plazo referido enei-présente articulo, Se 
entenderá que el registro quedó cancelado automáticamente, al término de.su vigencia. 

Ar t ícu lo 87..- El Particular que-durante la- vigencia dèi registro dé-su(S.) Plantel(es) considere, que puede formar parte de. otro 
grupo, podrá -Sofioter é la Autoridad Educativa Federal, su registro-en este;-acompañando él soporté documental que asi lo 
acredite. Dicha -autoridad, emiñis-su resolución conforme lo esfabiectdo.eb elpenúltinra párrafo del' artícufoque áriíecede'. • 

Ar t ícu lo 88. - LáS- instituciones pertenecientes' ài 'Prograrriá. perderán 'sú registro' cuando así -iOréolíeifeft, ó- btén* incurran-, en 
Infrabdoàes que deriven e n una •.sahdóh1.'siri importar el -Gtùpò á'l '.qife pértp:ri'ezc.áTi o no se pumpía .con .ió-iesíablecído- en el 
artículo sé del p'resénté,Acüérdó. Là Autoridad Educativa Federai-que haya resuelto el registro -éri el Pfògrèma será la. que 
oonozca-y determine su-cancelación, cumpliendo con las formalidades estabi'écidás en ia normativa aplicable. 

La cancelación del'.registro en.el.Programa rió afecta la validez def/Jos RVÖE-con- que cuenta el/!os P.!aritél(es), por lo que el 
Particular podrá continuar la .prestación.1 dei servicio'educativo a l ampara de lös mismos en términos dé lo previsto en el presente 
Acuerdo, salvo que én la resolución respective también 'se haya- determinado el retiro del/iös RVOE respectivos. 

Ar t i cu lo 89.- El Particular a quien se le Haya cancelado su registro- en el Programa y que continúe prestando el servicio 
educativo con ios RVOE respectivos, poprá solicitar su reingreso transcurridos dos. años contados a partir dé la fecha de 
cancelación. 

CAPÍTULO m 

BENEFICIOS DE SIMPLIFICACIÓN ApMíNrSTFtATlYA DEL PROGRAMA 

Ar t í cu lo 90.- Los .Particulares' -regTstradötSj) én TOs-gfüpós " i , 2 y 3-gozarán da los .beneficios "de simplificación, administrativa 
que se-éstabiecéri. en este.Óapítu¡o* 

Ar t í cu iá .S I . - Los beneficios para ios.-Paropùrares registrados .en e l Grupo -1 son los.siguientes,' 

i. Presentar s-olicítuaés.be-RVOE, de msnera. eletíti:ónica,.en los meses de marzo-a noviembre del.á'pó caiendaric-; 

¡l. Quedar .-exentos -de la -presentación dé los . requisitos establecidos eri la fracción II, .incisos a.), ,'d), e), f), g j y h.) dèi 
art iculó TS del presenté Acuerdo, en caso' de solicitar un nuevo RVOE y siempre y' cuaripo Ta institución utilice la 
Plataforma tecnológica educativa objeto de uri RVOE previamente otorgado; 

I i i . Obtener ta; resolución correspondiente á nuevas solicitudes de' RVOE, dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados s- partir de la admisión'de lá respectiva solicitud; 

iV. Obtenerte- resolución correspondiente para iris, supuestos previstos-eri el artículo 30 del presente 

Acuerdo, dentro-de Ios-diez días hábilés.'-contad'Os "a partir de ia admisión .de lá respectiva solicitud; 

V. Sustituir laètapà.d'e visita' de verificación ante Ja presentación dé evidencia fotpgráfica-.o digital recabada ante notario 
. público eri un- periodo- no mayor a noventa días previos -ä Ja presentación, de 'ia SÓiicítúd- respectiva, en la que sé 

pueda apreciar con suficiénfé claridad las. 'instalaciones, y, en. su caso.,, instalaciones .-especiales: en- las que sé 
impartirá' el Plan y Programas de 'estudio Objeto dé ja 'solicitud. 

En -casb de-que la referida evidencia no permita -'apreciar con claridad la calidad de. las instaláciones, la-Autoridad 
EduOátiva Federal requerirá, en un- plazo no- mayor a diez días hábiles la presentación de una .nueva evidencia que 
ou.mpía con-este requéíimiento, y 

VI . I pd l ca t r ^ te ' -p t te l t^farfitef - ' ^ ' f an , - co'rfforrtete-te-establecido 'én el presente Acuerdó, ;.que. se-ehcu-.ep'trap,.rnscritos- en" 
é l 'Grupo 1 dèi Programa'. 

Ar t icu ío 9 2 , - Los- beneficios para jos Particulares- registrados en el Grupo. 2, además dé los séñaia'd.os -.ee; las, fracciones -1, il y 
IV del -artículo anterior páná ét-SSipo 5v te h . tos-S^Wifés:'-

L Co'ri'taf-en sü.(s) Rlantel(es.), por un periòd© no. mayor 'á fres .años, con la figura de académico invitado para; impartir las 
¡asignaturas'ó unidàdèè- de aprendizaje que la institución-défermirie, cuando sé frate de personas, de nacionalidad' 
mexicana q extranjera, que por sus credenciales- académicas,-, prestigio ó-experiencia fortalezcan su excelencia 
académica; 

i i . Obtener le resolución correspondiente a nuevas' solicitudes de RVOE, dentro de los Veinte días hábiles.contados a 
partir de .la admisión de la respectiva solicitud, bastando ia rriariifestaólón .que haga el Particular, bajo 'protesta de 
decir verdad, que- el Pian y Programas d e estudio en áreas distintas a ia salud; las instalaciones y eí personal 
académico cumplen coir lo establecido en' el. articulo 3o.-de la •Co.nsiftución.Pol.ítica-.de los' Esíados:Un-¡dos''iyiexicanos, 
¡a Ley, las Bases; el . presente -Acuerdo y demás normativa apl icable e n la materia, así comd ja preserrtabión -de -tos 
•Anexos T, 2 , 3 y ¿, adjuntando la-documentación señalada èri' lq.s artículos- 23 y 24 del presenteAcuerdo, En caso.de 
tratarse de-.modafidades-no escoiarizadáy mixta, eTP-arti'cúlar,.además de to:señalada deberá presentar el Ariexo-4; 

Iti. Solicifar-èl rambió.p'révistp en el.articulp.-'33y .en las fracciones J i j y IV.del articula 34 del -presente Acuerdo; mediante 
¡a presentación deuna solicitud o un aviso,,- según-correspOñtíé. .si.émpre-y cuando; se traté de Planes y-Prògramas de" 
estüdio con RVOE., idénticos en .contenido, para un mismo nivel -y modalidad educativa péro impartidos por él 
Particular en dos o más de sus planteles, debiendo acompañarse-de ia documentación respectiva; 
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V- Impartir asignaturas: del tipo superior,, en domicilio- distinto al que ampara el,RVOE, siempre y cuando eí Particular 
entregue.- a la Autoridad Educativa Federal,, cori treinta días, hábiles- de-anticipación a su-inicio, uri aviso por escrito., én 
el cual se expresará: 

a) Lugardonde se impartirán; 

p) Razones que justifiquen la necesidad de su impartictón en otro lugar, 

c j Fecha dé inicio y conclusión, y . 

d) . Pereonalecadémico-que las impartita. 

•El supuesto previsto en la presente fracción, .sólo-es-paca ios alumctoS-del. respectivo Plantel, que ¿1.efecto se inscriban 
o reinscriban, por lo que el Particular se "abstendrá de ofertárlos al público en gèrieral; 

V i . -Contar, con la anuencia de lfe.Autori.ciad Educativa, Federal para realizar- actividades promocionales de nuevos planes y 
programas/de estudio.antes, de solicitare! RVOE correspondiente coq una-vigencia de un año calendàrio., sin que ello 
•implique e¡ otorgamiento del mismo parrai fe- prestación del servicio, educativo. Én este supuesto-, los Particulares 
deberán presentare-'dicha autoridaduna.carta comprqrn'isó-en là qué-se indique.solicitaran ej RV0Écorrespondiente 
a wiás-'íaréar tm afio pesterior-a la fite'a.dfe-díclT? cauta, y '(. 

V i l . Indicar en I» publicidad.que emitan, conforme á lo- establecido en-el presente Acuerdo, que se-encuentran inscritos en 
eí Grupo.2 del Programa. 

. Ar t ícu lo 93.- Los- beneficios para los. Particulares 'registrados- en ei Grupo 3,.'además dé los señalados en la fracción 1 del 
artículo S i , parael-Grupo 1 y en las fracciones i y-de la. I l l a la VI del articuloS-S, para el Grupo 2".serah: ' • 

i. Presentar solicitudes de. RVOE, de manera.electrónica, en cualquier mes del año calendario;. 

8. Obtener e n un plazo máximo de- dos días hábiles la resolución referida .en los supuestos previstos en Ios-artículos 26 y 
30 de este Acuerdó,, así como él ragísfre-seiialadq..en\su-art>cúlfe 34,.a parar, dei ingreso: cfeis solicitud respectiva, en 
la citai bajo pretesta tester-verdad* ^•^afffcuter^^ !^ t^- ' í C l U l ^' , 6 Í Plsn'V -.Prograrnàs.cle:'estudio,.las Instalaciones y. 
eí persoWd a ^ M é a t i j » eunqpfeft PQÍ\% eéifcbieéiáe, en el articulo'30. de. la Constitución Poilti'cra.de los Estados Unidos 
Mexicanos,- fe Ley, -las Bases, -el- presente Acuerdo y demás- normativa aplicable ,-efv lá; materia, -bastando la 
presentación de los. Anexos 1, -2, 3 y 5, adjuntando La documentación señalada en !ps:artículos. 23 y 24 del presente 
Acuerdo. En caso de. tratarse de modalidades no escola rizada'y mixta, el Particular,,además; de .lo señalado deberá 
presentarel- Anexo 4 , y 

• 1U. Indicar en la publicidad que .emitan, conforme a io establecido en el presente Acuerdó-, que sé encuentran inscritos en 
el Grupo 3. del Programa. 

Art ículo 94.- La'Autoridad Educativa Federal realizará las: acciones necesarias para que en todos los trámites viricuiados con 
la operación d e fes Particulares registrados en el Programase propicié el fortaJeciFDieqto-de.su .qapacidad-de gestión académica y 
administrativa. -

• TRANSITORIOS 

FRÌSSERO.- Éf presente Acuerdo ènlràraen vigor a los -sesenta- días/ hábiles siguientes de su.publicación en.el Diario Oficial de 
la Federación. " 

SEGUNDO.- Una vez qué entre en vigor -el -presenté Ácqerüp. quedará,,abrpgado ej.-Acuerdo, número 270-por el que- se 
establecen los-tramites y procedimientos' relacionados -con él :re.codactmien'tp de vali;dez oficial d e esfodiqs del. tipo -superior, 
pubiicé.dorén el DiáriO Ofrcial de ja Federación él' f pde.jul.io de.2Ó'Q.Ó-(Acúerdp 279).. 

De igual, manera, una vez .que entre en vigor e t presenté Acuendo quedaran derogadas , las demás, disposiciones 
administrativás quéee;opohgán ai misrnó.. 

En su casó, prevalecerá la -aplicación del presente- acuerdo respecto de lo establecido, en-el Acuerdo fsfo. 1SPG mediante el 
cual se abrogan los,acuerdos emitidos el 22 de febrero.de 1972 y el 21 de febrero, de 1078, publicado en el .Diario Oficial dé fe 
Federación el 10'dé diciembre de 1097. 

TERCERO-.- La. Autoridad Educativa Federal dentro tos diez días, hábiles- posteriores a-Ja: anteada en vigor del presente-
Acuerdó, efectuara-fes-geé-tioRes administrativas por-fas que-se.eliminen lós'tramttés/ideh'tificàdps .en el-Catalogo Nacional de 
Tramites y Servicios, cob fesfromoclaves siguientes: -SEP-C^á2-Á.iSÉP48íjo3¿a, S.EP-0.8-p¿3-Á--.SEP^Ó¿-033-B;, SEP-03-002, 
SEP-09r00.4, SEP-09-OTBÁ,. SEP-Ú9HD-18-B, .SEP/OQ-OÍ&C:, SEP-ISrOgi , SEP-1&-O04-B, SEP-1'8-0OA'C, •SEP43-'QÓ4.-D, SEP-
18-004-E, SEP-1 BÚÓB-A, SEP-f8ri30S-B, SEP-18-0QSQ •.SE'P484DQ"5-D,-SEP--184)03rA, SEP-13-008-B, SEP-18-008-C, SEP-18-
008-D, S E P - 1 f r 0 t l '§3*41 )̂1,3, SÓ*-Í8íÓ15, SE¡P-1«-P¿6, SÉP418-0t3*. 

CUARTO;- Los Particulares-que con anterioridad a la -entrada en vigor del presente Acuerdo cuenten co.n determinada 
denominación en sus' Planteles, podran coritinüaf con e!.usc- be -las mismas, 

-QÜIril-TO.^ El Titolar de-la Dirección, mediante aviso que publicará eri-el . Diario Oficial dé la Fecteración,, así como en el portai 
institucional.' de la Secretaria-, comunicaré fe fecha dé apertura dei sistema informáticte a-través del cual; se llevarán á cabo los 
tránjtte?-pór raediosde comurttraeiifr electrónica-a qae'refiere empresente Abuéfció. 

SEXTO.- Las '1nstituciones..-.que; impartan educación dèi tipo superior con. fondamento en decretos presidencialés o acuerdos 
secreíariáies, m'afttendran'ai régimen jurídico que j'ien.en reconocido y por io. tanto sus relaciones con la Secretaría; se conducirán 
de conformidad con-dichos '.instrumentos -jurídicos, quedando a salvo los derechos que hubiesen-adquirido. Dichas instituciones 
podrán sujetarse a.los beneficios estaláecidos para ef Grupo -3-del FTograma, én. tanfo currípíáñ .con tos.reqoisitós establecidos en 
el primer.-párrafo del artículo 85-dél.présente Acuerdó,.debiendo manifestar-potesferite su Interés' de'pertenecer al Programa, ante 
la Autoridad Educativa Federal, a partir de-Ios 90 días hábiles sicuientes contados à: partir de íq entrada en viaor de! óreseme 
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SÈPTiKìO.- Los Particulares que a-la entrada én vigor del presente Acuerdó' cuenten-: con- RVOE, podrán continuar présténdc 
e.l servicio .educativo ai amparo-del mismo, siempre que subsistan- les- mismas condiciones- en las-que .sé otorgó/lo- cusí será 
verificado por la Autoridad Educativa Federal. Por cuanto a su Operación-y'manejo de su documentación oficial deberán sujetarse 
a lo previsto en si i i ítülo VL 

. OCTAVO.- Las solicitudes que al momento de entrar èh vigor-el présente Acuerdó se encuentren en trámite,, se resolverán de 
conformidad con las disposiciones vigentes-al momento da-su presentación. De obtener et RVOE el Partieüiár estará -sujeto, por 
cuento e la operación-y manejó de-su-dócumentec'rcn oficial, a l;o previsto en efTítulo VI del presente Acuerdo. 

NOVENO.- Durante los noventa, días' hábiles posteriores -a la entrada en vigor del presente Acuerdo sé iniciará e! primer 
proceso de selección de tas personas morales a-ser reconocidas como instancias externas de. acreditación y/o evaluación a que 
refiere el segundo párrafo-de su articulo 78, paralo quel e l Comité emitirá y difundirá en el. portal institucional y demás medios que 

. estime pertinentes -el.'primer calendario. 

Las personas; morales, rtrnTas'-ettafes' la 'Secretarte hayá convenido mecanismos' dé evaluación y/o acreditación d e la calidad 
en ei serv ido educativo del-tipo sqperior-y que a Je entrada en vigor dét-presente-Acuerdo .-sigan vígente'sí podrán .participar en 
dicho proceso. 

DÉCIMO.- Los PartCUj.àres que, tengan 'Pfante;les: .que se encuentren registrados én ré! • programa de. •.simplificación 
• administrativa -previsto en fetTítolo-lV del Acuerdo 279; sólo podrán contar "con,.los. beneficiosde-dicho. programa. baSíá por T2 

meses, contados à -partir dé la entrada en vigor- del presente .Acuerdó,- periodo déntro dèi. caái podrán sblídtap su- ihgréso a! 
Programa, debiendo, observar lo .éstábfécícloen-eL..-Cá:pfturo _íl¡ del- Título 'Vi l i del presente Acuerdo, Fenecido dicho--plazo tos 
beneficios del programa deáímplifióapión administrativa no-serán- operantes.ni exigibles. 

UNDÉCIMO,- Dunanié; lps 30 días hábBés posteriores a ja .entrada en-vigor del présente-Acuerdó,, e! • Subsecretario de 
Plan'eación, EvaiuaciÓ'ri- y." Coordinación, enviará' invitación formal el. Director, General .déj CónSejo' -Natíon'al d e Ciencia y 
Tecnología a fin.de:que dentro;-de- ¿O-días .hábiles sigúiéfvtes a dicha 'notificación, sé Heve a cabo la •sesión de.insíái'ación del 
Comité y celebren' sú primera .sesión, en la que -sé aprobarán sus normas de organización,, toncibraamiérfro, mécanrsmos de 
valoración en los procesos dé -.sélèecio'n; .seguimiento -y revocación de 1as. instancias externas de acreditación' y 'evaluación, asi 
como las reglas parata designación de Jos. .organismos especializados auxiliares. 

DUODÉCIMO.- La- implémeriíaeión de la firma electrónica para-realizar la autenticación referida en.el-artículo. 65 -del presente 
Acuerdo, sé efectuará de1-manera gradual, porte que la Autoridad'- Educativa Federal'mediante aviso qué-publipará,en el' Diario 
Oficial' de- la Federación, así como en su-portal institucional, comunicará là feché, términos -y condiciones-para el' uso de la 
herramienta tecnológica .en- el Sistema, de Información y. Gestión Educativa'.' Hasta: entonces, tó's -Particulares- continuarán 
efectuándola autenticación de certificados, títulos, diplomas y grados, conformé a lo siguiente: 

i. Los Particulares 'que se encuentren registrados en el programa de simplificación administrativa' previsto en el Título IV del 
Acuerdo 279' y aquellos particuláres, que-formen -parte de los. Grupos 2 y 3 dèi presenté acuerdo, lo harán mediante el uso 'de 
timbres hologramas que serán;.gestÍo:nádps..y. adquiridos'por ^ Ins t i tuc ión , debiendo reportarlo a ia Autoridad -Educativa Federal, 
exhibiendo 16 siguiente:-

s) Original del ctotoprcfo'anfé dé.-p¿go déidérechós eri-términos,de ja .'Ley: Federal de Derechos,-•por-'érfqía.l-.de.-dqéumeritós 
a autenticar,' . -

b) Certificado global q u e haga Còhstar'bajp prqtèsia jde dé.cír yeitoád'-guéren -tos. archivos de Ja.trist'rtucióh se-cúenía con 
el-acta, de ria'afniéñto y jos aníeeedehtés' académicos del- alumno to'tere.sadó. y, eh-su caso, -opri;las resolupienes de 
equivalencia d revalidación de estadios .respectivos,.y 

• c) Relación da-alumnos a losqué.s.e'Ies autenticará certificados, títulos,.diplomas y grados; 

16. Los Particulares que no se encuentren registrados en é l programa de simplificación administrativa-previsto .en el Titolo IV 
dei Acuerdo--27.9,.ni en .él Pragrame.-o bien, qué:pertenezcan á l /Grupo/ i , lo harán mediante-la'presentación de los documentos e 
autenticar a la- Áu.tori.dad EducafivaFederai,. acompañando .origina! del .comprobante de pago de-derechos en términos de la. Ley 
Federa! de.Derechos, los cualès'lès serán'd'evueltós a-mas tardar-veinte-días hábiles désp.ués..dé; ser ingresados, • 

Ciudad.dé México, -a 10'de-.noviero'bre-d.è.-.20-17.-itì Secretario-de Educación- Pública,¡Aurelio Muño Mayer,.-Rúbrica. 



Ciudad d e México, 16 de febrero de 2018 

CUMPLIMIENTO A L PUNTO DE A C U E R D O EMITIDO POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL . R. CONGRESO D E L Á UNIÓN RESPECTO A L 
EXHORTO PARA QUE S E PRECISE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL A C U E R D O N Ú M E R O 17ft1/17, Y ACLARE 
L O S A L C A N C E S DEL MISMO, C O N OBJETO DE IMPEDIR 
INTERPRETACIONES ERRÓNEAS DE T O D O E L ARTICULADO D E L 
•ACUERDO POR EL Q U E • SE E S T A B L E C E N LOS T R Á M I T E S Y 
PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS' CON.' E L R E C Q N Ó C Í M I E N T O D E 
VAL IDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL T fPO SURÉRiOR, PUBLICADO E L 
LUNES 13 DÉ NOVIEMBRE DE 2017 EN E L DÍÁRÍO OFICIAL DE L A 
'FEDERACIÓN 

Me refiero al punto de acuerdo al rubro indicado y en atención a. las 
consideraciones emitidas,, esta unidad administrativa, procede a formular e l 
pronunciamiento soJ¡Gi:tado conforme a lo siguiente: . 

Previo, a dar,r#s;pu.esla.al Puníp d;a Acuerdo, -resulta oportuno .precisar que; ei 
Acuerdo. Í7/-11/T7 tiene corno objetivo la impiempntacion del Programa de 
Mejora "Institucional con ia finalidad de promover la.permanente mejora en la 
calidad de l a prestación del servicio educativo, privilegiando, como fin úitimo, 
el d e r e c h o a una educac ión de ca l i dad . 

Ahora b ien, entrando a!, análisis, de ¡a consideración quinta de! punto de 
acuerdo que nos ocupa consistente en: 

"V. £ s asa que, esta. Comisión Dtoiaminadora o&nsideea positiva,- adecuada y 
pertinente teproposicion dé-mémo, puesno exisierazón a^uña expuesta por 
la Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federal para, imponer, uñé' 
excepción de tiempo, al goce de beneficios de simpiificábión administrativa 
señalados en el .Acuerdo 17/11/17, en él marco dei Programa de Mejoré 
Institucional, la cual consiste en que las instituciones de educación 
particulares solamente podían participar de ese programa durante doce: 
meses. Asimismo, por lo que se observa del artículo fcansiioríp décimo, éste 

. contradice lo'$ considerandos del Acuerdo, pues mientras- ia disposición 
transitoria reqtiwge Ips beneficios, de la simplificación administrativa para: 
instituciPnes particulares, ios considerandos apuntan, a 'Que resulta; 
necesario optimizar tos procedimientos relacionados con el reconocimiento 
de validez oficial de estudios, a fín de seguir incentivando la.participációp de 
ios particulares como coadyuvantes en ia prestación de ios servicios 
educáijvos y en el aseguramiento y fortalecimiento de ia célidad educativa". 



En efecto, la educación es un derecho humano fundamental;: el artículo 3o. de 
!a Consti tución Política de los. Estados Unidos- Mexicanos reconoce que iodo-
Individuo tiene ei detecho a recibir educación- è! divèrso 2o. de-la üey General 
de. Educación establece. :que í&do individúo, tiene derecho: A .tees&tír 
educación de caffdad en .condiciones de equ idad; 'y e l Acuerdo 17/f1717; 
prevé fortalecer, ia calidad edacaimé, faci l i tando la- innovación .curricular 
Vinculada con el sector productivo (instftucróhes particulares); privilegiando la 
evaluación de resultados, centrándose en la capacidad y. empleabiirdad de sus 
egresados; promoviendo además la autogest ión responsable (de las 
instituciones particulares de educac ión superior), estableciendo 
procedimientos- simplificados en el marco de un Programa de Mejora 
inst i tucional. 

Este Programa d e Mejora Institucional surge icómo uña necesidad d e interés 
público para, adecuar las reglas al contexto BOimativa-áétqal-'vigente,-si c.uai. 
hoy por hoy,,, resulta necessi to para elevar la calidad educativa en México, 
mediante la-s impl i f icación dé los procedimientos relacionados con e;t 

• reconocimiento de •validez oficial de estudios incentivando, a su vez, la mejora 
contirt-ua e¡n: ia pféstácÜSn del -selc io--educat ivo. 

Es oportuno mencionar que, el Programa de Simplificación Administrativa 
preveía benef ic ios procediméníaiés a las insti tuciones educativasieri cuanto a 
su administración.interna-y• laTorifiáren la que interactuaban con la autoridad ' 
educat iva, sin que elio implicara eí for ta lecimiento dé la calidad educativa e n 
términos dé Iás normas generales: 

Cabe precisar que ál d i a d e hoy :se cuenta con -47 Instituciones particularesdé 
educación superior inscritas- en el -programa de simplif icación administrativa* 
a las cuales dentro del acto administrativo por medio del cual se les reconoció 
dicha cal idad, se estableció: 

"Lá vigencia.-pel jeg/stre número (Registro., de -cada- institución educativa!, 
èsfàh§ is^^>^;fXiífáami7ktúmp^¿^-o-de -i&s •neggiéñas-ést0eúti^en-^' . 
aitttíúior'4S dei Acuerdo Secretarci ¿7-9. por Jo .qué,...en.caso, dé qué se 
fnodSSdaen.las concfici&nás en. /as¡Qgetaareá/tag s/:bfefrggg7?é?7te. o que 
sé deje de cumplir, con áigutíQdedásréguiStioseCtabieáíddsenéi articulo.-43-
de! Acuerdo Secretaria! 279, se procederás! retiro del regìètrp/ 

(Énfasis añadido) 

Circunstancia que-en la especie ha. acontecido con la entrada en vigGr dè i 
Acuerdo número W/jf/f? por- el que sé establecen jos trarnifés y 
procédimiéñtós rei'acibnéd'oé con el reconocimiento' de validez oficial, de 
estudios déf fípo supérjpr, publicado ei funes 13 de noviembrede:2017 en e) 



Diario Oficial de ia Federación, el cual , en su artículo segundó transitorio . 
prevé: " 

"S£¡Gl¿WOQ.r Una . vez qué yèti» en vigor, ei presente- Appendo quedará 
abrogado el Acuerdo número 279 por el que se. establecen los trámites y •" 
proáedmíentos retecioinMOs pòri el rebonóeirrìiento de. validez oficia} de. 
estudios deitipd superior, publicado en el.Diario. Oficial de te Federación ei-
10 de julio de 2000 (Acuerdo .279). 

De igual manera, una vez que .entre envigar el presenté. Acuerdo-quedaran 
derogadas tes demás disposiciones administrativas que se opongan ai 
m i s i n o . " 

En ese sentido, con la finalidad de no ocasionar perjuicios a loe particulares 
en ia prestación de los servicios.educativos, se determinó qué ai plazo de 
hasta d o c e meses otorgado en el artículo déc imo transitorio- del supra. citado 
Acuerdo, resulta suficiente para i a adaptación y conocimiento de aplicación 
procedimentai del instrumento normativo, e n comento por: parte d e l a s 
instituciones que Se encuentren'en-ebe supuesto^, y¡ en su caso. se les otorga 
ia posibil idad de que. realicen todas las .gestiones correspondientes, para 
solicitar su ingreso ai -Programa d e Mejora Insíitucionaí. 

Dicho plazo comenzó a correr a los sesenta días 'hábiles siguientes; a la 
publ icación de! Acuerdo èri el Diario Oficial d e la Federación* es decir, su 
vigencia comenzó el 9 de febrero de 2018. 

Con esto, es dable concluir que el espíritu del artículo décimo transitorio es ei 
de respetar* promover, proteger y garstriddariia calidad dé tos servicios 
educativos mie prestan jas instituciones (particulares de. educación, 
stt&erior que- cuenten con el Reconocimiento de Maii'dez.Ofici'a'I de Esíúd.iós, 
en beneficio último de los alumnos. 

Elle es así; ya que el dispositivo noirnairvo. en comento.; aümée a ¡a 
protección de un interési juddico supèàor piafa toda ia .sòciédadisìènào-
que el 'Programa• de Mejora- institucional-es un medió .que: permite dar" cuénta 
de las- actividades de la .autoridad educativa federal mediante la misión- de-
cumplir de manera irrèstfìcta con -la .'Constitución Política de los Es-íadós-
Unidos Mexicanos, a través, de una mejora constante de lá. calidad en e l 
servicio educativo. 

E l artículo décimo transitorio resulta claro, no está sujeto a interpretaciones en 
virtud de que,, se establece de manera prec isa la íemppraü'dad sufi.ciente.para 
sumar dé manera gradual los esfuerzos entre está autoridad educativa y.las 
inst i tuciones particulares de educación superior para el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en la materia,, mismas que se encuentran, armonizadas 
entre los Considerandos y los artículos-transitorios del referido Acuerdo, ello 

http://sufi.ciente.para


en vir tud d e que. ambos apartados t ienen como fin Ditimo el garantizar e / 
derecho dejos alumnos a ana educación de calidad, asegurando que ios 
procedimientos escolares beneficien de manera integral a los educandos d e 
las instituciones educativas de educación superior. 

En ese sentido el Acuerdo número 17/11/17 en sus consideraciones establece 
la neces idad ' de optimizar ios procedimientos relacionados con eí 
reconocimiento de validez oficial de estudios, a fin de seguir incentivando ia 
part icipación de los particulares como coadyuvantes en ia prestación de los 
servicios educativos y en ei aseguramiento y fortalecimiento de la calidad 
educat iva. 

No Obstante Ib antes manifestado, se destaca.que, ei dispositivo normativo e.n 
menc ión, también aportará' un beneficio en la eficiencia operativa para los 
part iculares así como Una autogestión responsable, dotando a las 
instituciones: educativas: de beneficios superiores que los considerados' en el 
Programa de Simplificación Administrativa contenido en el derogado Acuerdo 
279 . . 

Para- ello, se -desarrolló un instrumento denominado Módulo Electrónico d e 
Cert i f icación (MEC),- que automatiza los procesos de emisión y autenticación 
de los certif icados de estudios que emiten los particulares'para documentar 
fo rmalmente los .estudios cursados en un plan y programa de estudios. 

El uso del MEC promueve la emisión h o m o g é n e a de certificados electrónicos 
de estudios, sobre urt estándar tecnológico sólido, beneficiando en la 
.expedición y la autenticación, ia s e g u r i d a d , interoperabílidad, va l idac ión y 
c o n s u l t a , logrando emitir un certificado autent icado en tan solo 48 horas 
poster iores al inicio del trámite, reduciendo costos y tiempos operativos para 
ios part iculares toda vez que no será necesar io .el pago por la elaboración de 
Fotogramas, así corrió la entrega de la documentación que-se establecía en 
eí artículo 48 del Acuerdo 279 derogado. 

A t ravés de l módulo, electrónico de certif icación se facilita a ios particulares la 
prestación dé los servicios educativos y en el aseguramiento y fortalecimiento 
de. la cal idad educativa, mediante ei' uso de ia firma electrónica utilizando la 
plataforma tecnológica del Sistema de Información y Gestión Educativa, en un 
plazo menor al que tradicionalmente operaba ei Programa de Simplificación 
Administrat iva, brindando 'estándares de segur idad, validación y consulta 
sól idos y seguros, para los qlumnos. 





Secretar ía 

d e S a l u d 

SECRETARÍA DE SALUD Y SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS. 

OFICIO: SSA/DGAJDH/201/2018. 
ASUNTO: Se Informa sobre acciones que 
dan cumplimiento al Acuerdo aprobado en 
sesión de fecha 17 de enero de 2018. 

Chilpancingo, Guerrero; a 26 de mar%o de.20í8. 

DIP. EDGAR ROMO GARCIA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LXIII LEGISLATURA DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
P R E S E N T E 

3 

Por instrucciones del Dr. Carlos de la Peña Pintos, Secretario dé Salud del gobierno 
del Estado, en cumplimiento al Acuerdo Parlamentario emitido en sesión de fecha 17 de 
enero del año 2018, por la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, en el que: 
"Único...exhorta a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y a sus homólogos en las 32 Entidades Federativas del país, para que se 
fortalezcan las campañas de prevención y atención de diabetes, obesidad e hipertensión, 
entre las que pueden estar la campaña de salud check-up y la aplicación de exámenes a 
la población con la finalidad de detectar y tratar a tiempo estas enfermedades..." 

o 

en 
o 

Adjunto al presente remito a Usted, las acciones que dan cumplimiento al 
Acuerdo antes citado, y que la Secretaría de Salud en Guerrero, realiza para la 
Detección Temprana de Diabetes, Hipertensión Arterial y Obesidad, con la aplicación del 
Cuestionario de Factores de Riesgo para la Detección de Enfermedades Crónicas no 
Transmisibles en la población mayor de 20 años de edad, que acude por primera vez en 
el año a las Unidades de Primer Nivel de Atención en las 7 jurisdicciones Sanitarias que 
conforman el Estado, mismas que se intensifican con el Día Mundial de la Hipertensión 
Arterial, Semana Nacional por un Corazón Saludable y Semana Nacional de Diabetes, 
para lo cual el Programa de Salud del Adulto Mayor a Nivel Central; así como las 
estadísticas de los objetivos alcanzados. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o , 4° y 8° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 fracción VI, 11 BIS fracciones 

Av. Rufío nauerrv! U ( l Cío!. EAirocraUi';. CE J909:) 
Chilr,- n< ! I K ! V . G l W í V M . 

ck jc í r e r o . u c o m>: 



SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD. 

Secretar ia 
G t f c R R i H \ t d e S a l u d DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

wT"" JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS. 

I, inciso h) y XIV, 17 QUINQUES Y17 SEXIES de la Ley Numero 1212 de Salud del Estado 
de Guerrero, así como en términos del Acuerdo SSA/001/2017 por el que se delegan 
facultades al C. Director General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero y Servicios Estatales de Salud, publicado 
el 06 de Octubre de 2017, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Sin otro particular, recito 

|j§ GUERRERO EL 
l GOWEBNOOEV. ESTküOOt 

7015 • 212! 
DIRECCIÓN • i'Mf.RAL OE ASUNTOS 
JURÍDICOS y D£>-.cOHOS HUMANOS 

I U 2 Á £ M % A N 

N T E 
L-OE ASUNTOS JURÍDICOS 
Q8HUMANOS 

GUERRA ZERMENO 

Ccp. DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS ̂ Secretario de Salud del Estado. Para su conocimiento. 
C.cp. C PEDRO OCAMPO SOLIS, Secrqjario Particular del C Gobernador del Estado, en cumplimiento a su oficio SPG/0112/2018. 
FJGZ/cla. 
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GUERRERO 
SECRETARIA PARTICULAR « r V V f ó Secretaría 

SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN y ^ J f (Je Salud 
CIUDADANA 

MEMO. No. SSA/CG/SPG/151/2018 
Chilpancingo, Gro. Miércoles, 24 de Enero de 2018 

LIC. FRANCISCO JAVIER GUERRA ZERMEÑO 
DIRECTOR GRAL. DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS. 
P R E S E N T E . 

POR INSTRUCCIONES DEL C. DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO; ME PERMITO 
ENVIAR A USTED PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS PROCEDENTALES, EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

NOMBRE: LIC. CELIA QUIROZ VARGAS 
CARGO: SECRETARIA PARTICULAR DEL C. GOBERNADOR DEL EDO. DE GUERRERO 

No. DE OFICIO: SPG/0112/2018 
ASUNTO: SE REMITE ACUERDO APROBADO POR EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 

' A M c n C u r a 

(GUERRERO $TV| tfeSadudN 
SECRETARÍA DE SALUD 

ATENCIÓN: NORMAL 

INDICACIÓN: PARA SU ATENCIÓN Y RESPUESTA 

ANEXOS: S/A 

2 5£N$è81® 

SUBDIRECCIÒN DE 
DERECHOS HUMANOS 

HORA: /%jn<> 

LE SOLICITO ATENTAMENTE DAR RESPUESTA AL PETICIONARIO Y MARCAR COPtÁLtfL-AKEÁ DE CONTROL DE 
GESTIÓN DE ESTA SECRETARIA PARTICULAR A MI CARGO HACIENDO REFERENCIA AL NÚMERO DE OFICIO, DE LA 
ATENCIÓN QUE SE SIRVA BRINDAR AL DOCUMENTO REMITIDO, CON EL FIN DE INTEGRAR UN REGISTRO PUNTUAL DE 
DESAHOGO DE ASUNTOS TURNADOS AL ÁREA BAJO SU RESPONSABILIDAD. 

A T E N T 

RALES VÁZQUEZ 
RTICULAR DEL C. SECRETARIO DE SALUD 

t.C.P.- DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS.- SECRETARIO DE SALUD.- EN ATENCIÓN A SUS INDICACIONES.- PRESENTE. 

A R C H I V O . 



G U E R R E R O 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

2015 - 2021 

OFICIO No. 

'^M Particular del 

SPG/0112/2018 

# C. Gobernador 

Secretaría 

ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por el 
Honorable Congreso de la Unión. 

Chilpancingo, Gro., enero 23 de 2018. 

Dr. Carlos de la Peña Pintos 
Secretario de Salud 
Presente 

Por este medio, me permito turnar a usted para su conocimiento, oficio número 
D.G.P.L.63-II-7-3088 dirigido al Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, signado por el 
Dip. Rafael Hernández Soriano, Vicepresidente de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, mediante el cual hace 
del conocimiento que se aprobó el Acuerdo: "Único.-...exhorta a la Secretaría de 
Salud del Gobierno Federal, al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y a sus homólogos en 
las 32 Entidades Federativas del país, para que se fortalezcan las campañas de 
prevención y atención de diabetes, obesidad e hipertensión, entre las que pueden 
estar la campaña de salud check-up y la aplicación de exámenes a la población con 
la finalidad de detectar y tratar a tiempo estas enfermedades". 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mis consideraciones y el 
respeto de siempre. 

¿i» ,CCF 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo. No Reelección" 
La Secretaria Particular del C. Gobernador 

C.c.p. Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores.- Gobernador Constitucional del Estado.- Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. Florencio Salazar Adame.- Secretario General de Gobierno.- Para su conocimiento.- Presente. 
C.c.p. Archivo. |S>p £££ 

2 k EME 20IS Blvrd. Rene luárez Císneros No. 62, Cd. de ios Servicios, CP. 39074 
Te!. (747) 471 98 01, 471 98 02 
CHüpancingq. Guerrero 
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GOBERNO DEI EG E-DG ['E 

,„ GUERRERO 
201:3-202! 

S E C R E T A R I A D E S A L U D 

SUBSECRETARÍA D E PREVENCIÓN Y CONTROL D E E N F E R M E D A D E S 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA 

D E P A R T A M E N T O D E E N F E R M E D A D E S CRÓNICO D E G E N E R A T I V A S 

Secretar ía 

de Salud 

M E M O R Á N D U M No. DSS/SAM/DECD/185/2018 

Asunto: Punto de Acuerdo Campañas de Prevención y Atención ECNT. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 26 de Febrero del 2018. 

LIC. FRANCISCO JAVIER GUERRA ZERMEÑO 
EL DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS 

En seguimiento al Oficio No SSA/DGAJDH/SDHEL/091/2018, en el que hace alusión al 
Oficio No SPG/0112/2018, mediante el cual se hace del conocimiento que se aprobó el 
Acuerdo: "Ún ico . - . .Exhor ta a la Secretaria de Salud del Gobierno Federal, al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, y sus homólogos en las 32 Entidades Federativas del país, para que se fortalezcan 
las campañas de prevención y atención de diabetes, obesidad e hipertensión, entre las que 
pueden estar la campaña de salud check-up y la aplicación de exámenes a la población con la 
finalidad de detectar y tratar a t iempo estas enfermedades. 

Derivado de lo anterior, informo a Usted de que esta Secretaria de Salud, realiza 
acciones de Detección temprana de Diabetes, Hipertensión Arterial y Obesidad, mediante la 
aplicación del Cuestionario de Factores de Riesgo para la detección de Enfermedades Crónicas 
no Transmisibles en la población mayor de 20 años de edad, que acude de primera vez en el 
año a las Unidades de Primer Nivel de Atención en las 7 Jurisdicciones Sanitarias, estas mismas 
actividades se intensifican en el Día Mundial de la Hipertensión Arterial , Semana Nacional por 
un Corazón Saludable y Semana Nacional de Diabetes, para lo cual el Programa de Salud del 
Adulto y Adulto Mayor a Nivel Central, emite los Oficios circulares correspondientes, donde se 
detalla la normatividad a seguir para el desarrollo de cada una de ellas, como se describe a 
continuación: 

> Oficio No DSS/SAM/DECD/0541/2017, en el cual se instruye a las Jurisdicciones 
Sanitarias, para que el marco del "Día Mundia l de la Hipertensión Ar ter ia l " , que 
se celebra el 17 de Mayo, se intensif iquen las acpj5oes=^& promoción, 
prevención y control de este padecimiento. //^[ M . ^ ^ , 

SeCRTTARÍADESALüo % 

j_7FE^2Q18J 

««rasáis 
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Av. Ruffo F igueroa No. 6, Col. Burócratas, CP. 39090 , Chi lpancingo, Gro. 
Teléfonos: 4 9 4 3 1 00 Ext . 1433 - 1 1 8 7 y 0 1 747 4 7 1 7589 . E-mai l : ssa.cronicogro@yahoo.com.mx 
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D O B i c B N D DEI fc'B r- OD DE 

GUERRERO 

S E C R E T A R I A D E S A L U D 

SUBSECRETARÍA D E PREVENCIÓN Y CONTROL D E E N F E R M E D A D E S 

DIRECCIÓN D E SERVICIOS DE SALUD 
SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA 

D E P A R T A M E N T O D E E N F E R M E D A D E S CRÓNICO D E G E N E R A T I V A S 

Secretaría 

de Salud 

> Oficio No DSS/SAM/DECD/1603/2017, en el que se instruye a las Jurisdicciones 
Sanitarias a realizar acciones de detección, promoción, seguimiento y control de 
las enfermedades crónicas no transmisibles, en la Semana Nacional del Corazón 
del 25 al 29 de Septiembre del 2017, bajo el lema "Que la comida sea tu 
al imento y el al imento tu medicina". 

> Oficio No: DSS/SAM/DECD/2337/2017, se envía a las 7 Jurisdicciones Sanitarias 
los Lineamientos de la Semana Nacional de Diabetes, Logo Oficial, Matriz de 
resultados (compuesto de 2 pestañas: detecciones e intervenciones) y Formato 
para reporte narrativo y evidencia fotográfica, la cual se llevó a cabo del 13 al 
17 de Noviembre del 2017, bajo el lema "Mujeres y Diabetes: nuestro derecho a 
un futuro saludable". 

> Oficio No: DSS/SAM/DECD/077/2018, en el que se adjuntan las metas de los 
Programas de Diabetes y Obesidad, donde se incluye el número de detecciones 
para Diabetes, Hipertensión y obesidad, dirigidas a población blanco, las cuales 
una vez recibidas en las Jurisdicciones Sanitarias son programadas y entregadas 
a cada una de las Unidades de Salud, para llevar a cabo las acciones 
correspondientes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mis consideraciones y el respeto de 
siempre. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR DE SERVICIO DfSALUD 

DR. TOMAS-TATINO CASTRO 

C c . p . - Dr. Armando Bibiano Castro. - Subsecretario de P r e v e n c i ó n y Control de Enfermedades.- para su conocimiento. 
C.c.p.- Expediente. 

Av. Ruffo F igueroa No. 6, Col. Burócratas, CP. 39090 , Chi lpancingo, Gro. 
"O O Teléfonos: 4 9 4 3 1 00 E x t 1433 - 1 1 8 7 y 0 1 747 4 7 1 7589. E-mai l : ssa.cronicogro@yahoo.com.mx 
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GUERRERO 
Secretaría 

de Salud 

DEPENDENCIA: SECRETARIA DE SALUD Y/O SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 
SECCIÓN: SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES 
ÁREA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
DEPARTAMENTO: ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS 

OFICIO NUMERO: DSS/SAM/DECD/0541/2017. 

Asunto: "Dia Mundial de la Hipertensión Arterial 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 19 de Abril de 2017. 

C i r c u l a r q u e s e e n v i a r a a l a s 7 j u r i s d i c c i o n e s s a n i t a r i a s 

La Hipertensión afecta a entre el 20% y el 40% de los adultos en Latinoamérica y el 
Caribe, lo que representa alrededor de unas 250 millones de personas; siendo el 
principal factor de riesgo para desarrollar enfermedades cardiovasculares como 
Enfermedades Isquémicas del Corazón.y Enfermedades Cerebrovasculares. Cada año, 
alrededor de 1.6 millones de personas mueren por estas enfermedades, de ellos, 
medio millón antes de cumplir los 70 años. 

Por lo anterior, la Organización Mundial De La Salud (OMS) designa el día 17 de Mayo 
como el "Día Mundial de la Hipertensión Arterial", para intensificar las acciones de 
promoción, prevención y control de este padecimiento, a fin de prevenir muertes 
por enfermedades cardiovasculares, siendo el lema de la campaña; 
"CONOCE TUS NÚMEROS". 

Por lo anterior Instruyo a usted, se fortalezcan las actividades que se mencionan en el 
anexo en las Unidades de Salud, así mismo establecer coordinación con el Área de 
Promoción de la Salud de la Jurisdicción Sanitaria a su cargo. 

No omito mencionar, que el informe numérico y fotográfico de actividades realizadas 
deberá ser enviado a más tardar el día 09 de Junio del año en curso, al correo 
electrónico: ssa.cronicogro@yahoo.com.mx 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

• Anexo formato para concentrar la información 

mailto:ssa.cronicogro@yahoo.com.mx


G O B I E R N O D E L E S T A O O D E * 

GUERRERO l 
3015-2021 

Secretaría 
de Salud 

D E P E N D E N C I A : 
SUBSECRETARÍA: 
SECCIÓN. 
ÁREA: 
DEPARTAMENTO. : 

S E C R E T A R I A D E S A L U D 
PREVENCIÓN Y CONTROL D E E N F E R M E D A D E S 
D IRECCION D E SERVIC IOS D E SALUD 
SUBDIRECCIÓN D E ATENCIÓN MÉDICA 
E N F E R M E D A D E S CRÓNICO DEGENERATIVAS 

OFICIO NÚMERO: DSS/SAM/DECD/2337/2017. 

Asunto: Lincamientos Semana Nacional de la Diabetes 2017. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 17 de Octubre de 2017. 

CIRCULAR QUE SE ENVIARÁ A LAS 7 JURISDICCIONES SANITARIAS 

Por medio de la presente, remito los lineamientos de la Semana Nacional de la Diabetes 2017, 
que incluye el Día Mundial de la Diabetes, por lo que las actividades y materiales promoverán la 
importancia de un acceso asequible y equitativo para todas las mujeres que viven con Diabetes a los 
medicamentos esenciales para su tratamiento, así como a la educación y la información de 
autogestión que requieren para lograr un resultado óptimo en el control de la Diabetes. Por lo que el 
desarrollo de las actividades de la campaña será bajo el lema "Mujeres y Diabetes: nuestro derecho a 
un futuro saludable". 

Derivado de lo anterior, instruyo a Usted brinde las facilidades y el apoyo necesario al Personal 
del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor, para la realización de las actividades descritas en 
los lineamientos, como la gestión de apoyos para donaciones y patrocinios, mensajes en Redes 
Sociales, así como realizar la gestión para la iluminación azul de monumentos emblemáticos y 
edificios como símbolo de concientización sobre la situación de la diabetes y la importancia de 
prevenirla. 

Adjunto al presente un disco compacto con la siguiente Información: 
i- Lineamientos para la Semana Nacional de la Diabetes 2017. 
4- Logo de la Semana Nacional de la Diabetes 2017. 
4- Matriz de Resultados (Compuesto de 2 pestañas: Detecciones e Intervenciones). 
4- Formato para reporte narrativo y evidencia fotográfica. 

No omito mencionar, que el Informe Final, tendrá que ser remitido al Departamento de 
Enfermedades Crónico Degenerativas al correo oficial ssa.cronicogroyahoogpcom.inx, el día 01 de 
Diciembre del 2017. 

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial saludo. 

Av. Ruffo Figueroa No. 6, Col. Burócratas, CP. 39090, Chilpancingo, Gro. 
Teléfonos: 494 31 00 Ext 1433 - 1187 y 01 747 471 7589. E-mail: ssa.cronicogro@yahoo.com.mx 

mailto:ssa.cronicogro@yahoo.com.mx


G U E R R E R O de Salud 

D E P E N D E N C I A : SECRETARÍA DE SALUD 
SUBSECRETARÍA: PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
SECCIÓN: DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 
ÁREA: SUBDIRECCIGN DE ATENCIÓN MÉDICA 
DEPARTAMENTO.: ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS 

OFICIO NÚMERO: DSS/SAM/DECD/077/2018 

Asunto: Metas 2018 DM, OBESIDAD Y GAM'EC. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 07 de febrero de 2018. 

DR. ENRIQUE ROBLES ROMERO 
JEFE DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA 
01 TIERRA CALIENTE 
P R E S E N T E 

Para fortalecer los indicadores del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor en su componente de Diabetes 
Mellitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua de Enfermedades Crónicas; adjunto al presente las 
metas 2018 del programa de Diabetes Mellitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas; con el objetivo de que sean difundidas ai personal bajo su liderazgo, y con el 
compromiso de implernentar las estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento de las mismas. 

De acuerdo a lo anterior cabe señalar que se vigilará y evaluará de manera trimestral los avances de cada uno de 
los indicadores durante el presente año, lo que permitirá detectar áreas de oportunidad para la mejora de los 
programas. 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 

C.c.p.- Dr. Armando Bibiano García.-Subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades.-igual fin.-edificio 
C.c.p.- Responsable del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor.-"/ Jurisdicciones Sanitarias .-para su conocimiento y seguimiento.-

presente. 
C.c.p - Expediente. 

SALUD 

Av. Ruffo Figueroa No. 6, Col. Burócratas, CP. 39090, Chilpancingo, Gro. 
Teléfonos: 494 31 00 Ext 1433- 1187 y 01747 4717589. E-mail: ssa.cronicogro@yahoo.com.m.x 



SECRETARÍA DE SALUD 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 
SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA 
ENFERMEDADES CRÓNICO "EGENERATIVAS 

OFICIO NÚMERO: DSS/SAM/DECD/077/2018 

Asunto: Metas 2018 DM, OBESIDAD Y GAM'EC. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 07 de febrero de 2018. 

DR. FELIPE GASPAR AGUILAR 
JEFE DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA 
02 NORTE 
P R E S E N T E 

G U E R R E R O \ de Salud A H E A 

DEPENDENCIA : 
SUBSECRETARÍA: 
SECCION: 

DEPARTAMENTO.: 

Para fortalecer los indicadores del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor en su componente de Diabetes 
Meliitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua de Enfermedades Crónicas; adjunto al presente las 
metas 2018 del programa de Diabetes Meilitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas; con el objetivo de que sean difundidas a! personal bajo su liderazgo, y con el 
compromiso de implementar las estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento de las mismas. 

De acuerdo a io anterior cabe señalar que se vigilará y evaluará de manera trimestral los avances de cada uno de 
los indicadores durante el presente año, lo que permitiré detectar áreas de oportunidad para la mejora de los 
programas. 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 

A T E N T A M E N T E ^ 
EL DIRECTOR-DE SERVICIOS DE SALUD 

/ ! / 
/ / 

DR. TQMWPATIÑO C A S T R O 

Cap.- Dr. Armando Bibiano García.-Subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades.-igual fin .-edificio 
Cap.- Responsable del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor.-7 Jurisdicciones Sanitarias.-para su conocimiento y seguimiento.-

presente. 
Cap.- Expediente. 

TPC/JCHL 

Av. Ruffo Figueraa No. 6, Coi. Burócratas, CP. 39090, Chilpancingo, Gro. 
Teléfonos: 494 31 00 Ext 1433 - 1Í87 y 01 747 471 7589. E-mail: ssaxronicogro@yahoo.com.mx 

mailto:ssaxronicogro@yahoo.com.mx


G U E R R E R O de Salud 

DEPt.¡-vDENClA; SECRETARIA D E SALUD 
SUBSECRETARÍA: PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
SECCIÓN: DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 
ÁREA SUBDSRECC1ÓN DE ATENCIÓN MÉDICA 
DEPAR TAMENTO.: ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS 

OFICIO NÚMERO: DSS/SAM/DECD/077/2018 

Asunto: Metas 2018 DM, OBESIDAD Y GAM'EC. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 07 de febrero de 2018. 

DR. SAÚL ROMERO TELLEZ 
JEFE DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA 
03 CENTRO 
P R E S E N T E 

Para fortalecer los indicadores del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor en su componente de Diabetes 
Mellitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua de Enfermedades Crónicas; adjunto al presente las 
metas 2018 del programa de Diabetes Meilitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas; con el objetivo de que sean difundidas al personal bajo su liderazgo, y con el 
compromiso de implementar las estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento de las mismas. 

De acuerdo a lo anterior cabe señalar que se vigilará y evaluará de manera trimestral los avances de cada uno de 
los indicadores durante el presente año, lo que permitirá detectar áreas de oportunidad para la mejora de los 
programas. 

Sin otro particular, le envió cordiales saludos. 

Cap.- Dr. Armando Bibiano Garcia.-Subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades.-igual fin.-edificio 
Cap.- Responsable del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor.-7 Jurisdicciones Sanitarias.-para su conocimiento y seguimiento.-

presente. 
Cap.- Expediente. 

Av. Ruffo Figueroa No. 6, Col. Burócratas, CP. 39090, Chilpancingo, Gro. 
Teléfonos: 494 31 00 Ext 1433 -1187 y OI 747 471 7589 E-mail: ssa.cronicogro(3yahoo.com.mx 



¡FP¡7KF - de Salud 

DEPENDENCIA: 
SUBSECRETARÍA; 
StCCí ' Á - ' : 

ÁREA: 
DEP/ iMENTO.: 

SECRETARÍA DE SALUD 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
DIRECCION DE SERVICIOS D I SALUD 
SiJBDIRECCiÓN DE ATENCIÓN MÉDICA 
ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS 

OFICIO NÚMERO: DSS/SAM/QECD/077/2018 

Asunto: Metas 2018 DM, OBESIDAD Y GAM'EC. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 07 de febrero de 2018. 
DR. JOSÉ LUIS MORALES ALVARADO 
JEFE DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA 
04 MONTAÑA 
P R E S E N T E 

Para fortalecer los indicadores del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor en su componente de Diabetes 
Mellitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua de Enfermedades Crónicas; adjunto al presente las 
metas 2018 del programa de Diabetes Mellitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos fíe Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas; con el objetivo de que sean difundidas al personal bajo su liderazgo, y con el 
compromiso de implementar las estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento de las mismas. 

De acuerdo a lo anterior cabe señalar que se vigilará y evaluará de manera trimestral los avances de cada uno de 
los indicadores durante el presente año, lo que permitirá detectar áreas de oportunidad para la mejora de los 
programas. 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 

y 
A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR DE SERVICIpS DE SALUD 

DR. TO^WATIÑO C A S T R O 

t 
Cap.- Dr. Armando Bibiano García.-Subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades.-igual fin.-edificio 
Cap.- Responsable del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor.-7 Jurisdicciones Sanitarias.-para su conocimiento y seguimiento.-

presente. 
Cap.- Expediente. 

Av. Ruffo Ktgueroa No. 5, Col. Burócratas, CP. 39090, Chilpancingo, Gro. 
Teléfonos: 194 31 00 Ext. 1433 - 1187 y Oi 747 471 7589. E-mail: ssa.cronicogro@yahoo.com.mx 

mailto:ssa.cronicogro@yahoo.com.mx


SECRETARÍA D E S A L U D 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
DIRECCION DE SERVICIOS DC SALUD 
SUBDiRECCíCN DE ATENCIÓN MÉDICA 
ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS 

OFICIO NÚMERO: DSS/SAM/DECD/077/2018 

Asunto: Metas 2018 DM, OBESIDAD Y GAM'EC. 

Chüpancingo de los Bravo, Gro., 07 de febrero de 2018. 

DR. JUAN MANUEL ÁLVAREZ BARAJAS 
JEFE DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA 
05 COSTA GRANDE 
P R E S E N T E 

de Salud 

D E P E N D E N C I A : 
SUBSECRETARÍA: 
SECCIÓN: 
ÁREA: 
DEPART.- MENTO.: 

Para fortalecer los indicadores del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor en su componente de Diabetes 
Mellitus, Obesidad y ía Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua de Enfermedades Crónicas; adjunto al presente las 
metas 2018 del programa de Diabetes Meíiitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas; con el objetivo de que sean difundidas al personal bajo su iiderazgo, y con el 
compromiso de implementar las estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento de las mismas. 

De acuerdo a lo anterior cabe señalar que se vigilará y evaluará de manera trimestral los avances de cada uno de 
los indicadores durante el presente año, lo que permitirá detectar áreas de oportunidad para ¡a mejora de los 
programas. 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 

A T E N E A M E N T E S 
EL DIRECTOR SERVICIOLE SALUD 

4 ' -
DR. TOMAyPATINO CASTRO 

Cap.- Dr. Armando Bibiano García.-Subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades.-igual fin.-edificio 
Cap.- Responsable del Programa de Salud de! Adulto y Adulto Mayor.-7 Jurisdicciones Sanltarias.-para su conocimiento y seguimiento.-

presente. 
Cap.- Expediente. 

(Î^isixpi^x TPC/JCHLMlMM/SNT.C/L^/s.\£e. 

Av. Ruffo Pigtieroa No. 6, Col. Burócratas, CP. 39090, Chüpancingo, Gro. 

Teléfonos: 494 31 00 Ext. 1433 - 1187 y 01 747 471 7589. E-mail: ssa.cronicogro@yahoo.com.mx 

mailto:ssa.cronicogro@yahoo.com.mx


SECRETARÍA DE SALUD 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
D I R E C C I O N D E S E R V I C I O S d<-. S A L U D 
SUBDiRECCiÓN D E A T E N C I Ó N M É D I C A 
E N F E R M E D A D E S C R Ó N I C O D E G E N E R A T I V A S 

OFICIO NÚMERO: DSS/SAM/OECD/077/2018 

Asunto: Metas 2018 DM, OBESIDAD Y GAM'EC. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 07 de febrero de 2018. 

DR. MACARIO NAVARRETE CHÁVEZ 
JEFE DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA 
06 COSTA CHICA 
P R E S E N T E 

'vUfrivK £™. de Salud 

DEPENDENCIA : 
SUBSECRETARÍA: 
SECCIÓN: 
ÁREA: 
D E P A R T A M E N T O . : 

Para fortalecer los indicadores del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor en su componente de Diabetes 
Mellitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua de Enfermedades Crónicas; adjunto al presente las 
metas 2018 del programa de Diabetes Mellitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas; con el objetivo de que sean difundidas al personal bajo su liderazgo, y con el 
compromiso de implementar las estrategias y acciones necesarias para ei cumplimiento de las mismas. 

De acuerdo a lo anterior cabe señalar que se vigilará y evaluará de manera trimestral los avances de cada uno de 
los indicadores durante el presente año, lo que permitirá detectar áreas de oportunidad para la mejora de los 
programas. 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 

A T E N T A M E N T E " 
EL DIRECTOR/dk SERV|0fÓS DE SALUD 

DR. TOMAS PATINO CASTRO 

Cap - Dr. Armando Bibiano García.-Subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades.-lgual fln.-ediflclo 
Cap - Responsable del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor.-7 Jurisdicciones Sanitarias.-para su conocimiento y seguimiento.-

presente. 
Cap.- Expediente. 

Av. Ruffo Figueroa No. 6,Col. Burócratas, CP. 39090, Chilpancingo, Gro. 
Teléfonos: 494 31 00 Ext 1433 í 187 y OI 747 471 7589. E-mail: ssa.cronicogro@yahoo.com.mx 

mailto:ssa.cronicogro@yahoo.com.mx


G U E R R E R O de Salud 

D f i P E U D E N C I A : SECRETARÍA DE SALUD 
SUBSECRETARÍA: PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
SECCIÓN. DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 
ÁREA: SUBDIRECC1ÓN DE ATENCIÓN MÉDICA 
DEPARTAMENTO.: ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS 

OFICIO NÚMERO: DSS/SAM/DECD/077/2018 

Asunto: Metas 2018 DM, OBESIDAD Y GAM'EC. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 07 de febrero de 2018. 

DR. EDUARDO DIEGO VALDERRAMA 
JEFE DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA 
07 ACAPULCO 
P R E S E N T E 

Para fortalecer los indicadores del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor en su componente de Diabetes 
Mellitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua de Enfermedades Crónicas; adjunto al presente las 
metas 2018 del programa de Diabetes Mellitus, Obesidad y la Estrategia de Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas; con el objetivo de que sean difundidas al personal bajo su liderazgo, y con el 
compromiso de implementar las estrategias y acciones necesarias para e! cumplimiento de las mismas. 

De acuerdo a lo anterior cabe señalar que se vigilará y evaluará de manera trimestral los avances de cada uno de 
los indicadores durante el presente año, lo que permitirá detectar áreas de oportunidad para ¡a mejora de los 
programas. 

Sin otro particular, le envío cordiales saludos. 

Cap.- Dr. Armando Bibiano García.-Subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades.-igual fin.-edificio 
Cap.- Responsable del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor.-7 Jurisdicciones Sanitarias.-para su conocimiento y seguimiento.-

presente. 
Cap - Expediente. 

Av. Ruffo Figueroa No. 6. Col. Burócratas, CP. 39090, Chilpancingo, Gro. 
Teléfonos: 494 31 OO Ext 1433 - 1187 y 01 747 471 7589 E-mail: ssa.cronicogro@ynhoo.com.mx 

mailto:ssa.cronicogro@ynhoo.com.mx
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CENAPRECE 
O . N T R O N A C I O N A L D I P R O G R A M A S P R I V I N T I V O S 

Y C O N T R O L ai E N H R M E D A D C S 

Semana 
Nacional 

Vi 
Diabetes 

2017 

R e s u m e n n a r r a t i v o d e a c t i v i d a d e s 
Máximo 2 cuartillas 

Federación Mexicana 
de Diabetes, A.C. 

Entidad Federativa Guerrero 
Nombre del Responsable 
Estatal 

Dr. José D. Astudillo Nava 

Teléfono celular 747 47 1 75 89 
Correo e lect rón ico Ssa.cronicogro@yahoo.com.mx 

Como parte de las acciones preventivas del Programa de Salud del Adulto y Adulto Mayor y 
en el marco de la Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad 
y la Diabetes, se llevó a cabo la Semana Nacional de Diabetes bajo el lema "Mujeres y 
Diabetes: nuestro derecho a un futuro saludable "del 13 al 17 de Noviembre del año en 
curso, en el Estado de Guerrero por lo que se realizaron actividades de promoción, prevención 
y control de la Diabetes, mediante la participación activa de la población y las personas que 
viven con Diabetes, siendo el objetivo el favorecer la adopción de estilos de vida saludable, 
una alimentación correcta y el autocuidado de la salud. 

En el rubro de detecciones se realizaron 26,441 Cuestionarios de Factores de Riesgo para 
la detección de Enfermedades Crónico Degenerativas, de los cuales el 70.73% 
corresponde a Mujeres y el 29.26% a Hombres, siendo positivas 3,746 que representa el 
14.16% del total de detecciones realizadas, a las cuales deberán contar con la confirmación 
diagnóstica, de acuerdo a normatividad. 

El total de Intervenciones realizadas enfocadas en educación para la salud fueron: 658 
Sesiones educativas realizadas, 12 Talleres de cocina, en cuanto a difusión en medios de 
comunicación se elaboraron 93 mantas, 266 periódicos murales, 290 perifoneos locales, 41 
mensajes en redes sociales, distribuyéndose 1,647 trípticos y volantes, en el rubro de las 
actividades realizadas con la participación social y comunitaria fueron 83 desfiles. 

En coordinación con la Federación Mexicana de Diabetes, se realizó el evento cumbre en el 
marco del Día Mundial de la Diabetes, con sede el Centro Internacional Acapulco, logrando 
reunir a 700 personas para la formación del circulo azul, contando con la presencia de la 
Presidenta Estatal del DIF Sra. Mercedes Calvo de Astudillo y representantes de Instituciones 
como IMSS, ISSSTE, UAGRO, SEDEÑA, SEMAR y Asociación para la Actualización de 
Medica del Estado de Guerrero, A.C. Con el objetivo de concientlzar a la población estudiantil 
sobre el Incremento en la prevalencia de este padecimiento, se llevó a cabo un Slmposium 
denominado "Abordaje Multidisciplinario del paciente con Diabetes" dirigida a estudiantes 
de medicina, nutrición y psicología, así como la Conferencia dirigida a 100 pacientes, para 
mejorar la adherencia terapéutica, con la participación de médicos, psicólogos, nutrición y 
podo logia. 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP . 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

mailto:Ssa.cronicogro@yahoo.com.mx
http://www.cenaprece.salud.gob.mx
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Y C O N T R O L D E E N F E R M E D A D E S V - ^ j Federación Mexicana de Diabetes, A.C. 

Jurisdicción Sanitaria 01 Tierra Caliente 

Actividades realizadas en la localidad de Changata Municipio de Ajuchitlan del Progreso. 

Benjamín Frank l in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP . 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 www.cenaprece.salud.gob . 1 1 1x 

http://www.cenaprece.salud.gob.111x
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Y C O N T R O L D E E N F E R M E D A D E S fi> • . de Diabetes, A.C. 

Diabetes 
2017 

Actividades en San Miguel Tecomatlan 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx
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Y C O N T R O L D C E N F I I R M E D A O C S ^ | ^ _ r*« • . de Diabetes, A.C. 

Diabetes 
2017 

Jurisdicción Sanitaria 02 Norte 

para la detección de Factores de Riesgo 
para Enfermedades Crónicas 

Iluminación del Monumento a la Revolución en Iguala de la Independencia y la Iglesia de Santa Prlsca en Taxco. 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP . 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx


Semana 

Detecciones de DM y Talleres Educativos en el C.S Tixtla 

Evento Alusivo a la Semana Nacional de DM Actividad Física Juan R. Escudero 
Municipio de Leonardo Bravo. 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP . 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e e e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenapreee.salud.gob.mx


Semana 
CENAPRECE . Nacional<l Jf o ^ 

2017 

Jurisdicción Sanitaria 04 Montaña 

C I N T R O N A C I O N A L i « P R O G R A M A S P R E V I N T I V O S R ' ,* * Federación Mexicana 
Y C O N T R O I D E E N I L R M E D A D C S L¡. , . de Diabetes, A.C. 

~ Diabetes 

Taller de Nutrición "H.C de Ollnala" 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . e e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.eenaprece.salud.gob.mx


Semana 

Detecciones realizadas en el C.S Chlmaltepec Taller Educativo C.S Chlepetlan 

Desfile y Detecciones C.S Cochoapa 

Sesión Educativa C.S Tapayoltepec Sesión de Actividad Física C.S Tatlauquitepec 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP . 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx


CENAPRECE 
C E N T R O N A C I O N A L ITE P R O G R A M A S P R E V E N T I V O S 

Y C O N T R O L D I E N T E R M E D A D E S 

Semana 
Nacional 

Diabetes 
2017 

Jurisdicción Sanitaria 05 Costa Grande 

Evento Inaugural "Semana Nacional de DM" Tecpan de Galeana 

Federación Mexicana 
de Diabetes, A.C. 

Desfile Día Mundial de là DM Atoyac de 
Álvarez 

Entrevista a medios de comunicación Atoyac 
de Álvarez 

Entrega de Material de Promoción" Día 
Mundial de la DM" Atoyac de Álvarez 

Sesión Educativa a pacientes en el HB de 
Tecpan de Galena. 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx


CENAPRECE 
C I N T R O N A C I O N A L ot P R O G R A M A S I ' R I V C N T I V O S 

Y C O N T R O L or E N I L R M E O A I U S 

Semana 
Nacional 

Diabetes 
2017 

á 
Federación Mexicana 

de Diabetes, A.C. 

«ssr 

Actividad Deportiva y premiación en el HB deTecpan de Galena 

Demostración Gastronómica en el HB de Tecpan de Galena. 

Demostración Gastronómica en el HB Petatlan Desfile alusivo a la Semana Nacional de DM Tecpan 
de Galeana 

Benjamín Frank l in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx


Semana 

CENAPRECE Nationa,<f !« A 
C E N T R O N A C I O N A L D E P R O G R A M A S P R E V E N I I V O S R ' ; r Federación Mexicana 

Y C O N T R O L D E E N F E R M E D A D E S ft. , . de Diabetes, A.C. 

Jurisdicción Sanitaria 06 Costa Chica 

Desfile y Evento Inaugural de la Semana Nacional de Diabetes en Ometepec, Gro. 

Entrevista de Radio RTG Detecciones C.S Pueblo Hidalgo 

Periódico Mural Demostración de Alimentos 

Benjamín Frank i in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx


Semana 
CENAPRECE Nacional<Í f ? e ^ 
CENTRO NACIONAL Df PROGRAMAS PREVtNTIVOS R ' ' * - . • # w . 

Y C O N T R O L D L E N I L R M L D A D C S * W r ' A u Federaaon Mexicana 

Diabetes d e D i a b e t e s ' A C 
2017 

Jurisdicción Sanitaria 07 Acapulco 

Preparación de Alimentos y Circulo Azul del C.S "Agua Caliente" 

Taller Educativo C.S El Bejuco 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP . 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx


CENAPRECE 
C E N T R O N A C I O N A L ni P R O G R A M A S P R E V E N T I V O S 

Y C O N T R O L D E E N F E R M E D A D E S 

Semana 
Nacional 

Diabetes 
2017 

Federación Mexicana 
de Diabetes, A.C. 

Actividades Nivel Estatal y FMD 

Conferencia "Abordaje Multidisciplinario a pacientes con Diabetes Mellitus" 

Benjamín Franki in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP . 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx


CENAPRECE 
C I N T R O N A C I O N A L D E P R O G R A M A S P R E V E N T I V O S 

Y C O N T R O L D I E N F E R M E D A D E S 

Semana 
Nacional 

^JBb Diabetes 
2017 

Evento Cumbre alusivo al Día Mundial de la Diabetes 

Acto protocolario del Día Mundial de la Diabetes 

A 
Federación Mexicana 

de Diabetes, A.C. 

Stands de promoción 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx


CENAPRECE 
C I N T R O N A C I O N A L D E P R O G R A M A S P R E V E N T I V O S 

Y C O N T R O L D E E N F E R M E D A D E S 

Semana 
Nacional 

Federación Mexicana 
de Diabetes, A.C. 

Inauguración de Actividades por la Presidenta del DIF Estatal Sra. Mercedes Calvo de Astudlllo 

Circulo Azul (14 de Noviembre del 2017) 

Benjamín Frankíin No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx


Semana 
CENAPRECE Nacional<i f f e ^ 
C I N T R O N A C I O N A L D E P R O G R A M A S P R E V E N T I V O S > : t r , ., . 

y C O N T R O L D E ENiERMcoADEs v — ' ^ federación Mexicana 
de Diabetes, A.C. Diabetes 

2017 

Conferencia Dirigida a pacientes "15 de Noviembre" 

Acto protocolario de la Conferencia. 

Tema: Influye mi Diabetes en mi Sexualidad? 

Tema: MI derecho a mi Salud Tema: Moda y Salud 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx


Semana 
CENAPRECE NaclonaU|^ ^ 
C E N T R O N A C I O N A L O E P R O G R A M A S P R E V E N T I V O S B * «* ' Fpdprarión Movú-ani 

Y C O N T R O L D I E N I E R M E D A D E S l^Mfe*. K j n ^ . » p 

Diabetes ^ « ^ . c . 
2017 

Actividades 16 de Noviembre "Oficina Central" 

Orientación Alimentaria 

Distribución de Material de Promoción 

Actividad Fisica 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP . 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx


Semana 
CENAPRECE Nacional<i f t A 
C I N T R O N A C I O N A L nt P R O G R A M A S P R E V E N T I V O S R - , * n j • - » » • 

Y C O N T R O L D E ENiERMEDADES t u federación Mexicana 
de Diabetes, A.C. 

Benjamín Frankl in No. 132, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, CP . 11800, Ciudad de México. 
Tel. (55) 2614-6439 w w w . c e n a p r e c e . s a l u d . g o b . m x 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx
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SALUD CI K'ÁPRECf: Semana Nacional por un Corazón Saluda]|| I Secretaria 

de Salud 

....... .... ... ..... -fyy,.. , - v A >- ni? - V- q ? ^ ^ : ^ — s p — 2 T 
¿fe A f- - - • • y ^ ife - ggy'tfe" r- ¿ : A & a & ¿fe fe * á : A 

Jurisdicción 01 Tierra Calient 

Desfile de la inauguración de la semana por un Evento de apertura de la semana 

i». { r*«*Y«r * 

- ^ • i . . ^^f.-, 

i? Si 

Modulo informativo clínica de diabetes Tlapehuala Lona de la semana nacional por un corazón saludable 
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CENÁPRECE S e n i a n a Nacional por un Corazón Saluda] Secretòria 

de Salud 

q?,sí.í ¿fe A 
Curso de capacitación en la localidad de las Juntas 

Municipio de Aiuchitlan del Progreso 

Actividades en Pandoloma municipio de san 
Miguel Totolapan 

Periódicos murales de las unidades de salud 

^ C W j s w r J S S S O O ...... 
^ £JL X c o r a z ó 
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CFK'ÁPRFCP S e m a n a Nacional por un Corazón Saluda] Secretar/i 

de Salud 
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• r: - - ¿ f e y ' Á ~ , V ¿ f e V - f e :•: 

Jurisdicción 02 Norte 

Se dan a conocer los lincamientos y actividades de la SNCS del Estado a las 7 
jurisdicciones. 

N C o r a z ó n 
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CENÁP Semana Nacional por un Corazón Saluda] Secretaría 

de Salud 
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PLATICAS DE NUTRICION 

ACTIVIDADES EN LA UNEME E.C. 
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Jurisdicción 05 Costa Grande 
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SALUD Cí K'ÁPRECF S e m a n a Nacional por un Corazón Saluda] Secretaría 

de Salud 
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Activación gam de Petatlan 

Zumbaton municipio de Tecpan de Galeana aprox. 

300 personas asistentes 

Sesión educativa sobre Hipertesion Arterial y 
medidas de prevención, CS Alcholoa 

Promoción de estilos de vida saludable, es. 
Alcholoa, mpio. de Atoyac de Álvarez. 

Periódico mural del CS. Atoyac de Alvarez 

C o r a z ó n 



SALUD 
M un Amur •«!«> 

CENÁPRECE Semana Nacional por un Corazón S a l u d a ] S e t r e b " a 
' I ., de Salud 

l'.l,.„.-:,t. l .L-::. . ' . . .! , 

'dé dé ¿fe ' V c i f e - À a " . ' ' - ^ 
S ? -, =P •. ; = í? j ; '•y. ; • y 5? ; - y v . y ..- y - :. y , y . 

- dé * dé - dé " y s é ' " dé • . - f.- Á dé :' dé - dé " dé"-' 'dé'"?."dfe> dé 

Jurisdicción 06 Costa Chica 

Platica de alimentación saludable, 
CSRPD. La Victoria mpio. de Igualapa. 

Sesión educativa de enfermedades 

crónicas degenerativas, CSRPC Igualapa 

Platicas y sesiones educativa CSRPD: 
Zoyatlan mpio. Marquelia 

Detecciones CSRPC: Tlacoachistlahuaca 
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Evidencia fotográfica de las actividades realizadas el dia Mundial de la Hiperte: 
Arterial 



Reporte Narrativo Estatal 

Extensión máxima 1 cuartilla 

Dr. José D. Astudillo Nava, Jefe del Depto. de Enfermedades 
Crónico Degenerativas/Dra. Ernestina Serrano Uriostegui, 
Responsable del Programa de RCV. 

GUERRERO 

ssa.cronicogro@yahoo.com.mx 

Como resultado de las acciones realizadas por parte del Programa de Salud en el Adulto y en el 
Anciano, durante la Semana Nacional por un Corazón Saludable 2017, informamos lo siguiente: 

Se realizaron actividades de promoción, prevención y detección de enfermedades crónicas no 
transmisibles en las Unidades de Primer Nivel de Atención de las 7 Jurisdicciones Sanitarias del Estado 
de Guerrero; para llevar a cabo dichas actividades se enviaron los lineamientos sobre la Semana 
Nacional por un Corazón Saludable a la Jurisdicciones Sanitaria, así como las metas correspondientes. 
Derivado de lo anterior, se llevaron a cabo 7 eventos Inaugurales, donde se realizó muestras 
gastronómicas regionales, así como la degustación de platillos 

así como ler Paseo Ciclista "Rueda por tu corazón " con la participación de asociaciones en el 
evento estatal de cierre de actividades realizado el día 1 de octubre del 2017. 

Para el logro de las actividades que se en listan a continuación la participación del siguiente 

o Médicos, Enfermeras, Taps, Promotores y Personal del Grupo Operativo para la Estrategia 
Nacional para la Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, de cada 
una de las unidades de salud, Clínicas de Diabetes correspondientes a las 7 Jurisdicciones del 
Estado. 

o Coordinadores de los Grupos de Ayuda Mutua de Enfermedades Crónicas (GAM-EC). 

o Personal de salud de las 2 Unidades de Especialidad Médica en Enfermedades Crónicas 

(UNEME-EC). 

o Coordinadores de Salud de los 81 Municipios que Conforman el Estado de Guerrero, 

o Instituciones del Estado de Guerrero, IMSS e ISSSTE. 

o Así como el Patrocinio de 100 % Natural restauran, Bucaramanga Café, Powerade, Fármacos 

Geximex, Impulso IP (Distribuidores de Fármacos y Material de Curación) 

personal: 

mailto:ssa.cronicogro@yahoo.com.mx


Concentrado de actividades 

1 Actividades Cantidad realizada 

Curso para público en general 30 

Sesiones educativas 3668 

Orientaciones en consulta externa 7528 

Pinta de bardas 19 

Elaboración y montaje de mantas 11 

Volantes, dípticos o trípticos 685 

Periódicos murales 594 

Mensajes en redes sociales 0 

Perifoneo local 6747 

Caminatas 14 

Carreras 26 

Desfiles 24 

Cápsulas radiofónicas y/o televisión 9 

Entrevistas en radio y/o televisión 3 

Emisión de Boletines Informativos 2 

Evidencia fotográfica 

La evidencia fotográfica deberá ser enviada en una carpeta ZIP o RAR con las siguientes 
características: fotografías a color, en formato JPG o BMP en resolución intermedia o aita 



HIDALGO 
crece contigo Estado Ubre y Soberano 

de Hidalgo 

Lic. Alejandro Enciso Arellano 
Secretario particular 

Pachuca de Soto, Hidalgo., 19 de febrero del 2018. 

GEH/SP/OF.019/2018. 

Sen. Adr iana Dávila Fernández 
Vicepres identa de la Mesa Direct iva 
de la Cámara de Senadores 
P r e s e n t e . 

Por indicaciones del Gobernador del Estado Lic. Ornar Fayad Meneses, en atención a su Oficio 

número DGPL-63-II-6-2921, mediante el cual exhorta a los gobiernos de las entidades 

federativas a continuar con la certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública, adjunto tarjeta informativa en el que se remite informe de acciones y planes 

¡mplementados para la emisión del Certificado Único Policial; con la premisa de 

profesionalizar a la totalidad de los elementos de las distintas instancias de Seguridad Pública 

y del sistema penitenciario. 

Sin otro particular le envío un cordial saludo. 

Palacio de Gobierno 4." piso. Plaza Juárez s/n, Col. Centro 
Pachuca de Soto, Hgo., C. P. 42000 

Tels.: 01 (771) 717 6047 y 717 6027 
www.hidalgo.gob.mx 

http://www.hidalgo.gob.mx
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Seguridad Pública 
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Introducción 

El Certificado Único Policial es una herramienta establecida en la Ley General del Sistema Naciona 
de Seguridad Pública, que permite certificar que el personal que integra las instituciones d« 
seguridad pública tenga el perfil, los conocimientos, la experiencia, las habilidades y las aptitudes 
necesarias para el desempeño de sus funciones de conformidad al Modelo Óptimo de la Funciór 
Policial. 

Para obtener el CUP, los policías deben contar con un resultado aprobatorio y vigente en los 
siguientes cuatro componentes: 
1. Evaluación de control de confianza 
2. Evaluación de competencias básicas o profesionales 
3. Evaluación del desempeño o del desempeño académico 
4. Formación inicial o equivalente 

Diagnostico 

Se establece la obtención del Certificado Único Policial (CUP) para los Policías Preventivos y 
Personal de Custodia Penitenciaria por lo que deberán acreditar el proceso de evaluación de 
Control de Confianza, la Evaluación de Competencias Básicas o profesionales, la Evaluación del 
Desempeño o del desempeño académico, y la Formación Inicial o equivalente. 

Objetivos y Prioridades 

Definir puntualmente el estado de fuerza por perfil y conocer cuántos de ellos tienen la Formación 
Inicial: 

• Policías Preventivos Estatales 
• Personal de Custodia Penitenciaria 

Estratégicas, Políticas y Programas 

Una prioridad es que todos los elementos en activo obtengan el CUP; a continuación se describe el 
avance para Policía Preventivo y Custodio Penitenciario del Estado de Hidalgo: 

!FB 
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Cronograma de Activ idades 

Capacitación para Policía Preventivo Estatal 2018 

• Formación Inicial (aspirantes) 130 aspirantes 

• Formación Inicial (activos) 367 activos 

• Formación Continua (CBPF) 320 activos 

• Formación Continua Replicador 1 12 activos 

• Formación Continua Taller 2 100 activos 

• Formación Continua Taller 3 100 activos 

• Formación Continua Taller 4 10 activos 

• Evaluación Competencias 

Básicas Policiales 320 activos 

• Evaluación del Desempeño 701 activos 

Capacitación para Personal del Sistema Penitenciario 2018 

• Formación Inicial (activos) 142 activos 

• Formación Continua (CBPF) 174 activos 

• Evaluación Competencias 

Básicas Policiales 174 activos 

• Evaluación del Desempeño 194 activos 

Seguimiento 

Esperar a que se libere el oficio de autorización de los recursos financieros por parte del 

Secretariado Ejecutivo y estar en posibilidades de ejecutar los programas establecidos. 

Convocar a las diferentes corporaciones policiales con la finalidad de darle cumplimiento a 

las metas. 

Evaluación 

Implementando los mecanismos adecuados, se pretende cumplir las metas establecidas 

con base en los resultados del seguimiento aplicado y realizar las mejoras en el momento 

preciso. 

IFR 
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Cursos de Competencias Básicas Policiales 

IFB 
Carretera Pachuca-Palma Gorda. Km. 0 + 5 0 0 . 

C P . 42180. 

Tel. 01 (771) 717 3 0 6 9 



Carretera Pachuca-Palma Gorda, Km, 0 + 5 0 0 . 

C P . 42180. 

Tel. 01 (771)717 3 0 6 9 



TLXISESA 
<:ONSTRV;Ut V" C R F C F . R ¡ U N T O S I SECRETARIA DE SALUD 
(tusieoKo Od. tsrAOO D E Í L A X C A U Á 2017-3021 j 

"2018, Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante" 

No. Oficio DPS/ 0004?! /2018 

SANTA ANA CHIAUTEMPAN, TLAXA Q5 MAR 201B 

Ù 
S E N . A D R I A N A D Á V I L A F E R N Á N D E Z 
V I C E P R E S I D E N T A D E L A M E S A D I R E C T I V A D E L A 
C O M I S I Ó N P E R M A N E N T E D E L A LXI I I L E S G I L A T U R A 
D E L C O N G R E S O D E L A U N I Ó N 
P R E S E N T E . 

Sirva la presente para enviarle un cordial y afectuoso saludo, así mismo y el alcance a los 
oficios no. DGPL-1P3A.-5788.28, DGPL-1P3.-5809.28, donde se exhorta a la Secretaria 
de Salud en el estado para implementar acciones encaminadas a fomentar la buena 
al imentación en toda la población para disminuir las enfermedades, por tal motivo me 
permito comunicar a usted las acciones real izadas a través de la Estrategia Estatal para la 
Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, bajo los ejes estratégicos 
de Salud Pública, Promoción de la Salud y Comunicación Educativa, para tal efecto anexo 
informe de acciones estatales.. 

Sin más por el momento, le envió un cordial y afectuoso salde JTLX 
ÍHsTJUJlILY CRECER. JUHTOS 

O P D S A L U D 
ORGANISMO PUBUCO DtSCNTRAUIAOO 
SALUD DE TLAXCALA 

0 5 MAR 2018 

ESPACHAD 
C O R R E S P O N D E N C I A 

D R . A L B E R T Q S J O N G U I T U D F A L C U N 

S E C R E T A R I O D & ^ A L U D Y D I R E C T O R G E N E R A L 
D E L ^ P . D . S A L U D D E T L A X C A L A 

c.c.p. Archivo 

Ignacio Picazo Nte.No.25 
Col. ( W r o Chiautempan, Tlax. CP. 90800 
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SECRETARIA DE S A L U D 

"2018, Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante" 

N F O R M E D E A C C I O N E S E S T A T A L E S 

La Estrategia Estatal para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes, ha implementado acciones para promover estilos de vida saludables con 
énfasis en actividad física en sus diferentes modal idades, al imentación correcta y 
consumo de agua simple potable, rescate de la cultura alimentaria tradicional, lactancia 
materna exclusiva y al imentación complementar ia correcta, bajo los siguientes pilares y 
ejes estratégicos. 

1. Salud pública 

Preservar la salud a nivel poblacional a través de la promoción de esti los de vida 
saludables, campañas de educación, así como el monitoreo del comportamiento de sus 
principales determinantes, como lo es la mala al imentación y el sedentarismo. 

1.1 Promoción de la Salud 

El programa de Al imentación y Activación Física brinda orientación alimentaria y actividad 
física en el entorno escolar, laboral y comunitario, fomentando estilos de vida saludables 
a través de al imentación correcta, consumo de agua simple potable, lactancia materna, 
al imentación complementar ia correcta, rescate de la cultura alimentaria tradicional 
saludable y la actividad física en sus diferentes modal idades. Implementando mecanismo 
de coordinación interinstitucional e intersectorial para garantizar un adecuado desempeño 
de la Estrategia. 

Actividad instituciones 
Involucradas Población Objetivo 

SESA 

Ayuntamientos 

Escuelas de nivel Preescolares 
Eventos educativos con los siguientes preescolar, básico, media 

Escolares temas: al imentación correcta, consumo superior. Escolares 

de agua simple potable y et iquetado de 
al imentos. Centros de salud del primer Adolescentes 

nivel de atención y Adultos 
unidades médicas de 

segundo nivel 

PROFECO 

Ignacio Picazo Nte.No.25 
Col. Centro Chiautempan, Tlax. CP. 90800 
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Eventos educativos para difundir la 
cultura al imentaria tradicional y el 

fomento del consumo de al imentos 
regionales. 

SESA 

Ayuntamientos 

Escuelas de nivel 
preescolar, básico, media 

superior. 

Secretaria de Fomento 
Agropecuario (SEFOA). 

SAGARPA 

SLOW FOOD 

Preescolares 

Escolares 

Adolescentes 

Adultos 

Proyecto supervisión y capacitación de 
los l ineamientos para el expendio y 

distribución de al imentos dentro de las 
cooperativas o comedores escolares de 

los planteles educat ivos. 

SESA 

CECYTE-EMSAD 

Ayuntamientos 

Escuelas de nivel 
preescolar, básico, media 

superior. 

Directivos de planteles 
educativos 

Alumnos 

Padres de familia 

Personal docente 

Manejadores 

Al imentos 

A través de las unidades móviles se 
realiza evaluación del estado nutricio 

con orientación alimentaria 
personal izada, se promueve la 

actividad física y el levantamiento de 
encuesta de hábitos al imentarios y de 

actividad física. 

SESA 

Ayuntamientos 

Escuelas de nivel 
preescolar, básico, media 

superior. 

Directivos de planteles 

Educativos 

PROFECO 

Preescolares 

Escolares 

Adolescentes 

Adultos 

Eventos educativos de lactancia 
materna y al imentación 

complementar ia correcta 

SESA (Centros de salud del 
primer nivel de atención y 

unidades médicas de 
segundo nivel) 

Ayuntamientos 

Industria Química del Itsmo 
S.A. de C.V. 

Mujeres embarazadas 

Mujeres lactancia 

Ignacio Picazo Nte.No.25 
Col. Centro Chiautempan, Tlax. CP. 90800 
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SECRETARIA DE S A L U D 

"2018, Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante" 
Capacitaciones a personal de salud en 

temas de al imentación correcta y 
consumo de agua simple potable, 
actividad física en sus diferentes 

modal idades, rescate de la cultura 
alimentaria tradicional saludable, 

lactancia materna exclusiva y 
al imentación complementar ia correcta 

Programa Al imentación y 
Act ividad Física 

Centros de salud y 
unidades médicas del 

segundo y pr imer nivel de 
atención 

Médicos, enfermeras, y 
equipos zonales. 

Proyecto Entornos Laborales 
Saludables, cuyo objetivo es generar 

conciencia sobre la importancia de 
adquirir esti los de vida saludables y el 

autocuidado de salud entre los 
trabajadores de la iniciativa privada, a 

través de 5 pilares estratégicos: 1. 
Mediciones (peso, talla, perímetro de 
cintura y de cadera) , 2. Orientación 
Alimentaria, 3. Act ividad Física, 4 . 

Autocuidado de la Salud y 5. Difusión 
del mensaje. Al ineación con el Reto de 

Réstale Kilos por tu Salud 

SESA 

Industria química del Istmo 
S.A. de C.V. 

Baekerles de México S.A. 
de C.V. 

Berteleu S.A. de C.V. 

Adultos 

Proyecto Entornos Escolares 
Saludables, cuyo objetivo es generar 

conciencia sobre la importancia de 
adquirir estilos de vida saludables y el 

autocuidado de salud entre los 
trabajadores de la iniciativa privada, a 

través de 5 pilares estratégicos: 1. 
Medic iones (peso, talla, perímetro de 
cintura y de cadera) , 2. Orientación 
Al imentaria, 3. Act ividad Física, 4 . 

Autocuidado de la Salud y 5. Difusión 
del mensaje. 

SESA 

CECYTE- EMSAD 

Preescolar Antonio Díaz 
Va lera 

Preescolar José Manuel de 
Herrera 

SESA 

Ayuntamientos 

Directivos de planteles 
educativos 

Eventos educativos de actividad física 
en las modal idades de: caminata, 
carrera, actividad física aeróbica, 

circuitos de acción motriz, 
cuadrangulares e Interescolar. 

SESA 

Ayuntamientos 

Escuelas de nivel 
preescolar, básico, media 

superior. 

Directivos de planteles 

Preescolar 

Escolares 

Adolescentes 

Adultos 

Ignacio Picazo Nte.No.25 
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educativos 

DIF ESTATAL 

Centros de Salud y 
Unidades Médicas del 

pr imer nivel de atención 

Asesoría y acompañamiento para la 
recuperación de espacios para la 

actividad física 

SESA 

Ayuntamientos 

San José el Tetel, 
Yahuquemehcan 

Guadalupe Texmolac, 
Xaloztoc 

Preescolar 

Escolares 

Adolescentes 

Adultos 

Evento Nado por mi Corazón, cuyo 
objetivo es crear conciencia sobre la 

importancia de promover el 
autocuidado del corazón y de salud 
antes de realizar alguna actividad 
física, en este caso la natación. 

El reto para las albercas es registrar al 
mayor número de participantes 

mayores de 12 años y que cada uno de 
los inscritos nadara 1 km en una sola ' 
exhibición, sin afectar su estado de 

salud. 

A los part icipantes se les realiza 
valoración del estado nutricio 

(Toma de peso, tal la, circunferencia de 
cintura) y toma de signos vítales 

(presión arterial, f recuencia cardiaca) 
antes de nadar. 

SESA 

IMSS 

ISSSTE 

Centro Deport ivo Oberlicht 

Instituto del Deporte de 
Tlaxcala 

Alberca Municipal de 
Apizaco "Armada de 

México" 

Centro de Deportes Delta 
Club 

Escolares. 

Adolescentes 

Adultos 

1 . 2 C o m u n i d a d E d u c a t i v a 

El propósito es generar un cambio de conducta en la población de los diversos grupos de 
edad a través de la promoción de estilos de vida saludables, util izando los diferentes 
medios de comunicación, que incluyen desde los masivos de cobertura estatal hasta 
mensaje en esti los de concurrencia población. 

TLX 
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Campaña Medios de 
difusión Población objetivo Areas de 

publicación 
Campaña de al imentación 
correcta: su objetivo se 
basa en transmitir de 
manera sencil la y directa 
algunas recomendaciones 
que se deben tomar en 
cuenta al momento de 
consumir al imentos fuera 
y dentro de casa a fin de 
garantizar una al imentación 
correcta en la población 
tlaxcalteca. 

Radio 

Televisión 

Periódico 

Vallas 

Espectaculares 

Redes Sociales 

Preescolar 

Escolares 

Adolescentes 

Adultos 

"CORACYT 

*Radio Huamantla 

*FM Centro 

*Stereo Max 

*Facebook 

*Vías públicas 
(Vallas) 

Campaña de actividad 
física: su objetivo se basa 
en promover la actividad 
física para la prevención 

del sobrepeso y la 
obesidad. 

Radio 
Televisión 
Periódico 

Vallas 
Espectaculares 
Redes Sociales 

Preescolar 
Escolares 

Adolescentes 
Adultos 

"CORACYT 

*Radio Huamantla 

*FM Centro 

*Stereo Max 

*Facebook 

*Vías públicas 
(Vallas) 

Campaña de Lactancia 
Materna: su objetivo se 
basa en promover la 
lactancia materna exclusiva 
los 6 primeros meses de 
vida y a partir de esta edad 
iniciar con al imentación 
complementar ia, además 
de continuar con leche 
materna hasta los dos años 
de edad. 

Radio 
Televisión 
Periódico 
Vallas 
Espectaculares 
Redes Sociales 

Mujeres 
embarazadas 
Mujeres lactantes 

*EI Sol de Tlaxcala 

"Periódico Síntesis 

"Centros de Salud 

"Hospitales 

"Presidencias 
municipales y de 

comunidad 

"Escuelas 

Campaña de Rescate de la 
Cultura Al imentar ia: su 
objetivo se basa en 
impulsar y promover el 
cultivo, preparación y 
consumo de al imentos 
regionales que contribuya a 
una al imentación saludable 
entre la población 
Tlaxcalteca 

Radio 

Televisión 

Periódico 

Vallas 

Espectaculares 

Redes Sociales 

Preescolar 

Escolares 

Adolescentes 

Adultos 

"Empresas 

Ignacio Picazo Nte.No.25 
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